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INTRODUCCION 

Al parecer el tema del presente traba.jo no tiene 

mucha importancia en el Derecho Procesal de Trabajo, a tal 

grado que el Legislador únicamente ha dedicado algunos 

articuloa a la figura de la Caducidad en la Ley Federal del 

Trabajo, más sin embargo considero que reviste una especial 

imPortancia. sobre todo para la parte demandada en un juicio 

laboral, pues e lloe son quienes tienen la carga procesal de 

actuar en au defensa debido a lna demandas de los 

trabajadores que acuden ante las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje a efecto de que se lea haga justicia. 

Además de la carga procesal que consiste en da.r 

contestación a la demanda. el ofrecer pruebas y el cuidar la 

trrunitación de su juicio, pueden verse afectados de que un 

juicio en su contra quede suspendido por la falta de 

promoción de la parte actora para impulsar el procedimiento. 

Esta suspensión puede prolongarse al grado en que los juicios 

ae eternicen ein que el mismo llegue a su conclusi6n, pues el 

hecho de que ae encuentre suspendido. juridicamente continúan 

corriendo en su contra loe salarios caidoe que posiblemente 

en un futuro se tengan que pagar. 

Precisamente para que tal situación no suceda, se 

ha establee ido en la Ley Federal del 

denominado "De la Continuación del 

Trabajo un capitulo 

Proceso y de la 

Caducidad", más sin embargo, las Juntaa de Conciliación y 



Arbitraje se ha.n negado a otorgar la Caducidad en un juicio 

para no incurrir en responaabilidad. 

Se pretende dar una visión histórica de sus 

orígenes en el Derecho Romano y su evolución en otros paises, 

así como el nacimiento de esta figura en la legislación 

laboral mexicana, contemplando la exposición de motivos 

relativa a las reformas efectuadas en 1970 y 1980. 

Para no incurrir en confusiones, haré un breve 

análisis de las figuras jurídicas que son similares al tema 

de esta tesis como lo son la Prescripción y la Precluaión, 

estableciendo sus afinidades y sus diferencias. 

Daremoe a conocer la opinión de di versos autores 

que se han referido a esta institución, desde su definición 

hasta eua criticas personales. 

Asimismo, se expondrá la Ratio Legie de la 

Caducidad, asi como su naturaleza juridica para estar en 

posibilidad de dar una definición concreta. 

Analizaremos uno por uno, loa reguisitoa esenciales 

que se deben reunir para que la sanción proceda e igualmente 

ae estudiarán todos y cada uno de loa caeos de excepción que 

establece la Ley, por loa cuales, en caso de que alguno se 

presente, nullfica loe efectos de su aplicación. 



El planteamiento de la hipótesis en este trabajo ae 

determina de la siguiente manera: ¿Realmente ea posible que 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje concedan la Caducidad 

de la acción ejercitada por el actor? 

Observaremos la redacción de la actual Ley Federal 

del Trabajo y propcndremoa una reforma a la Ley que haga 

posible au aplicación. 

Se determinará la forma en que se tramita la 

Caducidad y estudiará la problemática de su interpretación. 

Por tratarse de una situación que ocurre en el 

tiempo, aefialaremos los casos de interrupción y lae caueae de 

suspensión del término de la Caducidad~ para finalizar con 

loa efectos que esta figura produce en relación a la 

instancia y a la acción. 

Para la elaboración de eate trabajo ea necesario 

acudir a fuentes de consulta como en materia civil; a los 

casos prácticoa; a las ejecutorias y a jurieprudenciae, en 

virtud de que son pocae las fuentes de investigación acerca 

de este tema~ ya que en el Derecho Procesal del Trabajo se ha 

escrito muy poco al reapecto. 



CAPITULO I 

ANTRCIIDRNTRS HISTQRICOS 

A).- ANTKCIIDKNTHS KN ROHA. 

Desde luego~ todae las Instituciones y todas las 

figuras juridicas que ahora conocemos y que hoy por hoy eon 

derecho vigente tuvieron una razón de ser que lea dió origen 

y lógicamente una evolución que requeria adecuarse a la 

realidad histórica de loa problema.e imperantes. 

Aei, la palabra Caducidad encuentra sus inicios en 

lae "LEYES CADUCARIAS" de la antigua Roma, "que alentaban al 

n1atrimonio y a la procreación de hijos legitimes,· grabando 

con ciertos recargos a loa célibes y a las gentes casadas que 

no tuviesen familia". 1 

Bajo eete concepto, las leyes caducaria.a imponian 

ciertas incapacidades a loe célibes y a loe orbi. 

Los célibes eran hombrea y mujeres no casados y que 

no tenian hijos de matrimonio anter:tor. La Ley "Julia" loe 

priva por el todo de lae liberalidades que lee eran dejadas 

en testamento, ya eea que hubiera sido por Institución o por 

Legado. (A!\o 736 A.C.) 

1 Petit Eugene. Tratado Elemental de llerpcho Romano. Editorial Epoca, 
S.A. Novena Edlaión. /1éxiao, 1977. Pág. 573. 
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Loa orbi eran personas casadas pero ain hijo 

legitimo vivo o aún sin concebir. La Ley "Papia Poppaea" lea 

imponía, respecto de las liberalidades, una Caducidad de 

recibir la mitad solamente. (Afio 762 A.C. l 

Por razón de estas Leyes, las Instituciones y loe 

legados con los cuales eran agraciados, quedaban sin efecto, 

ea decir eran caducos. 

Como observamos, las Leyes Caducarias regulaban 

ei tuacionee muy diferentes a las que tiende la investigación 

del presente estudio pero no por ello debemos dejar de 

eefialarlas, pues sin duda son un antecedente de la Caducidad 

desde el punto de vista de la palabra. 

Por otra parte, entrando en Materia, la principal 

razón en el Derecho Romano que originó la creación de esta 

figura juridica fue debido a la gran cantidad de procesos que 

se llevaban a cabo en los Tribunales. y en la mayoria de loa 

casos en que ae paralizaban era en ocasión de las partes. 

Eate estancamiento produjo como consecuencia que los archivos 

de los Tribwtalea se congestionaran de asuntos sin resolver 

en virtud de que las partes no continuaban loe juicios y no 

promovian para terminarlos. 
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Mario Salinas Suárez del Real en un Trabajo 

Juridico relacionado con este tema, cita a Juatiniano, quien 

en su Constitución Properandum, sefialó lo siguiente: 

"Urgentee noa ha parecido evitar gue los litigios se hagan 

casi inmortal ea y excedan de la vida de los hombres; por 

tanto, estimamos gue todos los litigios por los gue los 

hombree litigan, no deben exceder de tres aF'i.os después de la 

Litis Conteatatio y a ningún Juez puede concederse 

autorización para alargar loa litigios'' .2 

Por su parte, el Doctot' Guillermo Flor is Marsadant 

menciona un aspecto muy importante, respecto a la historia 

procesal antigua~ Así, encontramos un origen de lo que ahora 

conocemos y entendemos como Caducidad, pero que en aquel 

entonces tenia un nombre enteramente distinto: "En el tercer 

periodo de la historia procesal antigua, ee tomaron medida.e 

especiales contra la inercia de laa partea, pues se 

consideraba de interés público que loa pleitos no se 

eternizaran. La "Ley properandurn" disponía que cada instancia 

caducara al cabo de tres afl.oa, no contados desde el último 

acto procesal. sino de ad e el comienzo del proceso. Dicha 

extinción operaba de oficio, pero el actor podía volver a 
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iniciar el miemo proceso, de manera que era una extinción de 

instancia y no de la acción misma, lo que haoia parcialmente 

ilusoria la intención del Legislador Bizantino".ª 

Recordemos que en Roma. la Ley Julia .Judiciaria, 

imponia un término de un afio seis meses para que se fallaran 

los juicios y si en ese plazo no se terminaba el proceso, 

expiraban los litigios, consecuentemente el juicio se 

extinguia de pleno derecho, extinguiéndose también la acción 

ejercitada. 

Esto sucedía en los juicios legitimes, cuya 

condición coneietia en que las partee fueran ciudadanos 

Romano a, que tuviera lugar en Roma o dentro de una 

circunscripción de una milla alrededor de la civitaa y frente 

a un aolo juzgador. 

Aai cuando alguna de eetaa condiciones no se 

reunia, el juicio se denominaba Judicia Qua Sub Imperio 

Continentur, cuya caracterietica era que el juicio podia 

durar el tiempo en que el Magistrado que conocía del miemo 

permanecía en el cargo. De esta manera la duración de loa 

procesos estaba íntimamente ligada al juzgador. 

3 Hargadant S. Gu1llel't1Jo Florls. ~a frlwtda RmMmq. Ed1tor1al 
Esfinge, S.A. Segunde Edlclóll. 11éxico, 1965. Pág. 489. 
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Pero se puede captar que al tratarse de un juicio 

legitimo, el actor podia recurrir al nuevo Masistrado para 

obtener una autorización y seguir el litigio contra el mismo 

demandado y por. la misma causa. 

Respecto al Derecho del Trabajo no se tienen 

antecedentes directos en la antigua Rema. ya. que au 

surgimiento es de carácter reciente. Sin embargo, existen 

dos antecedentes remotos en la Epoca Romana, estos eran la 

"Locatio Conductio Operarum" y la "Locatio Conductio Operia", 

que se consideraban como contratos de arrendamiento de 

servicios, con una regulación de naturaleza civil. 

En estas figuras se diatinguian dos partea, el 

"locator" que era el que pt .. estaba el servicio y el 

"Conductor" aquel que lo recibía y se beneficiaba. con el 

eervicio imponiendo las condiciones de trabajo. 

Este tipo de contratos fueron evolucionando y por 

lo tanto cambiando de nombre las partes que loa celebraban, 

pero siempre bajo la regulación de normae de carácter civil. 

asi que cuando por alguna circunstancia ae llegaban a 

suscitar controversias entre las partee, quien reaolvia era 

un Juez Civil. 
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Con Napoleón, se dió un cambio radical a esta idea; 

ae llevó ante él un conflicto de eaa naturaleza y señaló que 

debía ser un órgano y hombres especializados guienea debian 

conocer y resolver eae asunto, creándose el "Consejo de los 

Hombree Prudentes". 

mérito de 

adjetivos 

Sabemos que 

separar loe 

o procesales. 

la Codificación Francesa tiene el 

textos sustantivos de los textos 

De esta manera, el plazo de tres 

afias que precisó Justiniano, se siguió fijando en varios 

paises como ea el caso del Código de Procedimiento Civil 

Francés de 1807, inspirado en la Ordenanza de la Justicia 

Civil de 1677, máa tarde el Código Procesal Italiano de 1865, 

también exigió un periodo de tres afias de inactividad en loa 

juicios ante loa Tribunales Superiores y ante loa Tribunales 

de Primera Instancia para declarar la Caducidad. 

Varios cuerpos lega lee adjetivos de diversos 

paises, han establecido esta figura jurídica, toda vez que se 

considera que el hombre es igual, al ver eternizados y 

paralizados loa juicios, encontrando en la Caducidad el 

vehículo legal ideal para hacer que los procesos inactivos 

sin razón alguna, se terminen. 

Como podemos obaerv~r. este ea el antecedente 

histórico más impartante del desarrollo del presente estudio, 
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mediante el cual ya ee veia la necesidad de limitar los 

procedimientos con la finalidad de que loa miamos no ee 

prolongaran indefinidamente. 

Eate avance de la Caducidad, se hizo extensivo no 

solo al derecho procesal, sino que dentro del propio derecho 

sustantivo ae permitió que las partea por medio de actos 

convencionales y bajo el apoyo de la llamada autonomía de la 

voluntad, se fijaran plazos en loa que, por no realizar un 

acto positivo determinado, se daría lugar a que no naciera un 

derecho .. 

Esa neceesidad de limitar, o la idea de imponer una 

sanción a quien no realizara voluntariamente un acto poeitivo 

determinado, se llevó luego al campo de loa procedimientos y 

de ahí ee creó la llamada "Caducidad Procesal". 

Bl .- ANTl!CIIDl!NTl!S KN HKXICO. 

En nuestro paia, deapuéa del movimiento insurgente 

de 1810, nos encontramos con un largo periodo en el cual la 

actividad legislativa fue muy escasa, e incluso en loa 

primeros af'íoe del México Independiente se ordenó que ae 

siguiera aplicando la legislación Espaf1ola en lo que no se 

opusiera a la Nacional. 
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Loe juristas de aquella época establecieron una 

prelación de Leyes, u1ediante la cual. loa Tribunales debian 

regirse: "lQ. - Las leyes de loa gobiernos mexicanos; 22. -

Las ele las Co"L"tes de Cádiz; 39.- La Hoviaima Recopilación; 

4Q.- La Ordenanza de Intendentes; 5Q.- La Recopilación de 

Indias; 62.- El Fuero Real; 79:.- El Fuero Juzgo y BQ.- Lae 

Siete Partidas" 4 

No fue, sino hasta el 15 de mayo de 1864, en 

que se expidió el Código de Procedimientos Civiles, que 

estuvo vigente en el Distrito Federal y Territorioe 

Federales, en el que se ve una verdadera. actividad 

lesislativa. propia y que establecieron normas para regular 

los procedimientoe ante loa Tribuna.lee. 

Como apuntamos anteriormente, para el jurista de 

esa época, no había sino el concepto de Alquiler de 

Servicios, heredado desde el Derecho Romano incorporado al 

amplio campo del Derecho Civil. Era natural entonces, como 

dij imoa, que dichos problemas tra.taran de resolverse según 

las norma.e de dicha Legislación más sin embargo la realidad 

mostraba lo inadecuado de aplicar aquellas reglas a fenómenos 

sociales que eran diferentes de loe civiles. 

4 Becerra &ut1sta José. El pmce:m qlyt l en Hé)(fcp. E'dltorial Jbrrúa. 
NoVBna Edici6n. lféxir:o, 1981. Pag. 257. 
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Ea conveniente recordar aquí algunos hechos para 

tener un panorama juridico que noa sirva de antecedente a 

eate estudio y que dieron 01·igen al Derecho del Trabajo en 

México. 

En loa prialeroe ai\os de eete siglo, se registraron 

algunos movimientos que realmente llamaron la atención, tales 

como loe de Ria Blanco, Nasales. Santa Rosa y Cananea. 

Cualquiera gue haya sido el desarrollo de esos 

acontecimientos, tenemos que observarlos como inicios de 

inquietudes en contra de un estado de cosas que habian 

imperado durante mucho tiempo. 

Es a partir de eetos hechos, por loe que. loa 

conflictos derivados de una prestación de aervicjoe ya no se 

pueden resolver con normas juridicas de carácter civil, sino 

que se hizo necesario dar un tratamiento especial para 

solucionar loa. 

Da esta manera, la regulación de la prestación de 

servicios se ve desprendida ya deJ Derecho Común. originando 

el surgimiento de una nueva rama autónoma del Derecho y en 

consecuencia los primeros esbozo a 

legislativa de índole laboral. 

de una actividad 
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Eetalláda· .la revolución, Don Francisco I. Madero 
·.·. - .. ··,;. . 

mediante riecréto .. del · cOngi~eao de fecha 13 de diciembre de 

1911, creó ~.i> rie:Pa.~taíiiento. dél Trabajo dependiente de la 

Secretaria.·.d~·· .Fblnento,. Co~onizaci6n e Industria, que tenia 

como funoi6á. intervenir en la solución de· conflictos obrero 

patronales. Sefialaba al Departamento de Trabajo como árbitro 

en loa conflictos, siempre que las partee lo solicitasen. Sin 

embargo el Decreto no daba ninguna regla procesal y sólo 

contenia dos artículos relativos al trabajo, dentro de los 

cuales, sólo las fracciones II y IV del Articulo 2Q. se 

referian a la solución de los conflictos obrero patrona.lee. 

las cuales decian textualmente lo siguiente: 

Articulo 29. El Departamento del Trabajo esta
rá encargado: 

II.- De servir de intermediario en todos los -
contratos entre braceros y empresarios, cuando
los interesados lo soliciten. 

IV.- Procurar el arreglo equitativo en los ca-
sos de conflicto entre empresarios y trabajado
res, y servir de árbitro en sus diferencias, -
siempre que aai lo soliciten loa interesados. 

A pesar de su limitación, el Departamento del 

Trabajo, creado por Madero. resolvió más de sesenta huelgas 

en favor de los trabajadores e intervino en la celebración 

del contrato de tarifas y condiciones de trabajo de la 

industria textil. 
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. . . . . , 

Tras la· muerte· d-el;_, Presi-dent~. '."MaderO. aumenta la 

lucha revolucionari~ :::i1~~~~;d6 : e·Í .. -~~~~:_'.á. -~-'6~ei : t'Odo: el.: País. No 
- ;·., .. --,., __ :: ... -.. -

obstante esa eituaci6n lOs GObi~I-no-s de· lOa . Est8.dos de 

facción Carranciata,~ p~omulgaron leyes. que 'con'Bti.ttiyen fuente 

de la Legielaci6n Proc~eal del Trabajo. 

El 14 de mayo de 1915 ee expidió en Yucatán un 

Decreto que creaba con carácter de permanente, el Consejo de 

Conciliación y Comité de Arbitraje a fin de resolver loe 

conflictos que surgieran entre loe factores de la producción. 

Además ese Decreto aefialaba un procedimiento sumarísimo para 

la solución del conflicto y la sentencia pronunciada por el 

Consejo, tenia efecto de convenio. Por último imponía 

eancionea por el no aometimlento de los contendientes al 

Consejo y Comité. 

Posteriormente el General Alvarado, también en 

Yucatán. expidió una Ley de Trabajo misma que contP.nia en su 

Capitulo II, bajo el titulo "Conciliación y Arbitraje 

Obligatorio", reglas procesales para la solución de 

conflictos. C~e6 las Juntas de Conciliación y el Tribunal de 

Arbitro.je Y. para efectos jurladiccionalea dividió al Estado 

en cinco distritos industriales. constituyendo en cada uno, 

una Junta de Conciliación con inapectorea de trabajo 
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dependientes de ella. El Tribunal de Arbitraje funcionaba en 

la capital del Estado y tenia facultades de resolver loe 

conflictos ain apelación. Tenia facultades para interrogar 

libremente a testigos y realizar pesquise.a en las fábricas y 

establecimientos. También organizaba "Juntaa de 

Conciliación", que debían establecerse en cada distrito 

industrial. 

No obstante lo avanzado de esa Ley, no se 

estableció aún una legislación procesal, sino sólo apuntó 

principios generales que desde luego sentaron un antecedente 

valioso gue seria apreciado en la futu1•a l,egialación. 

En el Estado de Veracruz, siendo Gobernador y 

Comandante Militar el Gral. Cándido Aguilar, el 19 de octubre 

de 1914, se expidió un Decreto que en au parte relativa a 

conflictos obrero patronaleD eetablecia que laa Junta.a de 

Conciliación y Arbitraje debían oir las quejas de pat~ones y 

trabajadores y disminuirían sus controversias oyendo a las 

partee, y en caso necesario al inspector del gobierno. Con 

relación a las guejas de patronea y obreros disponía lo 

siguiente. 

Art. 12.- La.a respectivas Junta.a de Administra
ción Civil oirán las quejas de patronos y tra-
bajadoree y disminuirán la.a diferencias que en
tre ellos se susciten, oyéndola loe repreaen--
tantes de gremios y en caso necesario al co-~-
rreepondiente inspector del Gobierno. 



Art. 13.- Las propias Juntas fijarán por medio
del Bando de Policia y buen Gobierno las horae
de apertura y cierre de toda clase de expendios 
de bebidas alcohólicas como cantinas. pulque--
riae, restaurantes, cafés, etc. 

13 

Es notable el esfuerzo de la legislación 

Veracruzana. sin embargo aún no encontramos normas procesales 

precisas, sino sólo principios generales que no obstante au 

amplitud constituyen un valioso precedente a la actual. 

Por Decreto del 28 de diciembre de 1915, el 

Gobernador del Estado de Jalisco, Manuel Aguirre Berlansa. 

creó Juntas Municipales cuyo objeto era resolver conflictos 

obrero patronales. Estas Juntas tenían su asiento en las 

cabecera.e de sus respectivas municipalidade~. reaolvian por 

mayoría de votos o, en au caeo, por unanimidad y eue 

reaolucionee no eran recurribles, siguiendo un procedimiento 

sumariaimo gue ee llevaba en una sola audiencia. Todo esto 

se eetablecia en el Articulo 16 el cual constaba de XVIII 

fracciones. 

Aún aqui no ae perciben reglas procesales precisas 

que nos permitan aentar el mediato precedente del actual 

Articulo 773, de la Ley Federal del Trabajo. 

Conforme el original Artículo 123 Constitucional. 

las legislaturas Eatatalee comenzaron a expedir sua leyes 
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laborales. y en lo relativo a las normas proceaalea~ ae 

basaron fundamentalmente en las normas civiles adjetivas; sin 

embargo. se establecieron modalidades propias de la nueva 

disciplina, como fueron la oralidad en audiencias pública.a 

reducci6rt de términos. asimismo, se consagró la eupletor.ledad 

del Derecho Procesal Civil cuando la ley no regulara el caso 

concreto; en adelante podemos hablar ciertamente de un 

Derecho Procesal del Trabajo. 

Las legislaturas 

Juntas Municipales de 

Conciliaci6n y Arbitraje. 

diversas leyes contenían 

relativos al procedimiento 

Conciliaci6n y Arbitraje. 

de los Estados establecieron 

Conciliaci6n Centra.lea de 

En cuanto al procedimiento. las 

aproximadamente veinte articulas 

ante laa Juntas Centrales de 

Estas reglas procesales por tener 

que fundamenta.rae y regular situaciones contempladas por el 

Articulo 123 Constitucional. tenian una gran similitud entre 

ellas tanto en su estructura jurídica como en cuanto al fondo 

y teniendo en cuenta la imposibilidad de estudiar 

exhaustivamente cada una de ellas, veremos la legielaci6n 

procesal laboral en el Distrito Federal. no ain antes hacer 

mención aobre el criterio de la Suprema Corte de Justicia en 

esa Primera etapa postrevolucionaria. 
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La Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, 

sustentó en un principio el criterio de que las Juntas 

carecian de imperio para ejecutar aua laudos. Ante la 

situación, algunas legislaciones establecieron que eran 

competentes para ese efe~Lo loe Ti. .. ibunales de lo común y 

otras, como Yucatán y Veracruz, dieron competencia a esas 

Juntas a fin de que ejecutaran sus laudos. No fue sino hasta 

1924 cuando la Corte cambió su criterio al declarar que las 

Juntas son Tribunales del Trabajo con potestad ejecutora. o 

imperio, lo que influyó notablemente en la legislación. 

Los conflictos surgidos en el Distrito Federal, se 

resolvieron, a partir de 1917 con base en la Ley del 27 de 

noviembre de ese a.i'io inspirada. en las leyes de loa Estados. 

Eata Ley se llamó Ley Sobre Juntas de Conciliación y 

Arbitraje para el Distrito y Territorios Federales; con 

fundamento en el Artículo 12 de ese ordenamiento el 

Presidente de la República expldió el decreto del 8 de marzo 

de 1926 el cual reglamentó el funcionamiento de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje del D. F. , este decreto con tenia 

normas procesa lea de gran adelanto técnico y procedimental, 

razón por la que consideramos pertinente dedicarle un poco 

más de interés puesto que fue, en unión con lae demás 

legislaciones de loa Estados, inspirador directo de la Ley 

Federal del Trabajo de 1931. 
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El Decr~to del 8 de marzo de 1926, contenía. normas 

procesales mucho más precisas de las que hasta la fecha se 

habian promulgado y, a continuación, transcribiremos algunos 

párrafos y articulas del mismo que consideramos de gran 

importancia: 

Art. lQ.- "Las diferencias y conflictos que --
surjan entre patronos y trabajadores, deberán -
sujetarse al conocimiento y decisión de las --
Junta.e de Conciliación y Arbitraje y para e1 
efecto habrá: 

I.- Una Junta de Conciliación y Arbitraje en la 
capital del Distrito Federal, y 

II.- Una Junta Municipal de Conciliación en ca
da cabecera de Municipalidad, a excepción de la 
e iudad de México ... 

En lo relativo al procedimiento de conciliación y 

arbitraje, el reglamento consagraba una serie de reglas: Que 

iban desde la notificación a las partes para comparecer, 

hasta eei'ialar que sobre las reeolucionee de las Juntas no 

procedia recurso alguno. 

Como se aprecia del anterior resumen del Decreto de 

1926. es grande ya el adelanto logrado en materia procesal. 

Ese Decreto fue uno de loa ordenamientos más 

adelantados desde el punto de vista procesal antes de la Ley 

Federal del Trabajo de 1931, y, seguramente, sentó precedente 

en muchos aspectos, como son por ejemplo: las regla~ a 
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seguir para dictar loa laudos; la eituacíón que se presenta 

de no ocurrir el actor a la primera audiencia; la norma de 

que las Juntas no pueden revocar sus reaolucionee, etc. No 

obstante el gran adelanto gue en materia procesal significó, 

no contiene diapoeición alguna referida al desistimiento 

tácito de la acción o Caducidad. Sin embargo, propició que 

la Ley de 1931 se refiriera a ese problema, ya que debió 

superar lo hecho hasta entonces, además de otras razones, 

como el cúmulo de asuntos sin terminar y la complejidad de 

las relaciones jurídico procesales en las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje. 

Bn el af'ío de 1929, se reformó la Fracción X del 

Artículo 73 de la Constitución, facultándose al Congreso de 

la Unión para legislar en toda la República en materia de 

trabajo. Textualmente la fracción dicha guedó redactada de 

la siguiente manera: 

X.- "Para legislar en toda la República sobre -
minería, comercio e lnetitucionee de c1•é-
dito; para establecer el Banco de Emiaión
Unica, en los términos del Artículo 28 de
eata Constitución, y para expedir las le-
yes del trabajo, reglamentarias del Arti-
culo 123 de la propia Constitución. La -
Aplicación de las Leyes del Trabajo correa 
pande a las autoridades de los Estados en
aua respectivas jurisdicciones, excepto -
cuando se trate de asuntos relativos a Fe
rrocarriles y demáo empreeaa de tranepor-
te. amparadas por concesión rederal. mine
ría e hidrocarburos, y por último. loe ---



trabajos ejecutados en el mar y en las zo
naa marítimas en la forma y términos que -
fijen las disposiciones reglamentarias". 
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Es a partir de ésta reforma que se le da a la 

Legislación Laboral el lugar merecido; el Congreso de la 

Unión es el único que puede y debe, legislar en materia de 

trabajo. así pues, los siguientes ordenamientos laborales 

serian de carácter federal. De la reforoma constitucional 

mencionada, ee desprendió la distinción entre Jurisdicción 

Local y Federal excepcional en loa casos señalados por la 

propia Constitución en la Fracción XXXI del Articulo 123. 

La reforma ConstitucJonal de 1929 ea el gran paso 

hacia una Legislación única que ya se imponía por la 

importancia de la materia. Ael pues, llegaba el momento de 

eetudillr a fondo el problema laboral de México, tanto desde 

un punto de viota económico como jurídico y principalmente 

social, a fin de promulgar una Ley apegada a la realidad 

mexicana y capaz de resolver la problemática que los factores 

de la producción planteaban al país. En el af\o de 1929, ae 

formuló un proyecto de Código Federal del Trabajo, conocido 

como "Proyecto Portes Gil". Este proyecto fue el antecedente 

directo de la Ley Laboral de 1931, conteniendo en 

consecuencia normas sustantivas y adjetivas. No obstante su 

importancia histórica, dicho proyecto nunca entró en vigor y 
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fue objeto de numerosas criticas al ser discutido en el 

Congreso y fue impugnada tanto por trabaj adore a como 

patronea. 

El 18 de agosto de 1931 fue promulgada la Ley 

Federal del Trabajo. gue derogó cualguier ordenamiento 

expedido anteriormente por las Legislaturas de los Estados en 

Materia de Trabajo. De loa logr.os y alcances de la Ley del 

31, se podria escribir mucho, y se ha escrito mucho, 

bástenos señalar su aportación al tema que nos ocupa. 

Esta Ley de 1931 estableci6 por primera vez la 

figura del desistimiento tácito de la acción o Caducidad. 

Siendo de gran importancia ese ordenamiento para loa efectos 

de este estudio; el solo hecho de establecer esa sanción 

habla por si mismo de su importancia, sin embargo hemoe de 

reconocer que la redacción del Articulo 479 de eea Ley no fue 

muy afortunada, dicho precepto quedó redactado de la 

siguiente manera: 

Art. 479.- "Se tendrá por desistida de la ac--
ci6n intentada a toda persona que no haga pro-
moción alguna en el término de tres meses, ---
siempre que eaa promoción sea necesaria para la 
continuación del procedimiento. La Junta, de -
oficio, una vez transcurrido ese término, dic-
tará la resolución que corresponda". 

"No procederá el desistimiento, cuando el tér-
mino transcurra por el desahogo de diligencias-



que deban practicarse fuera del local de la --
Junta que conozca de la demanda, o por la re--
cepción de informes o copias certificadas, en -
loa términos del Artículo 523". 

20 

Resulta ocioso decir que este p1·ecepto provocó, 

sobre todo en el sector obrero, grandee protestas, alegándose 

que era contrario al Artículo 14 Constitucional l' que, 

tratándose de normas de orden público la Junta debía regular 

e impulsar el procedimiento de oficio, siendo a todas luces 

indebida la aplicación de esa sanción. El objeto de eae 

precepto legal conaiatia, principalmente en evitar un estado 

de inaegu1•idad jurídica, asi como sancional" el desinterés 

jurídico. Sin embargo, pensamos que se excedió en lo 

estricto, originando reacciones contrarias a él. 

La procedencia de oficio de la sanción nos parece 

el más grave error de ese precepto, ya gue lo anterior 

violaba el Articulo 14 Constitucional en lo relativo a la 

garantía de audiencia que ese precepto establece, toda vez 

que, estando comprobada por la Junta la falta de promoción 

necesaria por el actor durante el término de tres meses, ein 

mayor trámite, procedía la sanción. 

C).- KXPOSJCION DE MOTIVOS DE 1970. 

La comisión redactora de la Ley de 1970 estuvo 

consciente de los problemas surgidos por la aplicaci6n del 
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Articulo 479 de la Ley de 31 y, en la exposición de motivos. 

lo manifestó claramente al comentar: "Loa Articules 726 y 727 

se ocupan del grave problema que se conoce entre noeotroa con 

el nombre de desistimiento tácito de la acción. Loe 

trabajador8a han afirmado constantemente que el Articulo 479 

de la Ley vigente implica una denegación de justicia y, sobre 

todo, que ea un principio que principalmente afecta a el loe 

más que a loa patrones, pues la mayoría de loa conflictos de 

trabajo tienen eu fuente en el incumplimiento de las 

obligaciones de los patronea. El proyecto introdujo una 

modificación y precisó la Jurisprudencia de la Suprema Corte 

de Justicia y de las Juntas: el desistimiento de la acción ya 

no podrá decretarse por el transcurso de tres meses sin 

promoción, sino que será necesaria la inactividad de las 

partea durante seis meaea. Por otra parte. el desistimiento 

tácito de la acción debe ser una medida e~cepcional, por lo 

que será procedente cuando sea absolutamente indispensable 

alguna promoción del actor para que pueda continuar la 

tramitación del proceso. En el mismo Artículo 726 se eef'ial.an 

algunos casos en loe que por ningún motivo podia operar el 

desistimiento tácito de la acción. Ademáa? la reglamentación 

contenida en el Articulo 479 de la Ley vigente es 

indudablemente contraria a lo dispuesto en el Articulo 14 de 

la Constitución. En efecto, según dicho precepto, ea 

suficiente el transcurso de tres meses para que las Juntas, a 

solicitud del demandado, o simplemente de oficio, decretasen 
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el eobreeeimiento lo que impl~ca el desconocimiento del 

principio constitucional de la garantia de audiencia. Por 

estas razones el Articulo 727 ordena la tramitación de un 

incidente, en el que se escuche a la parte afectada y se 

reciban sus pruebas".º 

Como seBalabamos, la Comisión Redactora de la nueva 

Ley Federal del Trabajo, atendió las peticiones. de loe 

trabajadores y, lo que ea más importante, ee dió cuenta de 

loa errores juridicoa del Artículo 479 de la antigua Ley y 

trató de subsanarlos. En lo personal creemos que. en materia 

procesal, ea uno de los grandes adelantos de aquella 

Legislación ya que atacó de plano el principal problema que 

surgía por la aplicación del 479 al crear el Articulo 727. 

Debemoa decir también que en el anteproyecto de Ley 

Federal del Trabajo ae eatablecia que el término para gue 

operara la Caducidad seria de un afio. Esto no se aceptó 

finalmente por considerarse exceaivo. con lo que se 

lesionarian loe intereses de la parte demandada. 

El Articulo 726 quedó definitivamente redactado de 

la eiguiente manera: 

5 Herrast1 José J. Nueva Tev federal dol Traba to. Editorial Porrúa. 
/1éx1co, 1971. Plig. 235. 



Art. 726.- ··se tendrá por desistida de la ac--
ción intentada a toda persona que no haga pro-
moción alguna en el término de seis meses, ---
siempre que esa promoción sea necesaria para la 
continuación del procedimiento. No se tendrá -
por transcurrido dicho término si está pendien
te de dictarse resolución sobre alguna promo--
ción de las partes, o la práctica de alguna di
ligencia, o la recepción de informes o copias -
que se hubiesen solicita.do". 
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Respecto a la interposición del incidente de 

caducidad, única.mente la parte demandada podía hacerlo y si 

no lo hacía, el procedimiento podia tener una duración 

indefinida sin gue la Junta pudiera hacer nada por impedirlo, 

con lo q_ue se atentaba contra una de las principales razones 

de existencia de la Caducidad que ea precisamente la de 

impedir que loe juicios ae eternicen. 

Al suprimirse las atribuciones que la Junta tenia · 

en la Ley de 1931 respecto a la Caducidad, el legislador 

olvidó dar algún medio para evitar ese problema pues, aunque 

la Ley no le impedía a la Junta citar a las partes a la 

audiencia del Articulo 727, ésta no podia hacerlo de oficio 

porque la misma Ley no se lo permitía expresamente, de 

acuerdo a la jurisprudencia que a continuación se cita: 

TESIS 288 AUTORIDADES: 

"Las autoridades eólo pueden hacer lo que la --

Ley lee permite" . 



Tomos: 
XII.- Cía. de Luz y Fuerza de Puebla, S.A., Pág. 
92B. 

XIII.- Velaeco W. Haría Félix, Pág. 44. 
XIII.- Carameo Guadalupe Pág. 514. . 
XIV.- Parra Lorenzo Guadariaga, Pág. 555. 
XV.- Cárdenas Francisco V., Pág. 249. 
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De las anteriores consideraciones concluimos que se 

imponía una reglamentación tal que permitiera a la Junta~ de 

oficio,_ citar a las partes a la audiencia a que se refería el 

Articulo 727 si a su juicio el actor se encontraba en la 

hipótesis del Articulo 726, lo cual no sería violatorio del 

Artículo 14 Constitucional puesto que no sancionaría de 

oficio, aino eolamente citaría a las partea sin prejuzgar 

sobre la procedencia o improcedencia de la sanción. 

El Articulo 727 de la Ley Federal del Trabajo,. era 

totalmente nuevo, ea decir, a partir de eaa Ley ~xiate, no 

presentándose en la Loy de 1931. Indudablemente, desde el 

punto de vista procesal. es uno de loe mayores y mejores 

logros de la Ley Laboral. 

Hemos expuesto con anterioridad.las razones por las 

gue ae incluy6 en ese ordenamiento dicho precepto y la 

importancia que tiene, principalmente en respetar la garantia 

de audiencia consagrada en el Articulo 14 Constitucional. 
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El Articulo 727 de la Ley Laboral decía 

textualmente: 

Art. 727.- "Cuando se eolicite que se tenga por 
desistido al actor de las acciones intentadas.
la Junta citará a las partea a una audiencia, -
en la que después de oirlas 3"' recibir las prue
bas que ofrezcan, que deberán referirse exclu-
eivamente a la procedencia o improcedencia del
deaietimiento. dictará resolución"_ 

Resulta evidente la importancia. y alcance de este 

precepto. Por virtud del artículo 727, ya no procederia la 

declaración de desistimiento de oficio como acontecia en la 

Ley de 1931, sino que, es necesaria una audiencia previa en 

la cual se oiria a las partea y se lea recibirian las 

probanzas que aportaran. 

Comienza diciendo el Articulo en comento: "Cuando 

se solicite que se tenga por desistido al actor ... " De lo 

anterior ee desprendía que sólo ee citaria a lo audiencia del 

articulo 727 cuando se solicitara. Por su parte el Articulo 

726 establecía: "Se tendrá por desistida de la acción 

intentada a toda persona que no hali(a promoción en el término 

de seis meses ... " De lo dicho resulta en apariencia que el 

articulo 726 no supeditaba la aplicación de la sanción a una 

solicitud y, en cambio, el articulo 727 si lo hacia. 

Aparentemente, ee:ta situación pudo aer objeto de un debate 

e, incluso. de una modificación a los preceptos antes dichos; 

sin embargo esto no fue así porque, si bien es cierto 
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que el articulo 727 preveía: "Cuando ae solicite", se refería 

por fuerza a la necesaria interposición del incidente 

mientras que el Articulo 726 eatablecia la hipótesis en que 

debe incurrir el actor para aancionarlo. Podríamos decir 

que el articulo 726 era de fondo y el articulo 727 de forma. 

Por tanto, debemos entender que cuando el Articulo 727 se 

refería a esa condici6n. más bien se estaba refiriendo a la 

interposición misma del incidente. Y es claro que, mientras 

no se solicitara la aplicación de la sanción por la parte 

demandada. no podia citarse a las partes a la audiencia a que 

se refería el Articulo 727. Asi pues. a nuestro juicio queda 

aclarada esa aparente confusión entre ambos preceptos. 

Una vez interpuesta la solicitud de desiatlmiento 

tácito de la acción o Caducidad~ la Junta debia citar a laa 

partes a una audiencia. 

Hasta ahora hemos visto la evolución de la "Figura 

Jurí,dica de la Caducidad en el Derecho Procesal del Trabajo" 

en México, aai como la forma en que se ha regulado en la Ley 

Federal del Trabajo de 1931 y 1970 y que son loa antecedentes 

inmediatos de nuestra actual Legislación. 
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D).- KXPOSICION DE MOTIVOS DE 1980. 

No obstante que en la reforma anterior ee habia 

procurado proteger más los intereses en juicio de la clase 

trabajadora, bajo el régimen del Lic. José López Portillo se 

efectúa una reforma eubatancial al procedimiento que regulaba 

la Legislación Laboral de 1970, cuya exposición de motivos, 

referente al tema gue nos ocupa, ea del tenor siguiente: 

"Ha eido propósito fundamental del actual Go---

bierno implantar una administración eficaz para 

organizar el paie que contribuya a garantizar -

institucionalmente la eficiencia, la congruen-

cia y la honestidad en las acciones públicas. -

Cuando sociedades como la nuestra crecen rápi-

damente, la prestación de loe servicios queda -

modificada en calidad. En materia de jueticia

tiene que haberla en plenitud. de lo cont1•ario

la población vive en desconcierto, lo gue re---

sulta incongruente con loa principios esencia-

lea que a si misma ae ha dado, requiriéndose -

nuevas normas que contribuyan a que la adminis

tración de Justicia cumpla con l~s objetivos -

que le ha impuesto el artículo 17 Conetitucio-

nal y que es responsabilidad de loa Tribunales. 



El derecho ea la norma de convivencia por exce

lencia. Las normas que rigen al proceso para -

alcanzar la justicia deben obligar a la ef i---

ciencia. No basta con la posible aplicación de 

una norma. también es menester que ello ee haga 

con justicia; y ee necesaria que se nombre con

apego al derecho, con rectitud y que se haga 

con oportunidad, porque la misma experiencia 

histórica ha demostrado que la justicia que ae

retarda ea justicia que se deniega. 

El paia se encamina con rapidez hacia eatadios

superiores de desarrollo y los problemas por el 

desequilibrio entre loa sectores y la población 

requerirán solucionarse; ésto~ con una pobla--

ción geométricamente creciente, hace imperativo 

renovar y establecer fórmulas para afrontar loa 

problemas que se susciten. básicamente la de--

manda de más y mejores eervicioa, que se ex---

tiendan en calidad pero respondan a exigenciaa

masivas. 

El esfuerzo debe concentrarse en evitar que los 

conflictos presentados ante las Juntas de Con-

ciliación y Arbitraje se rezaguen y, además 

procurar que lleguen puntualmente a la cita con 
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la Justicia; de lo contrario, las circunatan--

ciaa, podrian ~er·aYasalladoras, y la recupera-

ción eXigirá'cada vez esfuerzos superiores a -

los qUe se requieren ahora". 

"El Capitulo XI de la Iniciativa, que ee en---

cuentra a la consideración de Vuestra Sobera--

nla, norma lo relativo a la continuación del -

proceso y de la Caducidad. El principio aegún

el cual el impulso procesal corresponde básica

mente a las partes, es demasiado rígido y en -

las legislaciones contemporáneas no rige plena

mente. Es cierto que en el articulo 685 se de

termina que loa juicios laborales se iniciarán

ª instancia de parte, lo que ea congruente con

nuestro sistema jurídico, que da el derecho de

acción a quien tiene un interés legitimo que 

estima vulnerado y que no pudiendo lograr su 

composición por la via de la aveniencia solici

ta la intervención de loe órganos juridicciona

lea para que éstos apliquen el precepto o pre-

ceptoe que estima violados. Ello no implica -

que el principio dispositivo que llevado al ex

tremo limita ae1.~iamente la actuación de los 

tribunales, deba imperar en el desarrollo de -

todo el procedimiento. Los Presidentes de lae

Juntaa de Conciliación y Arbitraje deben cuidar 

29 



que loa juicios que ante ellas se tramitan no -

queden suspendidos salvo en los casos especial

mente previstos por la Ley. Aún cuando se con

serva la figura de la Caducidad, ésta se en---

cuentra matizada en beneficio del trabajador~ -

ya que la Junta requerirá de oficio a éste para 

que active el procedimiento, en el caso de que

haya dejado de promover en loa últimos tree me

ses; y comenzará a contarse el término para que 

opere la Caducidad a partir de la notificaci6n

que se haga al trabajador. 

En este Capitulo se da intervención expresamen

te a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo

para que en loa juicios en que el trabajador o

su representante legal dejen de promover por 

cualquier causa durante el término do tres meaea 

aquella comisione a un procurador auxiliar a 

efecto de que continúe el procedimiento. La 

Procuraduría puede realizar de eate modo una de

laa más importantes atribuciones que le confirió 

el legislador, e incrementar aai eu participa--

ci6n en el buen funcionamiento de loe tribunales 

laborales y en la defensa de loa derechos de los 

trabajadores, que por insuficiente asesoramiento 

legal se encuentren expuestos a perder cus dere-

30 



ches adquiridos_ .O·.ª o~tener ~i:i reconocimiento 

tardío de. loa ;mif!Ín".>~">. ·. ·o. o·. F. 4-enero-1980. 
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Como conaecuerlcia; d~, :ici~·;.motÍVoá aefialados, el día 
'~ '\K., -¡~:· •' 

4 de enero de 1980 ee public·a ·. un.:,.clecreto en el Diario Oficial 

de la Federación en el·· que - ~e· -.. Béñaia gue se reforma entre 

otros preceptos,. e 1 Ti tul o . cB.tOroe . de la Ley Federal del 

Trabajo, que entraría en vigor el dia lQ. de mayo de 1980. 

Dentro de esta modificación se reforman loe 

articules 728 y 727 por los artículos 771, 772 y 773 para 

quedar como a continuación se menciona: 

Art. 771. - "Loe Presidentes de las Juntas y los 
Auxiliares cuidarán, bajo su más estricta rea-
ponsabilidad, que loa juicios gue ante ellos se 
tramiten no queden inactivos, proveyendo lo que 
conforme a la Ley correeponda hasta dictar lau
do. aal vo disposición en contrario·•. 

Art. 772.- "Cuando para continuar el trámite -
del juicio en loe términos del articulo que -
antecede, aea necesaria promoción del trabaja-
dar, y éste no lo haya efectuado dentro do un -
lapso de tres meses; el Presidente de la Junta
deberá ordenar se le requiera para que la pro-
aente, apercibiéndole de que, de no hacerlo, -
operará la Caducidad a que se refiere el arti-
culo siguiente. 

Si el trabajador está patrocinado por un Procu
rador del Trabajo, la Junta notificará el acuer 

~~n~: d~~ ~~a~~j~~·p:r!ª1~~o;~~~~~i;o~~e;~o~~: 
dientes. Si no estuviera patrocinado por la -
Procuraduria, ae le hará saber a ésta el 
acuerdo, para el efecto de ~ue inter-



venga ante el trabajador y le precise las con-·
secuencias legales de la falta de promoción, -
aai como para que le brinde aseaoria legal en -
caso de que e 1 trabajador se la requiera" . 

Articulo 773.- "Se tendrá por desistida. de la -
acción intentada a toda persona que no haga --
promoción alguna en el término de seis meses. -
siempre que esa promoción eea necesaria para la 
continuación del procedimiento. No se tendré -
por transcurrido dicho término si están desaho
gadas las pruebas del actor o está pendiente de 
dictarse resolución sobre alguna promoción de -
las partes o la práctica de alguna dillgencia,
o la recepción de informes o copias que se hu-
biesen solicitado. 

Cuando se solicite que se tenga por desistido -
al actor de las acciones intentadas, la Junta -
citará a las partea a una audiencia, en la que
despuéa de oirlaa lr recibir las pruebas que --
ofrezcan, que deberán referirse exclusivamente
ª la procedencia o improcedencia del desiati--
miento, dictará resolución". 

32 

Al efecto, podemos señalar que la modificación 

sufrida en dichos artículos ea de enorme trascendencia al 

tema que nos ocup& y cuyo análisis haremos en loe capitulas 

correspondientes de esta Tesis Profesional que se presenta. 



CAPITULO II 

CONCHJ?TO DE CADUCIDAD 

A).- CONCEPTO KTIHOLOGICO Y DIVERSAS ACEPCIONES. 

Caducidad tiene su raiz en la palabra Caduco, 

"etimológicamente proviene del latin "CADUCUS" gue eisnifica 

lo ano iano. lo viejo, lo decrépito, lo arcaico, pronto a 

perecer; similarmente perinure-perentus. indican 

aniquilamiento, abandono, extinción, etc .• todas estos 

vocablos coinciden: caducidad, decadencia. deserción y 

Perención".ª 

También "CADUCUS" significa "perder algún derecho 

por el tranacurao del tiempo". 7 

Para el Instituto de Investisaci~nea Juridicas de 

la Univeraid&d Nacional Autónoma de México, la palabra 

Caducidad implica: "la acción o el afecto do caducar~ perder 

eu fuerza una Ley o un derecho. Doctrinalmente ae entiende 

como una e:anción por la falta de ejercicio oportuno de un 

derecha. El legislador subordina la adquisición de un 

derecho a una manifestación de voluntad en cierto plazo o 

bien permite una opción. Si esa manifestación no se produce 

6 Salinas Suárez del Real tfario. (Jp. Clt. Pág. 17. 

kafig~]~~~~~nSoC~a~ ~·,~~ 2!iViº:J~ib1óÁ!"j.f;;~ª1. de~~gffa'? fZjj~º'ª· 
Pág. 472. 
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en ese tiempo, se pierde el derecho o la opción" .e 

Rl vocablo Caduca, Caducar. Caducidad ee tan amplio 

que tiene tantos eigniflcadoe como acepciones le querramoe 

dar. Aei por ejemplo, tenemos en el aspecto de la medicina, 

la fecha de Caducidad, cuando habla.moa que un producto 

farmacéutico tiene una vigencia de tiempo en que se debe de 

aplicar y que pasado éste, si se aplica. se corre el riesgo 

de encontrar reacciones diferentes. como las que producen 

efectos negativos y da lugar a otro mal. o aquél que si ae 

toma no produce efecto alguno pero no ayuda a combatir la 

enfermedad, a la cual va encaminada. 

Otro es el que coneiate en llamar a las personas de 

edad avanzada, refiriéndose a que su juventud y fuerzas han 

terminado. 

También ae suele llamar a la forma de veetir de las 

pereonae 7 diciendo que ha pasado de moda. 

El aspecto relativo a laB ideas de la s;ente en que 

ee menciona que eaa forma de pensar ha quedado atráe, en el 

pasado. 

ini~;!1~~~ i:ci~~:1t~rz1~~~:s a~~~}~'::· s~}fo~7~1rre;M~~di~J:~!ªªªº· 
Edición. Tomo I. Héxico. 1989. Pág. 371. 
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En cuanto a las costumbres y tradiciones se dice 

que se han dejado en el olvido~ etc. 

Como podemos observar, existen muchas acepciones 

de su significado, pero lo más importante de ellas ea gue 

existe un detalle en común y ea el elemento tiempo, luego 

Sntonces no se puede hablar de Caducidad sin estarse 

refiriendo al tiempo mismo. 

La SCf!PCión que a nosotros máe interesa~ ea 

aquella que se refiere a loe derechos que establece la Ley y 

que corresponde a una persona cuando se encuentra dentro de 

un supuesto juridico o hipótesis normativa. 

Aai las cosas, una vez que se ha deapej ado la 

incognita de lo que implica el concepto de Caducidad, 

etimológica.mente hablando, se hace necesario tratar de dar 

una definición de lo que por ella se entiende. 

8).- DBFINICION LATO Sl!NSU. 

Establecer una definición concreta desde ahora sin 

hacer un breve análisis de algunas figuras juridicaa que se 

le parecen, correríamos el riesgo de caer en una grave 

confusión. 
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Por ello, únicamente mencionaremos una Definición 

Genérica en Sentido Amplio diciendo que: Caducidad co la 

extinción de una instancia provocada par el abandono del 

ejercicio de una acción procesal_ 

Al hablar del abandono del ejercicio de una acción 

procesal, hablamos de una derecho que se olvida o se descuida 

dentro de un procedimiento que previamente se ha iniciado con 

una acción de derecho sustantivo y que trae como consecuencia 

la extinción de una instancia. 

Al respecto, debemos tomar en cuenta que todo 

procedimiento se inicia con el ejercicio de un derecho de 

acción, y gue ese procedimiento consiste en una serie de 

actos concatenados que tienen como finalidad el que ee dicte 

una sentencia o resolución que ponga fin a un juicio. 

Ahora bien. cuando esos actos concatenadoa se 

suspenden o ae paralizan por cualquier eventualidad, ea 

necesario que la parte interesada realice loa actos 

necesarios para que éstos continúen, pues de lo contrario ae 

vería abandonado el juicio y en consecuencia ee produciría el 

efecto de tener extinguida la instancia. 
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Por ahora, bástenos tener la idea o el concepto 

genérico de lo que la Caducidad ea y que se asentó 

anteriormente como una definición lato eensu. 

Respecto al sentido etimológico de la figura que es 

materia de este análisis, se menciona gue existe una estrecha 

diferencia con otras figuras juridicas, de las cuales, si no 

hacemos un breve estudio sobre ellas, correriamoa el riesgo 

de equivocarnos al calificar una determinada situación dentro 

de un juicio, tal es el caso de la Prescripción y de la 

Preclusión. 

C).- CADUCIDAD Y PRllSCRIPCION. 

Respecto a la Prescripción, se señaló que es la 

pérdida o adquisición de un derecho por el simple tranacurso 

del tiempo. 

Como podemos observat-, existe una pérdida de un 

Derecho, la cual la Doctrina Civil la ha denominado 

Prescripción Negativa o Extintiva y cuando por el simple 

transcurso del tiempo se adquiere un derecho~ se habla de 

Prescripción Adquisitiva o Poeitiva. 

El extremo con el que se confunde la Caducidad ea 

con la Prescripción Negativa o Extintiva. pues en ambas 
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existe la pérdida de un derecho. siendo esta 1.lltima la gue 

nea preocupa y la que estudiaremos. 

Antes de empezar a diferenciar entre una y otz•a 

figura, es necesario establecer su semejanza y el porqué ae 

confunden. 

La principal semejanza gue existe, ea que en las 

dos se produce una pérdida de un derecho; de esta igualdad se 

provocan otras similitudes como son: 

la. - Ambas implican la inactividad de parte 

interesada en el ejercicio de sus derechos y, 

2a.- En las dos, se requiere gue esa inactividad ee 

prolongue por un cierto tiempo. 

Por tanto. la inactividad y el transcurso del 

tiempo hacen funcionar a les dos instituciones al grado en 

que se confunden. 

Por otra parte, existen varias diferencias que noe 

permiten distinguir a una de la otra. 

Es necesario aclarar nuevamente, que la Caducidad 

de que habla la Doctrina Civil es similar a la que aeffala el 

Derecho Procesal del Trabajo en cuanto ~ sus consecuencias ee 



39 

refiere 7 pf>ro· .las causas, q\ie ···18.·. generan son de una gran 

diferenCia·.- , Ae·i~~.'~mc?~~ · '.~~~- ~' ri.~o~~.-~~~~l~B, __ .de~ Derecho Civil son 

los que_··. más ap~·~t~~i~_ne~. ·~:han: bec~-- 'reBPectó a eetaa figuras 

,juridicae. 

Al efecto, podemos citar al Lic. Ernesto Gutiérrez 

y González, quien en una de sus obras menciona las 

diferencias entre Caducidad y Preecripci6n, señalB;ndo entre 

otras, las siguientes: 

"l. - La Caducidad es este.blecida por la Ley a 

convencionalmente; la prescripción sólo se fija por la Ley. 

2.- La Caducidad se hace valer de oficio por las 

autoridades si ea el caso; la Prescripción no puede hacerse 

valer de oficio. 

3.- La Caducidad procesal no extingue la acción, 

solamente la instancia; la Prescripción unida a una 

eentencia, si extingue la acción. cuando se hace la 

declaratoria judicial de ella. 

4. - En la Caducidad los plazos pueden determinarse 

por la Ley, e incluso pueden pactarse por lae partes; en la 

Prescripción loa plazos siempre dependen de y los fija la 
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Ley, y no pueden alterarse ·a voluntad de las partes" .a 

De auyo ·, · el Lic. Eduardo Pallares también indica 

las diferencia·a QUe hS.v eOtre ·ambas: 

"l.- La Pre'acripción ea una tipica excepción y la 

Caducidad una inconfundible defenea".io 

"2.- ·La Prescripción se refiere a la sustancia del 

derecho la perención -Caducidad- se refiere al 

procedimiento. 

3.- La Prescripción ea adquisitiva o extintiva, la 

perención -Caducidad- es solamente extintiva. 

4.- La Prescripción extingue la acción, mientras 

que la Caducidad lo que extingue es la inatancia".l.l. 

Ahora bien, trasladando las anteriores anotaciones 

al Derecho del Trabajo, podemos observar que en lo referente 

a la primera de laa diferencias que anota el Lic. Gutiérrez y 

González, en la Caducidad establecida en el Derecho Procesal 

9 Gutiérrez y González Ernesto. Derecha de Zas Ohligactanea. Editorial 
ca.Jica.. Quinta Edición. Puebla /1éJdco. 1982. Pág. 872. 
10 Pallares Eduardo. ntcctonario de ll2recha Prace:ml Ciyt l. Editor1al 
Jbrrúa. Octava Edición. lféxico, 1975. Pág. 133. 
11 lbidem. Pligs. 120 y 121. 
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del Trabajo ésta no se pue"de dejar al arbitrio de laa partea, 

ea decir~ que Jae partea no pueden fijar las condiciones en 

que la Caducidad ha de operar, sino gue únicamente ee fijada 

por la Ley Federal del Trabajo, por lo que tal diferencia en 

nuestro estudio, no desplaza la duda. 

En cuanto a la segunda de eus diferencias, pienso 

que si ea aplicable a nuestro estudio, pues como veremos. la 

Caducidad se puede aplicar por las autoridades de oficio o a 

petición de parte y referente a la Preacr.lpción. tampoco ee 

puede hacer valer de oficio al iniciarse el juicio. 

Respecto de la tercera diferencia que menciona y la 

cuarta que aeftala el Lic. Pallares. estoy totalmente de 

acuerdo en que por virtud de la Prescripción se extingue la 

acción en uno y en otro derecho. más sin embargo 7 la 

Caducidad en Derecho Civil lo que ae extingue ee la 

inatnnoia, mientras que en D~recho Procesal del Trabajo, 

además de extinguirse la instancia. también ae extingue la 

acción por disposición expresa de la Ley. 

Esta situación en el Derecho d~l Trabajo, nos 

conduce a uno. confusión más grave aún~ pues en las dos 

figuras ae extingue la acción 7 sólo gue por motivos 

distintos, como ae expondrá con posterioridad. 
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No obstante lo anterior y siguiendo con este 

análisis, la cuarta diferencia en el ámbito laboral tampoco 

eS aplicable, ya gue los términos para la Caducidad y para la 

prescripción, también son eefialadoe por la Ley, sin que 

intervenga la voluntad de las partea pare fijarlos. 

Y en relación con las distinciones que hace el Lic. 

Pallares, respecto a una y otra, la primera de ellas es muy 

acertada, pues la prescripción es una típica excepción que se 

opone al actor por el demandado al emitir au contestac16n de 

demanda, mismo que. como ee dijo, no ee puede hacer valer de 

oficio, sino por manifestación expresa, escrita o verbal, del 

demandado. Ea decir, que si el demandado no opone · la 

excepción de prescripción en au momento procesal oportuno, 

aún cuando efectivamente la acción austantlva ejercitada por 

el actor ae encontrara prescrita, dicha acc~ón ee tendrá como 

válida para efectos del juicio correspondiente y éste se 

tramitará en forma normal hasta que se dicte la reeolución. 

en la que no se tomará en cuenta el el ejercicio de la acción 

ee hizo en tiempo o si 

extemporánea.mente. 

la misma se hizo valer 

Esta afirmación tiene au origen en el principio de 

derecho que marca el articulo 1894 del Código Civil, que 

menciona: 



"Art. 1894.- El que ha pasado para cumplj_r una
deuda prescrita o pava cumplir un deber moral -
no tiene derecho de repetir". 
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Con lo anterior, ae pretende hacer constar que le 

corresponde al demandado oponer la excepción de preacripción. 

preciaamente en el momento en que ha de fijarse la litis en 

el juicio, por tratarse de una carga procesal el que el 

demandado tenga que oponer sus excepciones y defensas, eo 

pena que de no hacerlo. la acción siga su curso. 

Pero ésta es la regla general. ea decir·, que de 

oficio la autoridad que conoce del juicio no la puede hacer 

valer. Más ein embargo, en el Juicio de garantias por 

ejemplo, existe la excepción a la regla, en el sentido de que 

la demanda se puede desechar, o sea, que se tiene por no 

presentada, por haber incurrido el quejoso en una causal de 

improcedencia; aai lo determina e 1 articulo 73 fracc i6n XII 

de la Ley de Amparo en Vigor, que a la letra dice: 

"Art. 73.- El juicio de amparo es improcedente: 
XII.- Contra actos consentidos tácitamente, en
tendiéndose por tales aquellos contra loe que -
no se promueva el juicio de amparo dentro de 
los términos que se señalan en loa articuloa 21, 
22 y 218". 

Situación que ei produce el deaechamiento 

oficiosamente de la demanda por extemporánea, por la cual. 
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exime a laa Autoridadea del Poder Judicial de la Federación, 

de la obligación de eatudiar el fondo del asunto. 

Ahora bien, la Caducidad no tiene la naturaleza de 

excepción, sino de una defensa a favor de 1 demandado cuando 

por cualquier circunstancia se haya detenido el procedimiento 

por causas gue no le son imputables y una vez que se reúnan 

loa requisitos para que ésta opere. 

Por otra parte, la segunda de las diferenciacionea 

del Lic. Pallares puede aer aplicada a la materia laboral sin 

temor alguno, pues la prescripción ea una figura que se 

refiere al derecho sustantivo y la Caducidad corresponde al 

Derecho Procesal, refiriéndose a situaciones absolutamente 

procesal ea. 

Ea alarmante el hecho de que la Caducidad y la 

preecripción. una vez trasladadas al Derecho Procesal del 

Trabajo~ nos lleven a una confusión todavia mayor en cuanto a 

que ambas figuras producen el mismo efecto, pues en las dos 

ee extingue o se pierde la acción. 

Considero que para despe;jar e eta interrogante, ea 

necesario explicar cómo opera la prescripción y brevemente 

ee~alar cómo funciona la Caducidad FOr su parte. 
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En el terreno de loa hechos, un trabajador es 

despedido de·, su trabajo por su patrón el día lQ de octubre. 

La Ley Feder~l. del Trabajo en su articulo 518 sefiala que: 

"Art. 518.- Prescriben en dos meses las acciones 
·de los trabajadores que sean separados del tra
bajo. 

La prescripción corre a partir del día siguien
te a la fecha de la separación". 

El trabajador con fecha 10 de diciembre ocu1•re ante 

la Junta de Conciliación y Arbitraje y deposita su demanda en 

la que ejercita la acción de reinstalación o cumplimiento 

forzoso del contrato, alegando que fue deepedido 

injustificadamente. 

El patrón, en la audiencia de Conciliación, Demanda 

y Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas manifiesta 

que no es posible un arreglo conciliatorio y al dar 

contestación a la demanda, opone la excepción de prescripción 

al actor con :fundamento en el artículo 518 de la Ley Federal 

del Trabajo, toda vez que de la fecha en que dice que fue 

deepedldo, que lo fue el lQ de octubre, a la fecha. en que 

depositó BU demanda, que lo fue el 10 de diciembre según 

consta en la fecha del sello de recibido, transcurrió con 

exceso el térmlno previsto en el precepto legal antes 

mencionado, para ejercitar cualquier acción que oe funde en 

la fi.~acción XXII del articulo 123 Constitucional. 
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En la etapa de Ofrecimiento y Admisión de Pruebas, 

ambas partea ofrecen las pruebas que estiman convenientes, 

uno para acreditar la procedencia de su acción y otra para 

acreditar sus defensas y excepciones. 

Como se dijo antes, la prescripción ea una 

excepción pero no es de las que forman articulo de previo y 

especial pronunciamiento, por lo tanto~ respecto a si ésta 

procede o no, deberá estudiarse al momento en que se dicte el 

laudo correspondiente, una vez gue se haya cerrado la 

instrucción. 

Ahora bien, si de la litis que se fijó en esta 

controversia especifica, se desprende que la prescripción es 

el único punto de derecho, el expediente debe remitirse 

inmediatamente a dictamen, para que sea estudiado y se 

resuelva lo conducente. 

Es decir. en el mismo ejemplo, al contestar el 

patrón la demanda, diciendo que efectivamente lo despidió en 

forma injustificada el día lQ de octubre y opone la excepción 

de prescripción al actor por no haber ejercitado au a·cción 

dentro del término que le concede la Ley, la. litis en el 

presente juicio se resume a un solo punto de derecho, ya no 

el de estudiar ai fue despedido o no el trabajador, ni 

tampoco si ese despido ea justificado o no, pues el demandado 
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admite. que efectivam~n~e le:>,- despidió'~ . s.ino que el análisis 

versará en relación & S_i'.· ,18: ·e.a6i.6~ es~B. Pres'oritB. o no. 
~ ;_.' :, -~ . -

\;,: 

Insisto en - que la · preacri;pción ael"á resuelta al 

momento de dictar la resolución ·definitiva y una vez que ee 

haya cerrado la instrucción del juicio 

Si e~ dicha reaolución 7 la Junta de Conciliación y 

Arbitraje declara que la acción ejercida por el trabajador 

está prescrita, ee debe absolver al demandado. aún cuando el 

trabajador hubiera comprobado en juicio que efectivamente fue 

despedido en forma injustificada. Lo anterior en virtud de 

que.el trabajador perdió el derecho derivado del despido. por 

haber ejercido su acción fuera del término que le concede la 

Ley. 

En otras palabras. la fracción XXII del articulo 

123 Constitucional, que se ve z:eflejado en el articulo 48 de 

la Ley Federal del Trabajo concede al trabajador. una acción 

de derecho sustantivo para demandar al patrón que lo despidió 

injustificadamente, pero esta acción se extinguió o 

prescribió por el simple transcurso del tiempo~ al no haber · 

reclamado su derecho en el término previsto por la Ley~ 

Si por alguna razón la Autoridad considera que la 

acción no está prescrita, éata ee tendrá por presentada en 
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tiempo y se avocará al aná.lieie del fondo del asunto. Y si 

la litis ae .babia resumido a un solo punto de derecho, 

condenará al demandado a satisfacer la acción ejercitada por 

el trabajador. 

Por su parte, la Caducidad también extingue la 

acción del actor, pues el articulo 773 de la Ley Federal del 

Trabajo dice entre otras cosas: "Se tendrá por desistida de 

la acción intentada ... " ea decir, que ya ha sido intentada 

una acción de carácter sustantivo, pero el efecto de tenerla 

por desistida o extinguida, ae da por razónes diversas a la 

prescripción. 

En este orden de ideas, la Caducidad opera una vez 

que ya se ha ejercido la acción y ésta ya ha puesto a 

funcionar la maquinaria jurisdiccional, y los presupuestos 

que menciona la Ley para que ésta p1·oceda son muy diferentes 

a loa que señala pa.rét la prescripción. 

La primera diferencia es qu~ en la prescripción. la 

accJ.ón ee intentada fuera del término previsto por la 

legislación y en la Caducidad, la acción ha eido ejercitada 

· por su titular no importando si éata lo ha sido dentro o 

fuera del plazo que marca la Ley. 
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Valga el sigÚiente ejemplo: "A" ea despedido por eu 

patrón llc;unado "B" el dia lQ de octubre; es ejercitada su 

acción mediante demanda que depositó ante la Junta de 

Conciliación y Arbitraje el dia 15 de octubre mismo, previos 

los tt'ámites de Ley, el demandado en la audiencia de 

Conciliación, Demanda y Excepcionee, contesta la demanda del 

actor y luego en la slguiente etapa de la audiencia~ ambas 

partes ofrecen las pruebas que a su derecho corresponde. 

Abierto el juicio a prueba, el actor dejó de 

promover lo necesario para que el juicio continúe, 

transcurriendo más de seis meses sin gue se hagan promociones 

para su prosecución. 

El demandado "B" al darse cuenta que el actor no ha 

promovido el juicio para su continuación, a_olicita a la Junta 

de Conciliación y Arbitraje que está conociendo del juicio, 

que declare al actor por desistido de la acción intentada en 

su contra, por no haber hecho promoción alguna en el término 

de seis meses que marca la Ley. 

La autoridad al enterarse que se está solici tanda 

la Caducidad citará a las partes a una audiencia, que será 

incidental, en la gue después de oir y recibir las pruebas 

que aporten, deberá centrar su atención únicamente a la 
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procedencia o improcedencia del desistimiento y dictará 

reaolución. 

Esta resolución no abarcará el fondo del asunto, 

sino ünicamente se concretará al estudio de la Caducidad. ai 

se reúnen loe requiei tos necesarios para que opere y si ea 

procedente o no. 

En caso de que la Junta de Conciliación y Arbitraje 

considere que se han reunido los reguieitoa y que si procede 

la Caducidad, dictará una resolución interlocutoria. 

declarando al actor por desistido de su acción y ordenará gue 

se archive el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

En el supuesto de que la Junta determine que no 

procede la Caducidad planteada por el demandado. proveerá lo 

que conforme a la Ley Corresponda, hasta que dicte el laudo 

respectivo, aegún lo dispone el articulo 771 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

La segunda diferencia entre prescripción y 

Caducidad ea que la prescripción se analizará hasta que ee 

dicte la resolución que pone fin al juicio, mientras que la 

Caducidad se puede resolver dentro del procedimiento y 

mediante una resolución interlocutoria. 
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La tercera diferencia estriba en que en la 

preacripoión no se abre incidente y en cuanto a la Caducidad, 

si se abre incidente para que las partes ofrezcan pruebas. 

La cuarta diferencia consiste en que la 

prescripción no suspende el procedimiento y en la Caducidad, 

el procedimiento ae ve suspendido incluso desde antes que se 

planteara la solicitud. 

La quinta diferencia, tal vez muy importante._ ea 

que los plazos que marca la Ley para que Procedan aon 

diferentes. 

A mayor abundamiento, y para despejar integramente 

la duda, se puede dar el caso de gue una acción eBté 

prescrita y se termine el juicio por Caducidad. 

Tal es el caao que se babia aef'ialado en el primer 

ejemplo.. "A" fue despedido el lQ de octubre por "B" Y por 

tal razón lo demanda ante la Junta de Conciliación y 

Arbitraje con fecha 10 de diciembre. 

Al contestar la demanda "B", opone al actor la 

excepción de preacripción en virtud de que la acción no ee 

ejercitó dentro del término que eeftala el articulo 516 de la 

Ley Federal del Trabajo. En la etapa correspondiente, laa 
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partee ofrecen pruebas para acreditar eu acción asi como aua 

defensas y excepciones respectivamente, abriéndose el juicio 

a prueba. 

Ya en el desahogo de pruebas, por razones que no 

sean imputables al demandado, se suspende el procedimiento, 

dejando de actuar las partea. Esta interrupción se alarga 

por más de seis meses, sin que el actor promueva lo necesario 

para eu continuación. 

Una consecuencia inevitable del juicio ea que se 

estén generando día con dia los salarios caldos que deberá. 

pagar o cubrir el demandado en caso de gue el mismo lo 

perdiera y resultare condenado a pagar tal concepto y, toda 

vez que esta ei tuación no ea nada favorable para la parte 

demandada, decide plantear la Caducidad al actor, 

precisamente por no promover pa1•a que aua pruebas aean 

desahogadas. 

La autoridad seftala dia y hora para que tenga 

verificativo una audiencia incidental y las partea ofrecen 

pruebas exclusivamente en relación 

planteado. 

con el incidente 

Sí el Tribunal determina que ei procede la 

Caducidad en virtud de haberse reunido todos sus requiai toa. 
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entonces se declarará resuelto dicho incidente y 

consecuentemente, ee tendrá por terminado el juicio, 

archivándose el mismo como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Es decir, que no fue necesario esperar a que la 

instrucción terminara y así resolver si la acción estaba 

prescrita o no, sino que por otras razones, de carácter 

estrictamente procesales, se dió por terminado el juicio, sin 

necesidad de adentrarse al estudio del fondo del asunto, 

dándose por terminado no por prescripción de la acción 

sustantiva. sino por caducidad. 

D).- CADUCIDAD Y PRl!CLUSION. 

Existe otra figura típicamente procesal que 

presenta gran similitud con la institución de la Caducidad y, 

al igual que hicimos con la prescripción, también ee 

necesario determinar laa aemejanzaa Y diferencias que ae 

presentan a efecto de evitar confusiones. 

También en esta figura ae pierden derechos 

proceaalea, razón suficiente para dedicarle un breve 

análieia. 
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Al parecer. el vocablo preclueión proviene del 

latin -preacluaio-. el cual fue introducido en el léxico 

jurídico procesal por Chiovenda, quien lo define como "La 

pérdida de una facultad procesal por haberse llegado a los 

limites fijados por la Ley para al ejercicio de eea facultad, 

en el juicio o fuera de él". 12 

Otra definición que noe interesa, es la que emite 

el Lic. Eduardo Pallares: "Es la situación procesal que se 

produce cuando alguna de las partea no haya ejercitado 

oportunamente y en la forma legal. alguna facultad o algún 

derecho procesal o cumplido alguna obligación de la misma 

naturaleza".13 

A este respecto Eduardo Pallares cita a Luis Juárez 

Echegaray quien dice: "La finalidad de la preclueión, ea 

mantener el orden en el proceso. procurando que la actividad 

de lae partee se realice en forma ordenada y procurando 

evitar al mismo tiempo, el desgaste inútil de la actividad 

humana y de los órganos juridiccionalea, bien puede 

advertirse que todo proceso debe servirse en mayor o menor 

grado de la precluaión, y que aquel otro tipo de proceso 

dominado por el principio de la libertad, debe aervirse 

también de alguna precluaión".14 

12 Chiovenda. citado por Becerra Bautista José. Kl PractV"ª Civt 7 en 
/MJdJ;!J. EdUor1al furrtia. Novena Ed1ción. lféxlco 1981. Pég. 210. 
13 Pallares Eduardo. Op. Cit. Pág. 606. 
14 Ibide.m. Pág. 607. 
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De lo anterior ae despt•ende que todo procedimiento 

lleva un orden fijado poi~ la Ley y que los litigantes deben 

respetar e ir cumpliendo con todas las fases o etapas que la 

misma señala, de tal manera. que si una de las partes no 

cumple con el ejercicio de la facultad que le concede la Ley, 

ae le tendrá por perdido su derecho para hacerlo diciendo que 

su derecho precluyó. 

En otros términos, consiste an la pérdida de un 

derecho procesal que debió ha be rae ejercitado en la etapa 

procesal correspondiente. 

La semejanza que la lisa con la C~ducidad, es que 

en ambas se produce una pérdida de un derecho, por la 

inactividad de la parte que debió ejercitarlo. Esa 

inactividad se presenta en una etapa. o esta.dio del juicio en 

la que debió haberse realizado. 

Otra característica que las ho.ce similares~ es que 

las dos corresponden al derecho procesal. 

En cuanto a sus diferencias, podemos decir por lo 

que hace a la preclueión? el derecho procesal que se pierde, 

no llega a dafiar al proceso o a la acción del actor. 
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La inactividad que trae aparejada la precluaión., 

puede producirse tanto por la parte actora como por la parte 

demandada. 

Otra diferencia ea que el procedimiento no se ve 

suspendido y en la Caducidad si. 

La 

estadios del 

requiere de 

tramitación, 

precluaión puede operar en casi todos loa 

procedimiento, ya que este es dinámico y 

la actividad procesal de las partee para eu 

pero cuando alguna de ellas adopta una actitud 

de omieión frente a ese trayecto, la Ley lo castiga o lo 

sanciona. 

No obstante que la Ley preveé esta situación, ea 

aconsejable y en algunos caeos hasta imprescindible, que la 

parte contraria acuse ante la autoridad a la parte que no 

cumplió, para que se declare la omisión y ae haaa efectiva la 

sanción. 

Al respP.cto se pueden citar múltiples y variados 

ejemplos que de producirse. tienen como consecuencia la 

Pre e luaión. 

Aal podemos decir del demandado que no contesta la. 

demanda del actor. ha precluido su derecho para hacerlo y en 
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tramitación del' juicio .. 

como rebelde 
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en la 

Otro. cuando cualguiera de las partee o ambas no 

ofrecen pruebas en el momento procesal oportuno, para 

acreditar eu acción o eua defensas y excepciones. 

En cuanto a las pruebas, la Junta de Conciliación y 

Arbitraje ea quien va aefialando el dia y la hora en gue ha de 

verificarse una audiencia para su desahogo. Si en la fecha 

eefialada no comparece a la audiencia la parte que ofreció la 

prueba o alguna persona gue legalmente lo represente, se 

declara la deserción por no haberse presentado a articu1ar 

posiciones o fórmular p!'eguntaa en la confesional o 

testimonial respectivamente. 

La palabra deserta o deserción, se toma como un 

sinónimo de precluaión, por el cuAl se declara por perdido el 

derecho de la parte que no asistió, para ejercitarlo. 

También se preeenta, cuando la autoridad requiere a 

una de laa partee para que manifieste lo que a su derecho 

convenga en relación con alguna declaración hecha por la 

parte contraria. En este caso, con fundamento en el articulo 
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735 de la Ley Federal del Trabajo, se concede un término de 3 

diae para hacerlo. 

Existe igualmente un término para que las partes 

formulen sus alegatos po1• eecri to, con el apercibimiento que 

de no hacer lo, se lea tendrá por perdido au derecho para 

formularlos posteriormente. 

Como podemos ver en loa ejemplos anteriores, el 

procedimiento lleva un orden que las partea deben ir 

cwnpliendo durante la tramitación del juicio, y en el momento 

en que cualquiera de ellas no cumpla con lo que le incumbe, 

ae produce la sanción de tener por precluído su derecho por 

no haberlo ejercitado precisamente en el momento en que le 

era permitido. De tal manera gua si el ejercicio de ese 

derecho se hiciera con posterioridad al plazo concedido, la 

Junta reapecti va debe declarar extemporáneo el ejercicio de 

eae derecho y por lo tanto no debe producir efecto legal 

alguno. 



CAPITULO III 

NA:I:llllALBZA.CA DE I,A CA)){JCIDAD 

A).- OPINION DE DIVERSOS AtrrORRS. 

En el capítulo anterior, dejrunoe asentado un 

concepto o definición de lo que ea la Caducidad en sentido 

amplio, despejando las figuras jurídicas con las que se 

pudiera confundir. Sin embargo, para estar en posibilidad de 

establecer una definición concreta, también es necesario 

conocer y analizar las diversas definiciones que loa juristas 

han mencionado en la doctrina, para tener un amplio panorama. 

Asimismo, se requiere hacer una investigación sobre 

lo que opinan dichos juristas en relación a la institución 

jurídica sujeta a estudio para poder descubrir su naturaleza 

intrínseca. 

Bajo estas circunatancias, debemos mencionar que 

existen varios autores que tratan de explicarla: 

En principio podemos citar la definición y el 

fundamento que menciona el Lic. Rafael Tena Suck y el Dr. 

Hugo Italo Morales: "La Caducidad es la acmci6n que la Ley 

establece a la inactividad procesal de las partee que trae 

como consecuencia la extinción del proceso~ nulificando por 
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tanto lOs efectos' 'p~OCeaB.les. d'7 las actuaciones, ya que 

técnicamente: es~' un deSiatimiento tác.ito de la acción. Rn 

cuanto &'·su.fundamento -siguen diciendo-: 

a).- Por el hecho de que el actor no promueva en el 

juicio durante cierto tiempo, establece una presunción 

racional que no ea su deseo llevarlo adelante, que ha perdido 

su interés de proseguir la contienda y que solo por desidia o 

por otros motivos no ha manifestado su voluntad expresa de 

darla por concluida. 

b) .- La sociedad y el estado tienen interés de que 

no haya litigios, porque son estados patológicos del 

organismo jurídico. Re de desearse que no loa haya nunca, 

pero ante dicha imposibilidad ea factible poner fin a algunos 

de ellos. 

e).- Loe juicios pendientes por tiempo indefinido 

producen da~oa sociales; mantienen en un estado de 

inaeguridad e incertidumbre a loe intereeee económicoa como 

morales materia de la contienda".15 

Por su parte. el Lle. Ernesto Gutiérrez y González 

al hablar de la Caducidad Procesal por mandato de Ley, que 
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extingue un derecho ya nacido, señala lo siguiente: " ••• En 

vista de la inactividad de los interesados, por la no 

continuación del ejercicio dél propio derecho, la Ley 

considera ap
0

licable la sanción de que se pierda". 1e 

El maestro Eduardo Pallares trata de definir lo gue 

se entiende por Caducidad, que al igual que el Lic. Gutiérrez 

y González, se refieren a aquella que opera en el 

procedimiento civil, diciendo el primero de ellos que: "Es la 

extinción de la instancia judicial porque las dos partea 

abandonen el ejercicio de la acción procesal. El abandono ce 

manifiesta en que ninguna de e llaa hace en el proceso las 

promociones necesarias para que ésto llegue a su fin" . 1 7 

El Lic. José Becerra Bautista en su obra cita a 

Guasp, quien define la Caducidad como: "La extinción del 

proceso que se produce por la paralización durante cierto 

tiempo, en gue no Re real izan actos procesales de parte" . 1e 

El propio José Becerra Bautista tratando de formar 

una definición eefiala: "La Caducidad de la instancia es una 

institución extintiva del proceso que deja vivos loa derechos 

substantivos hechos valer. para poder reiniciar un nuevo 

juicio, limitada. en primera instancia a juicios civiles en 

l6 Gutiérrez González Ernesto. Op. Cit. Pág. 868. 
l7 Pallares Ed11ardo. Op. Cit. Pág. 119. 
l8 Gl!IJSP. Citado por Becerra Bautista José. Op. Cit. P.§g. 398. 
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que no se haya dictado sentencia pero con exclusión de 

proceeos expreeBJl\ente determinados, que se origina por 

inactividad de las partea, en los supuestos y condiciones 

que para caeos concretos determina la Ley". Concluye 

diciendo "La base de la Caducidad de la instancia ea el 

interés social en acortar la duración de loe pleitos, habrá 

que inferir que ea una institución de orden público y que las 

partea por convenios no pueden renunciar, modificar o alterar 

porgue está más allá de la autonomía de la voluntad. Ea 

bueno admitir que la Caducidad no tiende directamente a 

disminuir la duración de loa procesos; porgue aún existiendo 

la perención, las partea pueden mantener vivo el proceso por 

medio de promociones. El objeto directo de la Caducidad ea 

impedir la paralización por la inactividad de los 

contendientes, e indirectamente, produce el acortamiento de 

la pendencia de loa pleitos". iei 

Ea oportuno hacer notar y adelantar desde ahora, la 

diferencia que ae desprende de loe autores de Doctrina Civil 

a los juristas en Derecho del Trabajo, en cuanto al concepto 

que mencionan de Caducidad. En la Doctrina de Derecho Civil 

ee establece que éeta puede operar a favor de cualquiera de 

las partee siempre y cuando, la otra parte no realice las 

promociones necesarias para que el procedimiento llegue a au 

19 Becerra Bautista José. (Jp. Cit. Págs. 407 y 416. 
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fin, es decir, hasta que se dicte ·la resolución gue dé por 

terminado el juicio; mientras que en la DoctI'ina Laboral 

únicamente ae habla en el sentido de que esta figura juridica 

exclusivamente opera en beneficio de una sola de las partea, 

lo anterior por razones que se expondrán máe adelante. 

Asimismo, existe la opinión de tratadistas que no 

son nacionales, pero cuya aportación cuenta con un común 

denominador a la definición de loa juristas nacionales, sobre 

todo en lo que se refiere a la inactividad de las partee y al 

transcurso del tiempo señalado por la Ley. 

Así pues, tenemos a Giuoeppe Chiovenda, quien 

sostiene que "La Caducidad de la Instancia ea un modo de 

extinción de la relación procesal y que se produce después de 

un cierto periodo de tiempo. en virtud de. la inactividad de 

loa aujetoa procesa lea". 20 

Para Luia Mattirolo, "La Caducidad ea la extinción 

de la inatancia judicial, ocasionado por el abandono en que 

lae partea dejan el juicio, aba teniéndose de todo acto de 

procedimiento durante el tiempo establecido por la Ley". 21 

20 Cbiovenda G1useppe. C1tddO por Salil1as Suáres del Real. l'J.ll-io. Op. 
Cit. Pág. 18. 
21 Hattirolo Luis. Ibídem. 
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Marcelino Castelá.n, afirma: "Perención o Caducidad 

de la Instancia equivale a la extinción del proceso, 

extinción que se produce porque las partea actuantes han 

permanecido inactivas durante el plazo seffalado por la 

Ley".22 

Huso Aleina. opina: "El proceso se extingue, 

entonces por el solo transcurso del tiempo, c~ando loa 

litigantes no instan su prosecución dentro de los plazos 

eetablecidoe por la Ley'' .2a 

Refiriéndose a este tema Adolfo E. Parry, sefiala: 

"La perención de la instancia es un medio de extinción de los 

procedimientos judiciales, mediante el cual quedan éstos sin 

efecto alguno" _24 

Otro de nuestros ilustres juristas, Ignacio Burgoa, 

al hablar del tema. establece: "La Caducidad de la instancia 

entraBa la extinción o desaparición del estudio o grado 

proceaal en que acaece la causa determinante del citado 

fen6meno".2c 

22 Castelán !1arcelino. Citado por Salinas Suárez d•l Real, /1dJ'io. Op. Cit. 
Pág. 18. 
23 Alsina Hugo. Ibidl1JlJ. 
24 PdJ'ry Adolfo E. Ibídem. 
25 Bureoa I11nacio. IbldeJD. 
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Por otra parte, en el Diccionário Juridico Mexicano 

del Instituto de Inveatis:aciones Jurídicas ae define a la 

Caducidad de la Instancia, como ''La extinción anticipada del 

proceso debido a la inactividad procesal de las dos partes, y 

en ocasiones, de una de ellas, durante un periodo amplio, ei 

ee encuentro. ·paralizada la trami taci6n". 2e 

De suyo, Mario Salinas Suárez del Real. comenta: 

"Nosotros entendemos por Caducidad, un medio de extinción del 

proceso por inactividad de las partea, durante determinado 

tiempo. 

Una vez considerado el abandono de loe litigantes, 

ya en la Ley se encuentra fijado el tiempo que necesariamente 

debe guardar el estado de paralización instancia! para que 

proceda este medio, adoptado en el Derecho para impedir que 

lae contiendas entre loa ciudadanos se eternicen". 

Este autor continúa diciendo: "Que si las partea 

no impulsan el procedimiento y abandonan ln instancia, 

dejando transcurrir el tiempo que la Ley sefiala, se produce 

inmediatamente la Caducidad, la que considero puede ser 

decretada a petición de parte y de oficio". 

26 Instituto de Invest1saciones Jurídicas. Dicciqnario .ltrrjdtaq tfe?Cicnna. 
Op. Cl t. Pág. 372. 
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También sefiala "Que la inactividad sancionable con 

la Caducida.d9 es la de las pa.rtea actuantes, y por ningún 

caso la del juzgador, por ello, para gue la Caducidad opere, 

la parte debe tener la ·facultad de actuar". 

Dentro de este tema, el Maestro Salinas Suárez del 

Real habla sobre el particular interés que el Estado y la 

Sociedad tienen en que se imparta la justicia con prontitud, 

y también: "Que loa procesos no queden sin resolver 

indefinidamente por el solo desinterés o negligencia de 

quienes ponen en órbita al tribunal. Por otra parte, por 

razones de interés n1utuoe del actor y demandado, están 

obligados a que el 

comparecencia o 

juicio progrese~ ya sea por medio de 

presentando promoción al órgano 

jurisdiccional, impulsando así el procedimiento para que 

llegue a su término" . En el mismo sentido continúa 

mencionando: "Ya señalé gue el impulso procesal corresponde 

a laa partea, por lo que si el proceso no avanza por causas 

ajenas a ellas, no se lea debe imputar dicha paralización y 

por lo tanto, tampoco debe ope1'ar la Caducidad." 

Por último, termina indicando que "La institución 

ea incompatible con la naturaleza social del Proceso del 

Trabajo" .27 

27 Salinas Suárez del Real, l1ario. Op. Cit. Págs. 19 a 23. 
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Uno de loa Juristas en Derecho del Trabajo, 

refiriéndonos a Juan B. Climent Beltrán., dice: "La 

institución de la Caducidad gue es inh~rente al principio 

diapositiva, como una sanción a. la :inclctividad de las partea 

se ha debilitado, convirtiéndose en practicamente inoperante 

en el proceso laboral mexicano" ~28 

En otro contexto, el Lic. Climent Beltrán cita a 

Cornelutti, "Que se refiere a la Caducidad, partiendo del 

principio de que el término regula la distancia entre dos 

actos, y la Caducidad, ea la consecuencia de la inobservancia 

del término, de la cual deriva la ineficacia de los actos 

precedentes a la fecha de aplicación de la misma. Y agrega 

que la Caducidad pone fin al procedimiento porque laa partea 

dejan entender con su actitud que no tienen interée en 

continuarlo, al permanecer inactivas por un·cierto tiempo. 

La Caducidad demuestra que ni una ni otra de lae 

partes tienen ya necesidad del proceso y se puede considerar 

como un acuerdo tácito de las partea para hacerlo ceear" .2e 

También autor de obras en el ámbito del Derecho del 

Trabajo, ae encuentra a Euquerio Guerrero, quien menciona: 

"La Caducidad opera cuando una parte deja de gestionar la 

28 Cl.iment Beltrán, Juan B. Elementoo de Derecho Prnaeoa l del TraM to. 
Editorial Esfinge. Primera Edición. Estado de !féx1co, 1989. Pé.¡¡. 45 
29 Carnelutti, citado por Cl1me11t Beltrán Juan B. Ibidem. 
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prosecución de un litigio por un tiempo máe o menos largo, 

eegún lo establecido en diversas legislaciones, demuestra con 

ello su falta de interés en seguir adelante el juicio y que 

entonces caduca su acción y puede darse por terminado el 

proceso iniciado. Se comprende que para la economia procesal 

no aeria conveniente dejar a loa tribunales con cantidades 

innumerables de procedimientos iniciados y después 

abandonados; pero que hubieran de permanecer vivos en forma 

indefinida" . 

En este mismo sentido. comenta: "Dentro de tal 

proceso puede ocurrir que el actor, a quien compete el 

impulso procesal, se mantiene inactivo durante algún tiempo y 

el tribunal se ve impedido de actuar porque falta la gestión 

respectiva. 

En tal situación, puede establecer la Ley que el 

proceeo permanezca dormido indefinidamente o bien que 

tranacurrido un tiempo razonable: Tres. eeie meeea, un afto, 

se tenga por desistida de la acción al actor y ee archive el 

expediente. Esta figua juridica ea lo que se ha llamado 

Caducidad o perención. Su efecto, como facilmente ee 

comprende, ea destruir la acción procesal; pero no destruir 

el derecho mismo". 30 

Editorial Porrúa. 
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En relación a eete tema cita una obra denominada 

"Proceso del Derecho Obrero" del Lic. J. Jeaúa Caetorena que 

afirma: "La Caducidad introdujo un temperamento a eee 

principio, pero respetó el principio. La acción ea eterna, 

pero no el proceso". ::i1 

Francisco Rose Gamez, igualmente comenta esta 

inati tucl.ón analizando loe articules 77 l, 772 y 773 de la Ley 

Federal del Trabajo relativos al capitulo de la continuación 

del proceeo y de la Caducidad, diciendo que tales preceptos: 

"Le imprimen al proceso una mayor celeridad resaltando la 

preeminencia del principio inquisitivo y llegando hasta el 

extremo de caer dentro del pa.ternaliemo. -Agrega- que se 

atenta a instituciones de orden público que son necesarios 

para el derecho procesal, 

firmeza que se requiere 

social. Independientemente 

realidad existente y 

injustificado". 

en función de la seguridad y 

para la eatabilldad de una paz 

que dicho precepto choca con la 

establece un paternal lamo 

En cuanto a la forma de la Caducidad en si~ 

comenta: "Podemos aventurarnos a manifestar que en la 

práctica nunca va a operar tal figura autocompoaitiva de · 

litigio y QUe nunca ee aplicará el articulo 773. De 

cualquier manera -sigue diciendo- pensamos que el 

31 Cdstorena. J. Jes1ls. citado por Euquerio Guerrero_ lbidt311J. Pág. 518. 
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esfuerzo partidista del legialador resultará vano, porque con 

instrumento de defensa procesal o sin él. la ineti tución de 

la Caducidad será letra muerta en la Ley". s2 

El Dr. Miguel Borrel Navarro. en su obra le dedica 

un breve estudio a la figura juridica que se analiza y 

eefl.ala: "La Caducidad ea una figura procesal q~e acarrea la 

pérdida que un derecho por la inercia o falta de interés de 

la parte en un procedimiento laboral. En otra.e palabras la 

Caducidad tiene lugar cuando no se realiza ningún acto 

procesal en el tiempo que fija la Ley. inactividad que 

demuestra la falta de interés de las partea en el juicio. 

La Caducidad no es un acto o trámite, sino aanci6n 

gue la Ley establece por la inactividad procesal de lae dos 

partea en la controversia laboral establecida, y consiste en 

la extinción de la instancia judicial. La Caducidad ae pro-

duce cuando abandonan las partea el ejercicio de la acción 

procesal no haciendo promoción alguna en el proceso, 

interrumpiendo su prosecución e impidiendo con tal conducta 

que éete llegue a su resolución final. Caducidad significa 

nulificar los actoa procesales anteriores a su declaración. 

32 Ross Gamez. Francisco. ú:w Procesa z del frsba ta Cawmt:ad". Cd.rdenas,, 
Editor y Distribuidor. 2!!. &ítción. Héxico, 1985. Pá¡¡s. 73 a 76 
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La Caducidad ea · .. Pi-eatinción Legal" de un abandono 

de hecho o 

interpUesta ~. 

acción emprendida con la demanda 

Miéntr"as .: exista el interés de la comunidad por 

evitar' l~e. J.'1tfgioe y cuando esto sea imposible, por evitar 

la acumulación y rezago de los miamos, existirá ln Caducidad. 

que por otra parte tiende a restablecer la armenia,. 

estabilidad y seguridades de la sociedad" _33 

Entre otros de los autores que han comentado este 

figura, se encuentra el de Neetor de Buen Lozano; que 

menciona: "La Caducidad es una solución incómoda pero. 

ciertamente, ea necesaria. para evitar la duración eterna de 

loe procesos. Sin embargo, en un mundo en el que ealvo 

rariaimas excepciones, los actores e:iempre son los 

trabajadores, quiere decir, la parte débil de la releción, 

resulta evidente que la Caducidnd ea maldita para loa 

trabajadores y bienvenida siempre para loa patronea. lo gue 

no deja de ser incongruente con el sentido social del derecho 

del trabajo". 34. 
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El presente eatudio quedaria incompleto ai no 

citáramos las opiniones y argumentos de uno de loe autores 

máa renombrados y controvertidos en el ámbito del Derecho del 

Trabajo; nos referimos al Dr. Alberto Trueba Urbina. que en 

relación a este tema, le da un toque extraordinario gue lo 

hace ver máe interesante y discutido aUn. 

Este autor, en principio, hace una critica a lo gue 

la Ley Federal del Trabajo de 1931 denominaba Deeietimiento 

de la Acción Procesal del Trabajo, diciendo: "La acción 

sustantiva del trabajo, cuando es intentada por los patronea, 

puede ser renunciable; en tanto que la misma acción, 

ejercitada por los trabajadores. ea irrenunciable. Porque 

entendida la acción sustantiva como el derecho mismo en 

ejercicio, la renuncia de ésta implicaria a su vez renuncia 

de derechos, cosa que prohibe expresamente la Constitución y 

la Ley del Trabajo, con sanción de nulidad. 

El desistimiento de la acción procesal ea una 

renuncia expresa a las ventajas y situaciones juridicae 

derivadas de la instancia a favor del renunciante, que no 

afecta al negocio sustancial, el TREMA DECIDENDUM DEL 

PROCESO, sino a la acción procesal l' al procedimiento" .30 

35 fuleb.! Urbina, Alberto. lkrecbo Procesal del &abato. /1éxico, 1943. 
PágB. 129 y 130. 
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El Dr. Alberto Trueba Urbina cita a Menendez Pidal, 

diciendo que ''El desistimiento de la acción procesal ea una 

declaración·de voluntad recepticia, encaminada al abandono de 

lae ·posiciones jurídicas creadas en de terminado proceso. con 

motivo del ejercicio de una concreta acción procesal". 36 

"Pero frente al desistimiento expreso de la acción. 

-continúa señalando el Maeatro Trueba- existe otro instituto 

procesal relativo a la renuncia presunta o tácita, que es la 

Caducidad de la instancia. Esta, según loe pracesaliataa, se 

caracteriza por el abandono en que las partes han dejado el 

juicio, absteniéndose de realizar actos procesales por todo 

el tiempo establecido en la Ley. Pero a pesar de las dudas 

gue existen entrP. los autores, estimamos que la Caducidad 

opera. exclusivamente en el procedimiento~ sin trascender al 

derecho; sobre todo en materia obrera en gue loa derechos en 

favor de loa trabajadores son irrenuncie.bles, expresa o 

tácitamente. 

La cene lueión gue deba llegarse, dado el 

verdadero espíritu de nuestra legislación del trabajo, ea que 

una vez constituida la relación juridica-proceeal, en el 

momento eeftalado por la doctrina procesal más autorizada, ya 

no ee necesita ninguna promoción para que loa tribunales del 

trabajo ejecuten loa actos procesales gue señala la Ley. El 

36 Henendez Pidal. citado por Truew Urbtna Alberto. ()p. Cit. 
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articulo 479 de la Ley Federal del Trabajo ea ciertamente un 

precepto sin sentido, que además, al permitir la reanudación 

exnovo del proceso produce el resultado 

aligera?' los litigios, contribuye a 

de _que, en vez de 

eternizar loa. La 

sucesión de controversias a que dé lugar será interminable y 

el mencionado precepto completamente inútil".37 

Este autor en otra de sus obras, en la gue trata de 

diferenciar la Prescripción, la Caducidad y el Desistimiento 

de la Acción, define propiamente a la Caducidad como: "El 

fenómeno procesal que extingue la instancia por falta de 

promoción de las partee". 

"Asimismo -sigue diciendo- las disposiciones de 

carácter procesal de la Lelo· Federal del Trabajo, deben ser 

sometidas a una revisión rigurosa para evitar la posición 

errónea en que el legislador y la Suprema Corte ee colocaron 

frente a loa problemas fundamentales del proceso. 

Precisamente la adición del segundo párrafo del articulo 479, 

de 31 de diciembre de 1957, mitiga en parte la aplicación 

judaica de la asendereada diepoaición. en beneficio de los 

trabajadores". 

37 Tmeba Urbina, Alberto. Op. Cit. Pág. 131 y 137. 
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"Sin duda que la intención del legislador fue 

benévola para loa trabajadores, que son victimas por 

cualquier descuido que tengan ellos o sus asesores al no 

promover cuando sea necesario para la continuación del 

procedimiento. Por lo menos ae admite que por actos a~1enoa 

al actor no se le debe tener por desistido de la demanda. 

El desistimiento ficto del actor gue generalmente 

ea la parte obrera, ea una institución llamada a desaparecer 

cuando loe procedimientos del trabajo se conviertan en 

oficiosos después del impulso inicial de la demanda". 

Como un último comentario en esta obra el Maestro 

Trueba Urbina seña.la: "Ea lamentable la conducta de muchos 

representantes del Gobierno en las Juntas. que ee convierten 

en verdaderos gendarmes decretando pr~cip! tadamente la 

Caducidad en perjuicio de loa trabajadores··. ae 

En su obra Nuevo Derecho Procesal del Traba.jo, de 

laa últimas que llegó a realizar el Dr. Alberto Trueba 

Urbina. y analizando loa preceptos de la Ley Fedeal del 

Trabajo reformados en 1970, respecto a la Caducidad, menciona 

que: "La Inati tución ea incompatible con la naturaleza aocial 
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del proceso del trabajo; sin embargo la nueva Ley prohija 

aunque aumenta el plazo de la Caducidad de tres a seis meses. 

Desde que apareció nuestro Derecho Procesal del 

Trabajo en 1941, venimos combatiendo no solo la Ley que crea 

la instituci6n del deeiatimiento de la acción por falta de 

promoción, sino la doctrina juriaprudencial que la 

constitucionalizó; quedan pues, en pie nuestras .criticas, 

destacando su subsistencia como un resabio del espíritu 

Burgués en el proceso laboral. 

La nueva Ley amplía el plazo de ln. Caducidad a seis 

meses, estableciendo un procedimiento previo a BU 

declaración, en el cual debe ser oído el actor en audiencia y 

con derecho de ofrecer pruebas, ·en los términos de loa 

articuloa 726 y 727. 

Tanto la preacripción de las acciones de loa 

trabajadores. como la Caducidad de proceso, son instituciones 

burguesas que deben auprimirae de la Ley Federal del Trabajo, 

en virtud de que contrarian el espíritu y textos aocialea del 

articulo 123".30 

39 Trueba UrbJ.na. Alberto. Mutm nu•..:ahq praCfWal del Traba to. Editorial 
Jbrrzl•. ClJ.,.t• Edioión. lféxico, 1978. Pág. 220. 
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Ya como último comentario en este libro en el 

subcapitulo denominado la Caducidad de la Inatancla. se 

resume a señalar: "En loa juicios laborales la Caducidad de 

la instancia ea una institución contraria al espíritu 

proteccionista obrero del articulo 123 ¡ ain embargo, a peear 

de las criticas de loa juelaboraliatas desde que fue 

pergefl.ada en la Ley Laboral de 1931, subsiste en la nueva 

legislación, mitigándola con ampliación del término de 

caducidad".40 

Sin lugar a dudas, después de haber observado loa 

comentarios del Dr. Alberto Trueba Urbina, es una lástima que 

no hubiera dejado plasmado por escrito su sentir y su critica 

a la reforma efectuada a la Ley Federal del Trabajo en 1980, 

pues estamos seguros que los nuevos articulas 771, 772 y 773 

hubieren aido un buen tema de diacueión por su parte. 

Ahora bien, ya que ae han transcrito loa 

comentarios, opiniones y definiciones de algunos juristas, 

autores y catedráticos respecto al tema, se hace obligatorio 

entresacar loa elementos que más nos interesa tocar en el 

presente estudio~ pues servirán de base y sustento para dejar 

en claro el porqué de la institución y cual ea au naturaleza 

jurídica. amén de establecer una definición concreta de lo 

que ea la Caducidad. 

40 Ibídem. Pága. 441 y 442. 
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B).- RAZON Dll SllR Dll LA CADUCIDAD. 

En efecto, en diversos ámbitos se ha hablado mucho 

de que en México ae vive dentro de un Estado de Derecho: asi 

noa lo muestra nuestra Historia ".t. su regulación se encuentra 

reflejada en nuestra Constitución. 

El Derecho, como ea sabido 1 ha tenido una enorme 

evolución desde el uso de la ley del Talión, hasta imponer 

aancionee a aquel que se haga justicia por au propia mano. 

Ea de desearse que dentro de una comunidad o 

sociedad no existan loa pleitos o litigios, más sin embargo, 

la realidad ea otra. 

A fin de que prevalezca el orden y la aegu:r-idad y 

se respeten las garantías individuales y la totalidad del 

sistema juridico, se requiere que una entidad distinta y 

ajena a las personas interesadas, juzgue y resuelva loa 

conflictos que surjan entre ellas. Esta entidad debe aer 

autónoma. imparcial y con el poder suficiente para imponer 

obligatoria.mente aue reaalucionea. Sólo un órgano del estado 

puede reunir estas caracteriaticaa, y ea una Autoridad 

Jurisdiccional quien se halla capacitada para declarar, en 

cada casa, loa que la Ley diga al respecto. Lo centrar io 
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seria autorizar la violencia y la anarquía. De aquí que 

ninguna persona pueda hacerse justicia por si misma. 

Aei lo ha establecido nuestra Constitución al con-

sagrar en el articulo 17. lo siguiente: 

Art. 17.- Nadie puede ser aprisionado por deu-
das de carácter puramente civil. NINGUNA PERSO 
NA PODRA HACERSE JUSTICIA POR SI MISMA, NI EJER 
CER VIOLENCIA PARA RECLAMAR SU DERECHO. LOS -
TRIBUNALES ESTARAN EXPEDITOS PARA ADMINISTRAR -
JUSTICIA EN LOS PLAZOS Y TERMINOS QUE FIJE LA -
LEY; su servicio aerá gratuito, quedando, en -
consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

Una de las características de toda sociedad que 

pretenda ser civilizada es, precisamente, el establecimiento 

de Tribunales en los que se imparta justicia, es decir, ae dé 

a cada quien lo suyo. Por eso, en México se prohibe el 

empleo de la fuerza para reclamar los derechos propios. 

La prontitud y diligencia con que deben proceder 

loa Tribunales están ordenadas en ese precepto legal, así 

como au imparcialidad, pues tienen obligación de cumplir con 

loe plazos y términos establee idos por la Ley. Frente a laa 

obligaciones judiciales antes mencionadas, ae encuentra el 

derecho de toda persona a ser atendido en au solicitud Y a 

que el juez o una autoridad jurisdiccional resuelva sobre el 

caso planteado. 
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En este orden de ideas cuando existen intereses 

opuestos entt'e las peraonae y da lugar a un juicio,. se ve 

rota su armonia, estabilidad y seguridad; por lo gue loe 

Tribunales deben hallegarse de todo tipo de insti tucionee 

juridicaa que les brinda el Derecho Procesal y aei 

restablecer con firmeza la armonía,. eeguridad y estabilidad 

en la sociedad, asegurando consecuentemente, la paz eocial 

mediante reeolucionea que sean obligatorias para las .Partee_ 

Aai las cosas. también existe interée en la 

sociedad en acortar la duración de las contiendas entre loa 

ciudadanos, tratando de impedir que loa plei toa se eternicen 

y g_ue loa procesos no queden sin resolver indefinidamente. 

La razón es obvia, loa Juicios pendientes por 

tiempo indefinido producen daños sociales y mantienen en un 

estado de inseguridad e incertidumbre a los intereses 

econ6micoa, como morales de los contendientes, por ello. la 

Caducidad ea una solución incómoda pero ciertamente necesaria 

para evitar la duración eterna de loa procesos. 

Lo anterior ea en si, la Ratio Legia de e ata 

figura, ea decir, la razón de aer de la Caducidad en loe 

proceeoa, y en via de consecuencia, también en el Derecho 

Proceeal del Trabajo. 
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C).- NATURALEZA JURIDICA. 

Ea notoria la intención de la Sociedad y del Estado 

en evitar que loe procesos entre loa ciudadanos se prolonguen 

en forma indefinida y para ello, se ha creado un instrumento 

que ha eido adoptado por el Derecho. 

Este instrumento o medio como lo denomina Francisco 

Roas Gámez, ea una figura auto-compositiva del litigio, 41 ea 

decir, una. especie de amenaza de sanción dirigida a la parte 

que accionó la actividad jurisdiccional. Con esto se 

pretende dar a entender que si el actor deja de promover su 

asunto, dando lugar a gue el proceso quede paralizado, se 

accionará dicho instrumento; lo cual no sucederá si en caso 

de ve rae suspendido, se promueve lo neceaal'io para impulsar 

su tramitación. 

Ea necesario señalar que la conducta que ee ve 

afectada con la Caducidad. como ya ee mencionó. ea la de la 

parte a quien le interesa que au pretención ee vea 

satisfecha. Esto es. que cuando la inactividad del proceso 

ae deba a la falta de proveidos por parte del órgano 

jurisdiccional, la Caducidad no se puede ni se debe aplicar, 

puesto que dicha paralización no ea imputable a ninguna de 

las partea. 

41 Franciflco Roso Gámez. Op. Cit. Pág. 74. 
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Aclarado lo anterior, debemos asentar que el actor 

o demandante debe ejecutar todos loa actos necesarios para 

acreditar la procedencia de su acción y de suyo, el demandado 

también tiene la misma obligación para justificar sus 

defensas y excepciones. 

En cuanto a los órganos juriadiccionalea. deben 

cuidar bajo au más estricta responsabilidad, gue loe juicioa 

que ante ellos se tramitan no queden inactivos. proveyendo lo 

que conforme a la Ley corresponda hasta dictar laudo. salvo 

disposición en contrario. 

Aei. vemos la integración tripartita de la relación 

procesal, en la gue cada uno de ellos tiene obligaciones o 

cargas procesales. 

Al actor le correaponde acreditar la procedencia de 

su acción 1 para que su derecho se vea reconocido y por lo 

tanto satisfecha su reclamación; ae entiende que esto sea a 

la mayor brevedad posible. 

Al demandado le corresponde justificar sus defensas 

y excepciones y también se entiende que deba ser en el menor 

tiempo, pues generalmente corre en su contra el pago de los 

salarios caidoa en caso de tener una resolución desfavorable. 
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·Ahora bien, cuando un proceso se ve suspendido por 

alguna causa, en 

realizando todos 

la generalidad, laa 

aguellos actos 

partea 

para 

deben .actuar 

impulsar el 

procedimiento siempre y cuando tengan la facultad y la 

posibilidad de hacerlo. Si por el contrario, las partee 

adoptan una actitud pasiva u omisa, incurriendo en una 

inactividad procesal y esa inactividad se ve prolongada 

durante un determinado tiempo que debe estar establecido por 

la Ley, entonces aquella amenaza se convierte en sanción a la 

conducta de las partes. 

En otrsa palabras, cuando un proceso se ve detenido 

por la inactividad de laa partea en un determinado tiempo,· la 

Ley debe sancionar o castigar esa inactividad adoptada por 

los contendientes y, esa sanción puede consistir desde tener 

por concluida la instancia, dando lugar a que se presente un 

nuevo juicio; hasta dar por concluido el proceso destruyendo 

las acciones de le.A partea. 

Luego entonces, esa falta de actividad hace 

presumir al Tribunal la falta de interés de las partea en que 

sus derechos sean reconocidos y si además dicha inactividad 

ee ve prolongada durante cierto plazo, ae entiende que no 

existe interés de loa contendientes en continuar el pleito. 
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Ea en este momento cuando la Ley y el Derecho hacen 

uso de un instrumento a través del Tribunal. mediante el cual 

se castigará.el desinterés de lae partea y el haber accionado 

una actividad jurisdiccional sin la voluntad de llegar hasta 

sus úl timae consecuencias. 

Por estas razones y a manera de conclusión, la 

figura jurídica de la Caducidad tiene una naturaleza de 

castigo o sanción por haberse incurrido en una conducta que 

estaba prevista en la Le:!t'. 

Aai lo ha reafirmado la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en la siguiente ejecutoria: 

CADUCIDAD DEL PROCESO, CONSTITUCIONALIDAD DEL -

ARTICULO 373, FRACCION IV. DEL CODJGO FEDERAL -

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.- El articulo 373, -

fracción IV, del Código de Procedimientos Civi

les, que establece que el proceso caduca cuando 

no se haya efectuado ningún acto ni promoción -

durante un término mayor de un afio, aei aea pa

ra pedit• el dictado de la resolución pendiente> 

no vulnera las garant iaa contenidas en loa ar-

ticuloe 8 y 17 de la Constitución Federal> por

que se advierte que el precepto combatido no ae 

relaciona en ningún aspecto con el derecho de -
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para aquéllas pereonaa que no promuevan en un -

juicio aunque eea solamente para pedir que se -

dicte sentencia. Tampoco viola el articulo 17-

de la Constitución Federal. porque el precepto

combatido entrafia uno de los términos en que se 

administra justicia por loa Tribunales; la ad-

ministración de justicia se desarrolla de ----

acuerdo con las normas previstas en las leyes -

procesales entre las que se comprenden las re-

lativas & la institución de la Caducidad7 con-

forme a la cual. si la instancia ha procedido a 

petición de parte? cuando ésta demuestra su --

falta de interés por su inactividad en el pro-

ceso, debe sobrevenir una sanción. El interés

de las partes subsiste en un proceso, aun cuan

do sólo esté pendiente de dictarse sentencia, -

en virtud de que no está satisfecha todavia su

pretensi6n y están legitimadaB para pedir el 

dictado de la sentencia. tanto más cuando es 

por su interés e instancia por lo que se ha --

iniciado la actividad jurisdiccional; de manera 

que si las partes no lo demuestran por una 

simple promoción, su omisión se interpreta ju-

ridicamente como falta de interés y ae sanciona 

con la caducidad del proceso. 
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A.R. 5814/1969. Guillermo Santillán y Coags. -
Noviembre 11 de 1969. Unanimidad de 16 votoa. -
Ponente: Mtro. Mariano Ramirez Vázquez. 

PLENO Séptima Epoca, Volumen 11, Primera Parte, 
Pá!!. 43. 

D).- DEFINICION. 
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Una vez que hemos separado las figuras que pudieran 

llevar a una confusión con la caducidad por tener una 

naturaleza similar; ya que hemoe conocido las posturas de 

diversos juristas al respecto; que se ha determinado la razón 

de su existencia en la Ley y conocido su naturale~a Juridica, 

creo necesario dar una definición que nos permita 

conceptualizarla, en virtud de que tenemos loa elementoa 

requeridos para hacerlo. 

manera: 

La Caducidad la podemos definir de la. siguiente 

La sanción que impone la Ley al notar por no --

haber hecho promoción alguns dentro de un de---

terminado lapso de tiempo, cuando esa promoción 

es necesaria para impulsar el procedimiento. 

Bata sanción coneiete en tenerlo por desistido-

de BU acción y trae como consecuencia la extin-

ción del proceso. 
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Los elementos de esta defini.ción se pueden ordenar 

de la siguiente manera: 

1. - La sanción que impone la Ley-: Se trata 

precisamente de la naturaleza jurídica de la Caducidad como 

coneecuencia de una inactividad. 

2. - Que impone la Ley al Actor: Ea decir._ que la 

sanción va dirigida al demandante. Por ser la peraona que 

debe tener interés en deducir su acción. en el .sentido de que 

sus pretensiones sean declaradas procedentes en el laudo gue 

dicte la Junta y previa la condena del demandado, ee proceda 

a la satisfacción de esas pretencionee. 

3. - Por no haber hecho promooiOn alguna: Se 

refiere exclusivamente a la actitud pasiva del demandante. o 

sea a. la inactividad observada por el actor~ 

4.- Dentro de un determinado lapao de tiempo: 

Quiere decir que existe un factor en el cual ee deba producir 

eaa inactividad, en eete caso, el a:t'"ticu1o 773 de 1a Ley 

Federal del Trabajo Vigente. aef'iala como término milllmc el de 

eeie meses. 

5.- cuando esa promoción ea necesaria para impulsar 

el procedimiento: La entendemos como aquella promociión sin 
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la cual no ea poaible la prosecución del procedimiento que ae 

ha visto suspendido. 

6.- , Sanción que consiste en tenerlo por desistido 

de su a.ce ión: Es el resultado inmediato de la naturaleza 

jurídica de la Caducidad. consistiendo en un desistimiento 

tácito de la acción ejercitada por el actor, establecida en 

el texto de la Ley. 

7. - Trae como consecuencia la extinción del 

proceso: Se traduce este elemento en un derecho que le 

concede la Ley al demandado, para no seguir soportando en su 

contra un juicio que se ha venido retardando por la falta de 

interés de¡ actor. 



CAPITULO IV 

RBQJJiorros DK pROCRpRNCIA DE I.A cAif)cinAn 

Considero el presente capitulo, como uno de loa más 

importantes del trabajo que ae presenta, pues sin duda, ae 

trata del análisis de cada uno de loe requiaitoa y 

excepciones que establece el articulo 773 de la Ley Federal 

del Trabajo. 

El precepto antee mencionado señala que: 

Articulo 773.- Se tendrá por desistido de la -
acción intentada a toda persona que no haga --
promoción alguna en el término de aeis meses, -
siempre que esa promoción sea necesaria para la 
continuación del procedimiento. No se tendrá -
por transcurrido dicho término al están desaho
gadas las pruebas del actor o está pendiente de 
dictarse resolución sobre alguna promoción de -
las partee o la práctica de alguna diligencia,
º la recepción de informes o copias que se hu-
biesen solicitado. 

Continúa un segunde párrafo de este articulo que 

preveé el procedimiento a seguir para gue se resuelva la 

procedencia o improcedencia de la Caducidad, el cual eerá 

analizado más adelante. 

Para poder analizar sistemáticamente dicha 

dispoaición, ea neceaario desarticular el miemo para un mayor 

entendimiento. 
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En principio· se establece la sanción de la que 

hablábamos en capítulos anteriores en relación a tener por 

desistida de la acción intentada a toda persona que incurra 

en las hipótesis que en el mismo se señalan. 

AJ.- REQUISITOS ESENCIALES. 

I .- El primer requisito ea el que ee ref1 ere al 

tiempo ee decir a loe ~eje meses que la Ley menciona. 

Ahora bien, aparentemente. existe una controversia 

· en la forma de interpretar este término. Al observar la 

palabra mea:ea. nos da la idea de computarlo en forma natur:al, 

es decir, por calendario. Por su parte, el artículo 736 del 

mismo ordenamiento, establece que para computar los términos, 

los meses se regularán por el de 30 días naturales. 

De esta forma se presenta la controversia 

anunciada. ya que si tomáramos loa meses como de 30 dias. 

estaríamos reduciendo el término en perjuicio del trabajador, 

en relación a los meses que cuentan con 31 diaa. 

Por esta razón. es necesario remitirnos a loa 

Principios Generales de la Ley Federal del Trabajo, 

específicamente al articulo 18 que indica que en caao de 

duda, prevalecerá la interpretación máa favorable al 
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trabajador. o sea, que prevalece el principio "Induvio Pro 

Operario". 

Si tomamos en cuenta que los meses calendario 

suelen ser más extensos en comparación a lo que se aeffala en 

el articulo 736, entoncee debemos interpretar que el término 

de seis meses serán naturales o de calendario, aoi lo 

manifiesta la siguient·e Teais: 

El término a que se refiere el artículo 479 ---

(773) de la Ley Federal del Trabajo, ea de tres 

meses (seis meses) y debe contarse por meses de 

calendario, sin descontar vacaciones o diae in-

hábiles. 

Rev. 4799/47/1~. Admón. de loa Ferrocarriles 
Nacionale~ de México, 19 de enero de 1949. 

Para computar este lapso de tiempo ea necesario 

contar cuánto ha transcurrido desde la última actuación hasta 

la fecha en que se hace la solicitud de·caducidad. Vgr_ Si la 

última actuación que consta en loa autos es de fecha 15 de 

mayo, procederá la Caducidad hasta el día 15 de noviembre. 

II~- Aunado a eoe requisito. existe otro que 

consiste en na hacer promoción a..lJtl.10.a durante ese periodo. 
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Esta omisión que coneist.e en no hacer p.al.DlOC.ión_ 

alguna, en un término aefialado, ya trae consigc la idea de 

que el procedimiento se ha paralizado, al respecto debemos 

tomar en cuenta la siguiente ejecutoria·: 

Si conforme al articulo 479 (773) de la Ley Fe-

deral del Trabajo, el actor está obligado a 

PROMOVER lo necesario para la continuación del-

procedimiento, es obvio que la obligación de --

promover está condicionada a que el procedimien 

to está PARALIZAIX>. puea aólo en ese estado se-

requiere el impulso procesal del actor para que 

continúe. A la actividad de la parte procesal-

debe corresponder la actividad del órgano ju---

riedicclunal. de suerte que es a partir del úl-

timo proveido o actuación recaída a la última -

promoción, cuando debe empezar a contarse loa -

tres meses (seis meaea) dentro de los cuales el 

actor debe hacer nueva promoción para gue el 

procedimiento continúe. 

R-552/55. Wyeth Valea, S.A., lQ. de diciembre de 
1955 T.C.S. 

Con la finalidad de hacer máa claro eate requisito. 

ea válido mencionar el siguiente ejemplo: 
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En la -etapa de ofrecimiento de pruebas la parte 

actora, entre atrae, ofrece la testimonial a carga de loa 

aeflorea "A", "B" Y "C", manifestando au imposibilidad de 

presentarlos en virtud de que los miamos laboran para la 

parte demandada y le han hecho saber que únicamente ee 

presentarán a declarar si aei lo ordena la autoridad. 

Asimismo solicita se comisione al C. Actuario adecri to a la 

Junta donde se tramita el juicio a efecto de que cite a loe 

testigos en el domicilio de la parte demandada para que éstos 

rindan au testimonial. 

Posteriormente el Actuario al asentar la razón 

correspondiente en autos, aeftala que se conati tuyó en la 

empresa demandada y se abstuvo de citar a dichas personas ya 

que no laboran en ese lugar, ce?.'ciorándoae de lo anterior~ al 

tener a la vista (las nóminas de pago) de la empresa en donde 

constan los nombres de todos los trabajadores a su servicio. 

La Junta al tener conocimiento de esta razón 

acuerda y le da vista a la actora para que manifieete lo gue 

a su derecho convenga, concediéndole para tal efecto un 

término de tres diaa hábiles. 

Dicho acuerdo es publicado en el Boletín Laboral y 

el término concluye el día 15 de mayo de 1991. Transcurre el 

tiempo sin que la parte actora haga promoción alguna y por su 
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parte la demandada adopta una actitud pasiva dejando correr 

el tiempo. 

Con :fecha 18 de noviembre de 1991 la parte 

demandada promueve la caducidad con fundamento en el articulo 

773 de la Ley Federal del Trabajo, toda vez que han 

transcurrido con exceso los seis meses requeridos por la Ley, 

sin que la parte actora hubiera hecho promoción alguna. Este 

término se computa a partir de que se venció el plazo pa1~a 

que la actora hiciera su manifestación. hasta el momento que 

se promovió la Caducidad. 

Ill .- Como tercer requisito fijado por el articulo 

773 de la Ley Federal del TPabajo encontramos que el actor 

durante esos seis mesee9 no ha hecho promoción alguna, ea 

preciso ~a.a.._p.roma.c..ión sea neceeecia pare Ja contirn1ación 

del procedimionto 

Mediante este requisito concluimos que el actor no 

ea sancionado únicamente por haber dejado de promover durante 

los seis meses. sino que también ea sancionado por no haber 

promovido cuando es necesario para impulsar el procedimiento. 

En otro orden de ideas. no basta que el actor haya 

dejado de promover en el transcurso del tiempo. aino que 
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también .ee requisito que eea promoción eea necesaria para que 

el procedimiento continúe. 

Ahora bien laa partes en el juicio tienen la 

obligación. o mejor dicho, la carga procesal de 

proporcionarle a la Junta todos los medios necesarios para la 

preparación del desahogo de una prueba, ea decir la 

obligación procesal de impulsar 

proporcionando todo lo necesario para 

quede suspendido indefini.damente, lo 

el procedimiento, 

evitar que el juicio 

anterior, tiene su 

fundamento en el principio dispositivo que rige en el derecho 

procesal del trabajo. 

Por otra parte surge ·la pregunta obligada ¿Cuando 

ea necesaria una promoción? 

En el ejemplo anterior, pudieramoa decir que si ya 

ae han desahogado las demás pruebas ofrecidas por las partea 

en conflicto. el término para que proceda la Caducidad 

quedaría intel'.'rumpido. e inclusive ni siquiera empezaría a 

correr. Pero ai ya estuvieran desahogadas las pruebas del 

actor, quedando únicamente por llevarse a cabo au 

testimonial. la situación cambia~ 

En eata circunstancia. la parte 

funcionar todo el mecanismo jurisdiccional, ea 

gue puso a 

a quien le 
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interesa que el juicio termine lo más pronto posible, sin que 

éste quede suspendido y, en la hipótesis, su impulso procesal 

es determinante para lograr el objetivo. 

El problema no ha sido resuelto por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ni por la doctrina, de donde 

se hace necesario dedicarle un breve análisis. 

Como apuntábamos. el procedimiento laboral se rige 

por el principio dispositivo, el cual ha sido muy bien 

enunciado por el Lle. José Becerra Bautista diciendo: "El 

ejerci~io de la acción, au desarrollo a través del proceso, 

loa limites mismos de la acción y la propia a.ctividad del 

Juez, ee regulan por la voluntad de las partea 

contendientea. ''4:2 

También hablábamoa de la carga procesal, pues 

para obtener una resolución favorable? al actor le 

corresponde acreditar loa e:x:tremoa de su acción y al 

demandado loe de sus def~neaa y excepciones~ 

De aquí deriva el interés juridico de las partes en 

realizar todos aguellos actea tendientes a obtener una 

42 Becerra Bautista José. Op. C.it. Pág. 79. 



97 

resolución que aea fav:orable a aus intereees. Eato implica 

que Por el principio dispositivo promuevan lo necesario para 

impulsar el procedimiento, cuando por alguna razón haya 

quedado en un estado estático. 

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, 

podemos afirmar que una promoción se considera necesaria 

cuando por virtud de la inactividad de la parte interesada el 

procedimiento ha quedado suspendido. 

Esta actividad debe realizarse a través de una 

promoción y la necesidad consiste en que ai no se hace esa 

promoción, la prosecución del procedimiento se hace 

impoeible. 

En el ejemplo señalado con anterioridad, tanto la 

Junta como el demandado no podian hacer actuación procesal 

alguna ha.oto. que el actor no desahogara la vista que se le 

concedió. Este tenia la carga procesal de manifestar lo gue 

a su derecho conviniera impulsando el procedimiento para que 

su testimonial se llevara a cabo. 

Ahora bien, puede ocurrir que el actor presente una 

promoción por la cual solicita a la Junta que se desahoguen 

las pruebas pendientes sin aeílalar cuales son. Aparentemente, 

esta promoción contiene los elementos necesario a para 



96 

interrumpir el término de Caducidad, Pero en la misma no ae 

indican las pruebas que están , Pendient'ae por desahogar. 

Lo anterior denota una actitud poco seria de 

alguien que no ha seguido el juicio de cerca como para poder 

señalar con toda precisión y claridad las pruebas CllltO 

desahogo está pendiente. de tal manera que dicha promoción no 

contiene interés jurídico de au parte, pues está obligando al 

Tribunal a analizar lo que en estricto derecho le correspon-

día al actor. En consecuencia. considero que tal solicitud 

no debe tomarse como una promoción necesaria para la 

continuación del procedimiento y por ende tampoco debe de 

interrumpir el término para la aplicación de la sanción, 

precisamente por tratarse de una actuación que a todas luces 

ea vaga e imprecisa. Desgraciadamente~ como apuntamos con 

anterioridad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no se 

ha manifestado en sentido alguno a esta respecto. 

Igualmente en este punto, es necesario 

cuestionarnos en el sentido siguiente: ¿Puede suceder que la 

continuación del procedimiento dependa del demandado? ¿Que 

pasa si no realiza la promoción necesaria para su 

continuación? 

Respecto a la primera hipótesis, si se puede dar el 

caso de que la continuación del procedimiento dependa del 
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demandado, éste puede adoptar una actitud pasiva ocasionando 

dilaciones en el juicio sin el peligro de que ae le pueda 

aplicar Caducidad, pues como lo analizaremos más adelante. 

ésta opera únicamente en contra de quien e;lercita la acción. 

En todo caso, le corresponde al actor pedirle al 

Tribunal que requiera al demandado para que realice lo 

necesario y continúe el proceso, empleando la Junta los 

medios de apremio necesarios para conat~e~irlo; pero volvemos 

al principio, ya se necesitó de la promool6n del actor para 

que se lograra ese objetivo. 

Referente al segundo cuestionamiento, ei la Junta 

emplea algún medio de apremio para obligar al demandado y 

éste aún asi no la realiza, se le hará efectivo el 

apercibimiento con el que fue requerido y ai puede producir 

consecuencias legales 

apercibido, el juicio 

demandado promueva. 

en eu 

puede 

contra. Pero 

quedar estático 

ai nunca ea 

haata que el 

Evidentemente, es muy raro que algún demandado 

adopte una postura como la que acabamoa de deacribir, y que 

ae presente una situación en la que no promueva cuando le 

corresponde hacerlo, en virtud de que en loa juicioe de 

naturaleza laboral habitualmente ee demanda el pago de 
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salarios ca1dos, lo ·quB ·ae traduce para el demandado en un 

riesgo que puede llégarle ~~prodllcir Severas conaecuenciaa. 

Asimismo, si se han ofrecido pruebas y ésta.e no se 

han desahogado tot8lmente, ea el actor quien tiene siempre la 

carga procesal de promover lo necesario para que esas pruebas 

se desahoguen. A este respecto la Suprema Coi~te de Justicia 

de la Nación si se ha referido, llegando a sentar la 

jurisprudencia siguiente: 

"TERMINACION DEL PROCEDIMIENTO LABORAL. DESIS-

TIMIENTO TACITO POR FALTA DE PROHOCION.- Sea --

cual fuere la causa por la que no se hayan re--

cibido las pruebas aportadas por las partee, el 

actor debe hacer la promoción necesaria dentro-

de tres meses, para lograr tal desahogo~ pues -

si deja transcurrir eae término. su morosidad -

lo hace acreedor a la eanción impuesta por el -

articulo 479 de la Ley Federal del Trabajo"-

Con la anterior jurisprudencia podemos confit•mar 

una vez más que al el juicio ha quedado suspendido en cuanto 

al desahogo de las pruebas. eea como fuere su causa, es el 

actor quien debe promover lo necesario para que éste siga 

adelante, ya que, insisto. su interés juridico re.dios. en 

acreditar la procedencia de la acción ejercitada. 
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Evidentemente, ·la . .'.JU.riapr.údSiicia. se refiere al 

articulo 479 de la Ley Federal del Trabajo, de 1931, que 

determinaba un término de tres meses v no se establecia la 

previa audiencia que el actual articulo 773 señala e 

igualmente, en la actualidad el periodo de tiempo ha variado, 

pues éste es de seis meses. 

B).- REQUISITOS DK KXCKPCIOIL 

Como ya dijimos. la Caducidad tiene requisitos de 

procedencia o esenciales que son loe gue han quedado 

asentados anteriormente, sin embargo el propio articulo 773 

prevea una serie de casos de excepción, miamos que si 

llegaran a presentarse en el proceso de Caducidad. aún cuando 

ya ee hubieren reunido sus requisitos, dicha figura juridica 

no procede. 

"Son cinco loe casos de excepción que dicho 

precepto establece, a saber: 

l.- Si están desahogadas las pruebas del actor. 

2. - Si está pendiente de dictarse resolución sobr-e 

alguna promoción de las partea. 
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3.- Si ee encuentra pendiente la práctica de alguna 

diligencia. 

4.- Si se encuentra pendiente la recepción de 

informes, o 

5.- Si se encuentra pendiente la expedición de 

copias solicitadas por lae partea. "(Cfr.) 

Si el actor no ha realizado alguna promoción en el 

término de seis meses y esa promoción es neceaaria para la 

continuación del procedimiento, se han reunido loe requisitos 

para gue la Caducidad opere. Pero si ae llegara a presentar 

alguna de las hipótesis señaladas como caeos de excepción, ea 

razón suficiente para que no proceda la declaración de tener 

por desistido al actor. 

Por otra parte, resulta extra.fía la forma en que el 

legislador redacta el articulo gue se analiza, ya que al 

aeflalar loa caeos de excepción, empieza haciéndolo en forma 

negativa. esto es: "Np ee tendr;:!í par transcurr=idp dicho 

término si Lo anterior dificulta la interpretación de 

(Cfr.) EJ1 estos térmi110s se 11a manifestado el Juz¡¡t1do Tercero de Distrito 
en J:fateria de Traba.fo en el Distrito Federal. Lic. Carolina Pichardo 
Blake. Aawaro Indirecto promovido por Diseño Activo. S.A. en contra de 
actos de la ~lunta EBpecial NÚ/!Jero Siete Bis de ]lJ. Local de Conc11iaoi6n y 
Arbitraje del D.F., 21 de abril de 1986. Exp. P-2/85. 
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dicho precepto, pues habrá que afirmar que si se tendrá por 

tranecurrido dicho término. para acredi ter que la Caducidad 

ai procede: 

a).- Si no están desahogadas las pruebas del actor; 

b). - Si no está pendiente de dictarse resolución 

sobre alguna promoción de las partea; 

e). - Si no está pendiente la práctica de alguna 

diligencia: 

d) .- Si no está pendiente la recepción de informes 

o, 

e}. - Si no esta pendiente la expedición de copia.a 

que las partee hubieren Aol ici tado. 

Lo anterior. de alguna u otra manera puede llegar a 

crear confusiones tanto a loa Abogados postulantes como, de 

hecho ocurre, a loa funcionarios de las Juntas, por lo que ea 

menester un breve estudio. 

1.- Respecto a la primera de las excepciones, en 

relación al desahogo de las pruebas del actor. considero que 
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el Legislador una vez más trató de vela1~ por los intereaea 

del trabajador, Ya que en comparación con la. Caducidad en 

materia civil, no importa si están desahogadas laB pruebas de 

cualguiera de las partes o de ambas, solo basta que no se 

hubiera efectuado promoción alguna en el término fijado en la 

Ley para que ae produzca la sanción. 

Tampoco tendría objeto si ae hiciera referencia a 

las pruebas del demandado, pues en todo caso la Junta debe 

proveer lo necesario para su desahogo. 

Precisamente, el legislador para no dejar amplitud 

a este respecto fue limitando la procedencia de la sanción 

hasta el grado en que, casi en forma casuista, tuvo que 

señalar esta excepción para no desamparar al trabajador en 

litigio, claro, sin dejar de observar lo que anteriormente 

eatableci6 en el artículo 884 fracción de la Ley Federal 

del Trabajo, en cuanto .a que ee procederá a desahogar todas 

las pruebas, "procurando que aean primeramente las del actor 

e inmediatamente las del demandado". 

En estas circunstancias, podemos presumir que con 

esta excepción no se trató solo de limitar la Caducidad, sino 

que se tuvo la intensión de que ésta jamás se presentara. 
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Sin embargo la realidad ea diferente, pues aún 

cuando la fracción I del articulo 884 procura que primero ae 

desahoguen lae pruebas del actor, siempre existe un 

imprevisto que evita el cumplimiento de esta diaposición, 

Vgr. el ejemplo de la testimonial, y ocasiona que la 

hipótesis de la excepción no ee presente, dando oportunidad a 

que la eanción prevista en el articulo 773 pueda aplicarse. 

A este respecto, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación comentando el articulo 479 de la Ley Federal del 

Trabajo de 1931, mediante Jurisprudencia sefialó: 

"Sea cual fuere la causa por la gue no se hayan 

recibido las pruebas apartadas por las partes.

el actor debe hacer la promoción necesaria, den 

tro de 3 meses, para lograr tal desahogo, puea

ei deja transcurrir eae término, su morosidad -

lo hace acreedor a la sanción impuesta por el -

articulo 479 de la Ley Federal del Trabajo". 

No obstante QUH la intención de la Ley ea llegar a 

evitar que se configure el supuesto de la Caducidad, cabe la 

posibilidad de que lae pruebas del demandado se desahoguen 

antes que las del actor por razones de oportunidad, obligando 

a este último a actuar en los términos que aeftala la 

jurisprudencia citada. De tal manera que ai no realiza lo 
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necesario para el desahogo de sU o.sus.pruebas y se configura 

la hipótesis de la Caducidad, l~j_os·. de , haberse tratado de 

ayudar al trabajador con -1~ exc~~~i6n •. la ao.noión se debe 

aplicar, desde mi punto de vista, con mayor rigor, 

precisamente por haber asumido una postura abstencionista 

cuando en sus manos se encontraba la facultad de evitar la 

sanción. 

Eata excepción reviste una especial importancia, 

pues aún cuando el articulo 771 de la Ley Federal del 

Trabajo, el cual analizaremos posteriormente. establece la 

obligación a las Juntas de cuidar que los juicios no gueden 

inactivos~ puede presentarse el caso de que en un juicio 

únicamente estén pendientes de desahoga.rae la.a pruebas del 

actor o una sola de ellas y que la autoridad, por el cúmulo 

de juicios bajo su lnst1•ucción no alcance e. detectar. En 

eata situación la Junta no ea la úni.ca obligada a proveer lo 

correspondiente, sino que para facilitar la pronta 

Adminiatraclón de Justicia, ae hace necesario la promoción de 

la parte interesada para impulsar el procedimiento y con 

mayor razón por parte del actor, cuando hace falta el 

desahogo de sus pruebas. Luego entonces, esta obligación no 

es tanto del Tribunal del Trabajo aino del actor en cuidar 

que au juicio no quede suspendido. 
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2.- Referente a la segunda de las excepciones. 

respecto a que se encuentre pendiente de dictarse resolución 

sobre alguna promoción de las partee, ea una clara función a 

cargo de la Junta respectiva. 

Al analizar esta excepción, hay que distinguir 

entre las promociones que puedan llegar a interrumpir el 

término de Caducidad y las que no logran ese efecto. 

Una promoción en la cual se sef'i.ala el cambio de 

domicilio de la parte actora no es de las que interrumpen la 

caducidad, on virtud de que con la misma no se está 

impulsando el procedimiento. 

En relación a lo anterior, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha suat6ntado la teeie que a 

continuación se menciona: 

"Las promociones de los actores que únicamente

ae concretan a manifestar su cambio de domici-

lio, no interrumpen el plazo que aeflala el ar-

ticulo 479 para que opere el desistimiento for

zoso de la acción, porque como dichas promocio

nes no tienen por fin incitar la continuación -

del procedimiento. no llevan el objeto para el

que el citado precepto fue creado por el legis

lador". 



Amparo en Revisión 3822/50/2do. Instituto Mexi
cano del Seguro Social.· 14 de febrero de ·1951.
Miniatro Lic'. Hermilo. López Sánchez, Srio. Lic. 
Viotor Manu,el,, Mercado .. · 
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En- efeCto, ei aCtor Be concreta lisa y llanamente a 

depoei ar un escrito en el ·que informa au nuevo domicilio 

para o r y recibir notificaciones. 

Al respecto, pudieramoa .considerar que la intención 

del ac:tor ea la de interrumpir el término para que no se 

config¡ re la Caducidad y se presente el caso de excepción que 

indica la Ley, pero por no tratarse de una promoción que ea 

neceas ia para impulsar el procedimiento, no debe encuadrarse 

en éstl~ pues su finalidad no va encaminada a la proaecuci6n 

del ju cio. 

En loa mismos términos nos podemos referir a la 

promoci n por la cual el actor da a conocer el cambio de su 

apodera 0 1 ya que presentándola o no en nada cambia la 

aituaci n del juicio, ni impide su prosecución ni la ayuda y 

por lo tanto. no debe interrumpir el plazo para que opere la 

Caducid d. 

Otra hipótesis consiste en la promoción de la que 

hablab os anteriormente~ por la cual el actor solicita ae 

deeahos1en lae pruebas pendientes ein especificar cuales son. 
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Aparentemente trata de impulsar el procedimiento. 

pero el hecho de no señalar con claridad cuales pruebas están 

pendientes de desahogar, no debe ser razón para que se admita 

como excepción y logre interrumpir el término de la sanción. 

3 .. - En cuanto a que esté pendiente la práctica de 

una diligencia como el tercer caso de excepción, noa 

enfrentamos con un verdadero problema, pues tal par~ce que su 

intención ea la de evitar que proceda la Caducidad. 

Antea de continuar ea necesario aef'ialar lo que se 

entiende por Diligencia: 

El Diccionario Hispánico Universal la define como 

"Actuación del secretario Judicial en un procedimiento 

criminal o civil" ,43 en otros términos define la palabra 

Diligenciar como "Poner loa medios necesarios para. el logro 

de una aolici tud". 44 

La Enciclopedia Sopena la define como "Ejecución de 

un auto, acuerdo o decreto \1udicial". 4a 

43 Dlccionarlo Hispánico Universal. Enc.fclórodta Ilustrada en úm~JA 
~- Tomo Primero. W.11. Jackeon. lnc. Editores. 11éxico. 1 '58. 
Pág. 502. 
44. Ibidem. 
45 Enciclopedia Sopena. Op. Cit. Pág. 889. 
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Por au parte el Lio. Eduardo Pallares al referirse 

a la palabra Diligencia menciona: "Las Diligencia.a se 

distinguen de los demás actos procesales porque son actos de 

ejecución, y no actos de declaración, de decisión o de 

comunicación tales como las aentenclas, loe autos, las 

notificaciones y demd.s de esta especie". 46 

De suyo. loe Licenciados Rafael 'I'ena Suck y Hugo 

!talo Morales manifiestan: "No hay que confundir las 

Actuaciones con las Diligencias. Lae Actuaciones es el 

Género y la Diligencia es la Especie, l.'ª que estas últimas 

(Diligencias) son loe B.ctos procesales en los que se cumple 

lo ordenado por el Juez" .47 

Una vez asentado en forma general lo que ae 

entiende por Diligencia, es evidente que la excepción en 

estudio tiene como finalidad nulificar la procedencia. de la 

Caducidad, en virtud de que en el procedimionto laboral 

siempre existen Diligencias por desahogar o llevar a cabo, 

desde el auto de radicación de una demanda, hasta que se 

turna el expediente a dictamen. 

46 Pallares Eduardo. O~>. Cit. Pd¡¡. 256. 
47 Tena Suck Rafael y Hugo It.alo 11orales. Op. Cit. P.§&. 77 



lll 

Esta afirmación se , encuentra apoyada en lo 

establecido por el articulo 721 de la Ley Federal del 

Trabajo, cuyo tenor ea el siguiente: 

"Art. 721.- Todas las Actuaciones procesales -
serán autorizadas por el Secretario, excepción
hecha de las Diligencias encomendadas a otros -
funcionarios; lo actuado en lae audiencias se -
hará constar en actas, las que deberán ser fir
madas por las personas gue en ellas intervinie
ron, quieran y sepan hacerlo. Cuando algún in
tegrante de la Junta omitiere firmar las actaa
de las prT.IGENCIAS en las que estuvo presente, -
se entenderá que está conforme con ellas. De -
las actas de las audiencias ea entregará copia
autógrafa a cada una de las partes comparecien
tes". 

Desde un punto de vista.rígido y estricto podriamos 

asegurar que ésa es la intención de la Ley, pues haeta las 

actas de las audiencias que se levantan por el desahogo de 

una prueba son Diligencias. 

Ahora bien, suponiendo que la interpretación de las 

anteriores diapoaiciones no fueran de carácter estricto. sino 

de alguna manera interpretadas en forma flexible. debemos 

entender que en cualquier diligencia quien se encarga de 

realizarla ea el órgano jurisdiccional, por lo que hay que 

distinguir a las que la Junta, de oficio, debe realizar; de 

laa que sólo ae realizan a petición de la parte interesada. 
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Las últimas. aon las que tienen reelevancia en esta 

inveetiSación~ pues la parte interesada debe realizar los 

actos necesarios para que la Junta lleve a cabo la diligencia 

cuya práctica esta pendiente. 

Un ejemplo verídico, es el caso en que el actor 

entre otras pruebas ofrece la inspección ocular por conducto 

del C. Actuario, adscrito a la Jllnta Especial en donde se 

tramita el juicio, prueba que deberá desahogarse en el 

domicilio de la empresa demandada, siendo ésta la última y 

única prueba pendiente por desahogar. Después de haber sido 

eef'ialado el dia y hora para su verificación, el e·. Actuario 

se avoca a llevar a cabo la diligencia ordenada, sin embargo 

al asentar raz6n en autos, indica que la numeración de la 

ca.lle ce irregular y se abstiene de llevarla a cabo, dando 

cuenta a la Junta Especial gue lo comisionó. Por su parte el 

actor deja de promover por más de seis mesea sin impulsar el 

procedimiento y la parte demandada al concluir dicho termino, 

decide plantear o abrir un incidente de Caducidad, arguyendo 

que en virtud de haber transcurrido con exceso el término de 

seis meses a que ae refiere el artículo 773 de la Ley· Federal 

del Trabajo, solicitó se tuviera al actor por desistido de la 

acción intentada en su contra. 
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Previos loS t·rámi.tea. de Lel:", • la autoridad resuelve 

el incidente considerándolo improcedente 

pendiente .la p~á·~t~~~ .. '.~e '·~na 'dil:Í.gencia. 

pol:' encontrarse 

Como ·reaultado de este ejemplo podemos preguntarnos 

¿El Tribunal de Trabajo inte'rpretó la norma en forma estricta 

o flexible? Desde un personal punto de vista, la 

interpretación que hizo la Junta de Conciliación y Arbitraje 

fue estricta, llegando a confundit~ el significado de una 

diligencia que se encuentra pendiente con el de una prueba 

que se encuentra pendiente de desahogar. 

Dada la resolución, la parte demandada decidió 

impugnarla, por lo que el ejemplo continúa: Se interpuso 

juicio de Amparo Indirecto poniendo en conocimiento de loa 

hechoa al Juez de Distrito. quien previos loa trámites 

necesarios, dictó la siguiente resolución: 

" ... Se adviet•te con claridad incontrovertible -

que en el juicio laboral la responsable al re--

solver sobre el incidente de caducidad plantea-

do por el hoy quejoso toma en conaideraci6n gue 

aún no ae habian desahogado la totalidad de las 

pruebas ofrecidas, pues faltaba por desahogarse 

la inspección ofrecida por la parte actora, mia 

ma que fue admitida en audiencia de siete de --



enero de mil novec.ient?'a· .. ·o~h~n~_a. ~ Üno; por lo

miamo en el proVeidO. q\ie«';hO~;·_ae. oorñbáte la res

ponsable sef'ialc? dia Y:·_ há~a :·para la· práctica de

dicha dilige~cia; . de tai' mB.flera que al haber --

desechado el ·incidente de Caducidad, la Junta -

actuó correctamente, ello en virtud de que es--

taba Pendiente la práctica de dicha diligencia, 

la cu~l como ya se vió e~ta contemplada como -

excepción en loa casos en que no opera la Cadu-

cidad". (Cfr.) 
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En la anterior resolución, la Juez de Distrito 

confirma el criterio tomado por la Junta~ al señalar que al 

haber desechado el incidente de Caducidad actuó 

correctamente, sin embargo, al comenzar nu considerando, 

indica que se advierte con claridad incontrovertible que en 

el juicio laboral faltaba por desahogarse Ja inspecc16n d.e.......la 

parte a e tara, desechándose el incidente en virtud de que 

estaba pendiente la práctica de una diligencia, la cual está 

contemplada como excepción. 

(Cfr~) Amparo Indirecto promovido ¡:x:w Diaerio Activo. S.A. dictado por el 
Juzgado Tercero de Distrito en !1ateria de Trabajo e11 el Distrito Federal. 
21 de abril de 1986. Expediente P-2/85. 



115 

Dentro de este ejemplo se encuentran dos hipótesis 

diferentes: Una de ellas se refiere a que está pendi~~te el 

desahogo de una de las pruebas del actor y por ello el 

término de Caduci_dad si se tendrá por transcurrido; la otra 

consiste en que está pendiente la práctica de alguna 

diligencia. 

Nuevamente se está considerando lo establecido en 

el ar~ículo 773 de la Ley Federal del Trabajo, en un sentido 

rigido y estricto, de tal manera que la Caducidad jamás 

opere. Estamos entonces ante un nuevo problerr,a, pues se 

confunde, como decíamos~ lo que se entiende por desahogo de 

una prueba con la práctica de una diligencia. 

Definitivamente debemos despejar una de las dos 

excepciones, puesto que al parecer las dos se confunden. 

Como se aefialó anteriormente, todas las actuaciones 

en un proceso las reali3a el órgano jurisdiccional y ai a 

esto le agregamos que para el artículo 721 todas las 

actuaciones son diligencias, entonces la figura juridica de 

la Caducidad que establece el artículo 773 de la Ley Federal 

del Trabajo jamás podrá operar ni ser declarada procedente, 

ello en virtud de que siempre va a estar pendiente la 

práctica de una diligencia. Suponiendo que se encontrara 

pendiente únicamente de desahogo de la prueba testimonial, 
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como en el ejemplo,, y. ·se _-_Solicita -la Caducidad de la acción 

del actor. éstB.··.·j~á~::_pocÍ.-rá·.:·:a~r··: d-e~larada por el Tribunal 

pues BU e inevitablemente la 

práctica ·d.e ·un·a: diligenéia~· 

~ " -, .. 
Lu5go entonces, la figura jurídica de la Caducidad 

en el Derecho Procesal del Trabajo, lleva en si misma un 

elemento, considerado como caso de excepc~ón, que destruye o 

nulifica su naturaleza intrínseca de ser una sanción. 

Por otra parte. la excepción que se comenta no debe 

ser interpretada, como hasta ahora lo han hecho las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje y la Juez de Distrito, como algo 

rígido e inflexible. 

Es verdad gue el desahogo de una prueba requiere 

innecesariamente de la práctica de una diligencia y, por lo 

tanto debemos distinguir qué es lo principal y cuál ea lo 

accesorio y de igual manera, cuál es el fondo y cuál es la 

forma. 

Evidentemente el objeto es el de lograr el desahogo 

de una prueba, esto es lo principal y el fondo de la 

intención. Lo. secundario y la forma de cómo se va a llevar a 

cabo ese desahogo, ea mediante la práctica de una diligencia. 
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A este respecto hay que recordar gue el Diccionario 

Hispánico Universal menciona gue diligenciar ea poner 1 na 

medios neceear1ae para el Jo"ro de una solicitud. 

Por lo antet"ior, para evitar confusiones 

innecesarias ea importante no cambiar la forma por el fondo~ 

En lo personal, considero que el supuesto al que se 

refiere el tercer caso de excepción, respecto a encontrarse 

pendiente la práctica de una diligencia, debe entenderse como 

el acto por el cual el procedimiento ha quedado suspendido, 

que no le corresponde al actor ni al demanda.do realizar eae 

acto determinado, sino únicamente al Tribunal que se encarga 

de llevarlos a cabo. 

A mayor abundamiento, debemos afirmar que en el 

ejemplo anterior, ea claro que se encuentra pendiente el 

desahogo de la prueba de inspección oí"recida por el actor, 

también ea claro que ese desahogo no se ha podido realizar en 

virtud de que su oferente no ha promovido lo necesario 

durante aeis meses para que au prueba se verifique. 

En primer término, ésta es la conducta procesal que 

se sanciona con la Caducidad; y en segundo término el 

desahogo en si de dicha inspección se pudiera denominar como 
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diligencia, pero para llevarla a cabo se requiere de un 

mandamiento por parte del Tribunal. 

Lo anterior pareceria un juego de palabras. mda sin 

embargo se pueden diferenciar también con claridad 

incontrovertible. 

Es indudable que falta el desahogo de la . prueba de 

inspección, pues la misma jamás ha sido llevada al cabo; por 

alguna razón, dicho desahogo no fue posible realizarse por 

conducto de 1 C. Actuario comiaionado para el efecto, y por 

último, se dejó abandonado el juicio durante un tiempo sin 

que dicha prueba se pudiera realizar. 

Como hemos señalado infinidad de veces, el hecho de 

que una prueba del actor no ae haya desahogado, como en el 

caso. no ee le debe imputar al tribunal, sino al propio 

oferente. 

A éste es a quien le corresponde la obligación de 

indicarle al Tribunal que ha.ce falto. el desahogo de una de 

sua pruebas y sobre todo mediante una promoción, que haga 

mover y activar la función de la autoridad. 

Consideramos que en el momento en que dicha 

autoridad jurisdiccional ordena su desahogo ~,r comisiona al 
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actuario para. tal ef.ecto, ea aqui ·donde pudiera cambiar la 

naturaleza de_l deáa~ogci propiam6nte dic~ch para convertirse 

en una· 01?fig~·c-1Ón . poi- pa~te _d~-1 personal de la autoridad en 

-pracr~-una·diligencia y es en ese preciso instante en que 

deja ' de aer un desahogo pendiente y se convierte en una 

diligencia que ha de practicarse. 

4. - Como cuarto caso de excepción, se menciona gue 

el término de Caducidad no se tendrá por transcurrido si se 

encuentra pendiente la recepción de informes que se hubieren 

aolicitado. 

En esta hipótesis se trata naturalmente de algo que 

se encuentra totalmente fuera del alcance de loa miembroe que 

integran la relación jurídica pt•oceaal, ea decir :fuera del 

alcance del actor, del demandado y de la propia Junta_ de 

Conciliación y A1~bitraje. 

Con bastante frecuencia suele suceder que lae 

partea soliciten al Instituto Mexicano del Seguro Social que 

rinda informes respecto de la fecha de iriacripción de un 

trabajador al r.égimen de Segu1~idad Social, o bien informea 

respecto a loa avisos de modificación de salario de un 

trabajador dados por una empresa ante eee Instituto. Y hasta 

el informe de la categoria con que una persona fue dado de 

alta ante el mismo. 
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FrecU:ente· resui'ta también, que ese organismo tarde 

en investigar lo que se .le; está solicitando y en remitir el 

informe debÍdam8nte conteat8.do, circunstancia que ocasiona 

que ·un juicio "qúede estático hasta en tanto n'? se rinda el 

informe que·-·ae le solicitó. 

Por esta causa, el procedimiento puede quedar 

suspendido sin el peligro de que transcurra el término para 

que opere la Caducidad. 

5.- Por tlltimo, si un procedimiento se encuentra 

suspendido por estar pendiente la expedición de copias 

solicitadas por las partea, como el quinto de loa caeos de 

excepción, considero que realmente ea un obstáculo que el 

legislador quiso poner para que fuera todavia más dificil la 

declaratoria de Caducidad de la acción. 

Cabe también la posibilidad que las copias 

solicitadas por las partee, fueron de tal manera importantes, 

que se conaideraran necesarias para impulsar el 

procedimiento. pero ¿Para que se van a solicitar copias al 

todas laa actuaciones ae encuentran en el pt·opio expediente? 

Pensamos que esa excepc i6n carece de razón de ser, 

pues el hecho de que en un juicio se expidan o no copias 

aollcitadaa por las partee, en nada detiene el procedim'iento 
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Y su proaecución, por lo tanto, esta hipótesis deberá 

desaparecer como caso de excepción y en consecuencia ai debe 

transcurrir el término para que proceda la Caducidad. 

La única alternativa de interpretación sobre lo que 

el legislador quiso al establecer esta excepción, tendría que 

aer el caso en que se hubieran solicitado las mencionadas 

"copias certificadas" ante cualquier otra autoridad, 

diferente a la que esta conociendO del juicio, de tal manera 

que dichas constancias fueran imprescindibles en el juicio 

para poder emitir un dictamen; pero para ello se hace 

neoesario que la parte que las solicitó, las haya anuncia.do 

desde el momento mismo en que ae o~recieron sus pruebas, pues 

de otra manera no se podrían aceptar como pruebas, 

supervenientes. en virtud de que la parte solicitante de las 

copias certificadas, 

existencia. 

ya conocia previamente aobre su 

Do no ser esta alternativa o salvedad. no veo como 

una aimple solicitud de expedición de copias certificadas 

pueda hacer que el término de Caducidad no se tenga por 

transcurrido. 
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) • - PROBLEMAS EN SU APLICACIOll. 

El plante~iento ·de la hipótesis en este trabajo, 

odria determinarse de la siguiente manera: 

Por la forma en que se encuentra redactada la Ley 

ederal del Ti-abajo, ¿,Realmente es posible que las Juntas de 

onciliación y Arbitraje concedan la Caducidad de la acción 

jercitada por el actor? 

En el desarrollo de esta tesis profesional hemos 

dado a conocer los puntos de vista u opiniones de diversos 

autores y estudiosos del Derecho Procesal. 

Hemos visto la opinión de. algunos que se inclinan 

porque si debe existir esta figura en el derecho Procesal del 

Trabajo hasta el grado de denominarla como una figura 

autocompositiva; y por otra. hemos observado las críticas de 

los mayores defensores de los derechos obreros que aefialan 

que la Caducidad ea incompatible con la naturaleza social del 

proceso del trabajo y que es una institución burguesa que 

debe suprimirse del texto de la Ley. 

Si además de esto, af'íadimos loa problemas social ea 

históricos que dieron origen a la Ley Federal del Traba.jo y 

las presiones de loe grupos de trabajadores que han incidido 
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en el ánimo de los .legisladores;' podemos sefialar que el 

Cons:reao de la Un:lón debió te'ner mucho· Cuidado para redactar 

la Caducidad, para no herir susceptibilidades en los sectores 

·aocialea4 

Todo ello ha orillado al legislador a redactar en 

forma deficiente los articulas en que se contempla esta 

figura~ casi hasta el extremo en que se convierta en algo que 

podria aefialaree como "Obedezcase pero no se Cumpla", 

El primer problema que se presenta es la existencin 

de loa articulas 771 y 772 de la Ley Laboral, que contiene 

aendaa obligaciones a cargo de loe Presidentes de las Juntas 

y loa Auxiliares, en el sentido de vigilar y cuidar bajo su 

más extricta responsabilidad, que loa juicios que ante ellos 

se tramitan no queden inactivos. 

Esta obligación hace que dichos funcionarios tengan 

temor o miedo a dar trámite a una solicitud de Caducidad9 

concretándose a seña.lar en el acuerdo respectivo que aún no 

se ha cumplido con el artículo 772, en el sentido de que el 

actor aún no ha sido requerido para que presente una 

promoción y aún no ha sido apercibido de que en caso de no 

presentar een promoción. operará la Caducidad. 
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Por esta razón, la autoridad jurisdiccional, deja a 

un lado lo establecido en el articulo 773 y lisa y llanamente 

declara que no ha lug~r a acordar de conformidad y 

posteriormente, sin más trámite, sef\ala dia y hora para el 

desahogo de la prueba o pruebas del actor y gue se 

encontraban pendientes de verificar. 

Lo anterior, en al, ya causa un agravio al 

solicitante de la Caducidad, pues se está violando en su 

contra la garantia de audiencia prevista en el articulo 14 

Constitucional y que se ve establecida en el segundo párrafo 

del articulo 773 de la Ley Federal del Trabajo. 

En segundo término de la problemática de au 

aplicación, se encuentra la redacción misma del articulo 773 

en su primer párrafo. pues como apuntabamoa, se debe de 

afirma.1• que si se tendrá por transcurrido el término de eeis 

meses sin que el actor haya promovido lo necesario para 

impulsar el procedimiento, par·a que de e ata manera se pueda 

ir eliminando una por una las hipótesis sefialadaa como caeos 

de excepción. Pero esta interpretación que debe ser "A 

Contrario Sensu" ~ provoca una gran confusión en loa 

funcionarios de las Juntas. 

No ea un ardid ni una perorata e ate sefialamiento, 

pues ee ha dado el caso en la práctica que ae deseche la 
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Caducidad pl_antead~· precisamente· porque hace falta el 

desahogo A".! ·1aá.' Pru~baa, del actor; y como este ejemplo 
'-.·. 

existen .muÓhoS o"t~o·a ... 

Por. otra ... parte, ya mencionabamos el supuesto caao 

cuando el procedimiento se encuentra suspendido por estar 

pendiente de dictarse resolución sobre alguna promoción de 

las partee. 

A este respecto, las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje le dan pleno valor Q promociones que no tienden a 

impulsar el procedimiento para que éste concluya, y basta con 

que se promueva un cambio de domicilio o un cambio -de 

apoderados, para declarar que por ese simple hecho no procede 

la Caducidad. Si esto fuera asi de estricto, llegaríamos 

hasta el absurdo de considerar que la solicitud de Caducidad 

es también una promoción y por ende, tampoco procede su 

aplicación. 

Otro de loa problemas que se presenta, es el que 

esté pendiente la práctica de una diligencia, el cual ya 

agotamos anteriormente al estudiar el requisito de excepción 

correspondiente, pero que sin duda crea una gran controversia 

al tratar de diferenciar cuándo se está ante un desahogo y 

cuándo ante le. práctica de una diligencia, lo que ocasiona 

que también se declare como inoperante la Caducidad. 
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En relación a que se encuentre pendiente la 

expedición de copias solicitadas por laa partes, también ea 

causa de problemas e~ la aplicación de la sanción, pues basta 

la eolicitud de la expedición de copias, para gue ae acuerde 

gue no procede la Caduc.idad. aunque dichas copias no se 

nenesiten. 

Ea claro que los derechos de los trabajadores son 

irrenunciables y que las disposiciones de la Ley Federal del 

Trabajo aon de orden pUblico, pero ello no obsta para que la 

figura jurídica de la Caducidad sea regla.mentada como se ha 

hecho. 

Desde que esta institución fue creada en la 

legialación de 1931, ha sido objeto· de criticas y opiniones 

adversas, ocasionando gue el Legislador la vaya debilitando, 

mitigando su aplicación, siendo [llás benévolo con los 

tl"abajadorea, al grado de poner tantos obatáculoa que eu 

propia redacción hace imposible la posibilidad de que llegue 

a aplicarse en la práctica procesal. 

Es por esto que mencionabamos el comentario de 

"Obedezcaee pero no se Cumpla". ¿Qué objeto tiene eatablecer 

una figura en la Ley, si contiene elementos gue hace 

nugatot•ia su aplicación?. 
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Hubiera sido mejor que la · institución de la 

Caducidad no ee ÓonterÍlplara en el texto de ·1a Ley y asi 

evitarse problemas. 

Más sin embargo, tal figura juridica eetá plasmada 

en la Ley y hoy por hoy ea derecho vigente, por lo que habrá 

de observarse el artículo 773 de la Ley Federal del Trabajo 

en su unidad, sin dejar de interpretarlo en su conjunto, ya 

que en caso de ser interpretado en forma aislada, ea decir, 

loe reguiaitoa sin atender las excepciones o viceversa, se 

corre el riesgo de no entender su finalidad de evitar que los 

juicios se eternicen y en consecuencia, se le restaría la 

importancia que su naturaleza contiene de ser una sanción. 

D).- PROPUESTA DE RRFORMA A LA LEY. 

En definitiva~ uno de los grandes problemas de la 

aplicación de Caducidad es la forma misma de au redacción, 

por lo que a efecto de evitarse dificultades, respetando el 

espíritu del articulo 123 Constitucional, se propone una 

reforma. al primer párrafo del articulo 773 de la Ley Federal 

del Trabajo, para quedar como sigue: 



Articulo 773.- Se tendrá por desistida de la 

acción intentada a toda persona que no haga pro 

moción alguna en el término d~ aeia meeea, ---

siempre que eaa promoción aea necesaria para la 

continuac16n del procedimiento. No tiene lugar 

la declarnción de Caducidad: a).- Cuando eetén 

desahogadas las pruebas del actor; b).- cuando 

esté pendiente de dictarse resolución sobre al

gun8. promoción de las partea gue impulse el pro 

codimiento; e).- Cuando eaté pendiente la re-

cepción de informes que se hubiesen solicitado, 

o d).- Cuando esté pendiente ln expedición de

copiaa solicitadas, siempre que tengan relación 

inmediata y directa con el juicio que se trami

ta. 
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CAPITULO V 

I!QRMA DB TBAMTTl\ClDli.. 

Ya en anteriores ocasiones hemos dicho que loa 

Presidentea de las Juntas, v los Auxiliares. tienen como 

obligación el cuidar, bajo su más eat1•icta reaponeabilidad, 

que loa juicios que ante elloa se tramitan no queden 

inactivos, debiendo proveer lo que conforme a la Le~· 

corresponda hasta dictar laudo, salvo dispoaici6n en 

contrario, y dicha obligación se encuentra establecida en el 

articulo 771 de la Ley Federal del Trabajo. 

No obstante lo anterior, en muchas ocasiones se 

presenta el caso de que los juicios se quedan paralizados, 

escapando de ese cuidado que deben tener loa funcionarios de 

las Juntas. Las razones pueden aer muchas. pero la más 

frecuente es el hecho de que existe un gran número de 

expedientes de juicios que ae tramitan, siendo casi imposible 

llegar a detectar cuáles de ellos se encuentran suspendidos. 

Ante esta situación. considero que no se le deberia 

dejar toda la responsabilidad a la autoridad jut'isdiccional, 

en virtud de que las partes conocen bien el estado que 

guardan sus juicios y en todo caso deben promover lo 

necesario para la continuación del procedimiento, ayudando de 
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esta manera a la autoridad para que se cumpla con lo 

establecido en el articulo 771 ya mencionado. 

Recordemos que esa actitud no sólo e;a un acto de 

voluntad de las partea, sino también una obligación de los 

propios contendientes para que sus derechos sean reconocidos 

por una resolución definitiva. 

Es lógico gue la autoridad jurisdiccional no llegue 

a darse cuenta cuando un ._iuicio ae encuentra suspendido o 

paralizado, precisamente por el cúmulo de expedientes que 

tiene que atender. 

Por otro lado, las partes contendientes incluyendo 

a sus aaeeorea o abogados, al tienen un conocimiento 

particular sobre el estado que guardan aua asuntos y por esta 

razón, deben ser los más indicados en evitar que sus juicios 

no queden detenidos indefinidamente. 

Pero cuando la autoridad no provee lo gue conforme 

a la Ley corresponda y cuando las partes no activan el 

proceso para su continuación, entonces transcurrirá el tiempo 

haeta que cualquiera de las partea que integran la relación 

procesal. se den cuenta de ello. 
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.situaciones: 

ea ta eventualidad, 
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pueden suceder tres 

PRIMERA; Que quien ae de cuenta sea el actor, y 

lógicamente actuará promoviendo para que continúe el 

procedimiento. 

SEGUNDA: Puede darse el caso que la propia 

autoridad sea quien detecte que el juicio ae encuentra 

inactivo, y 

TERCERA: Que sea el demandado quien se percate del 

estado que guarda el juicio y si se reúnen los requiaitoa de 

procedibilidad. solic·itará la Caducidad de la acción. 

De presentarse la primera hip6tesia, se interrumpe 

la inactividad, y en conaecuencia se interrumpe el término 

.Para que la Caducidad opere. 

Pero cuando se presenta cualesquiera de las otras 

dos hipótesis, entonces debe analizarse lb situación que 

provocó la paralización del juicio y actuar en consecuencia. 

En cualquiera de las dos hip6tesia mencionadas, se 

encontrará. que tranacurrió un determinado la.peo de tiempo y 

que existió una inactividad de lRB partea. lo que nos lleva a 
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pensar que la Caducidad se puede tramitar de Oficio o a 

Petición de Parte. 

AJ.- PROCBDIMIKNTO DK OFICIO. 

La misma Ley Federal del Trabajo prevee el supuesto 

de que el Tribunal detecte u~ juicio inactivo y en todo caso, 

debe prevalecer la Regla General de proveer lo que conforme a 

la Ley corresponda. 

De no aer esto posible, es decir. que la. autoridad 

se vea i.mpedida para acordar lo necesario para la prosecución 

del juicio, el Legislador se antepuso a tales circunstancias 

y sin olvidar el espíritu proteccionista obrero, redactó el 

articulo 772 en la reforma de 198Q, para no perjudicar loa 

intereeea de los trabajadores cuando éstos son loa 

demandantes. 

El precepto legal mencionado se plasmó de la 

siguiente manera: 

Articulo 772.- Cuando para continuar el trámite 
del juicio en loa términos del articulo que an
tecede, eea necesaria promoción del trabajador. 
y éste no la haya efectuado dentro de un lapao
de tres meses; el Presidente de l& Junta deberá 
ordenar se le requiero para que la pr~sente, -
apercibiéndole de que. de no hacerlo, operará -
la caducidad a que se refiere el articulo ai--
guiente. 
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Si el trabajador eetá patrocinado por un Procu
rador del Trabajo. la Junta notificará el acuer 
do de que ae trata, a la Procuraduria de la De
fensa del Trabajo, para los efectos correspon-
dientes. Si no estuviera patrocinado por la -
Procuraduría. se le hará saber a ésta el acuer
do, para el efecto de que intervenga ante el -
trabajador y le precise lae consecuencias lega
lea de la falta de promoción~ así como para que 
le brinde asesoría legal en caso de que el tra
bajador se 11:t requiera. 

En este articulo se presume ya la imposibilidad de 

la autoridad de aplicar la Regla General, además aólo podrá 

aplicarse cuando el demandante sea el trabajador y por último 

dispone que ya haya transcurrido un lapso de tres meses sin 

existir promoción de su parte. 

Decimos que eata disposición legal protege loe 

intereses de la clase trabajadora, pues en el caso de que sea 

un patrón el demandante, lo que no ea muy común, no podrá 

aplicarse este articulo. 

El Legislador, velando o tutelando los intereses de 

loe trabajadores~ creó una salida muy hábil para evitar que 

se lea perjudique obligando a loa Presidentea de lao Juntas a 

no aplicar la Caducidad. debiendo dar otra oportunidad al 

trabajador para que promueva. 

Esta oportunidad no es otra cosa más que un 

recordatorio al trabajador de que au juicio ha quedado 

inactivo durante tres meses y asimismo le está haciendo notar 
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qu.e no puede C?_Ont.~~uar, -~l. tl".~it,e:. del ,.juicio porque falta 
. .• ... _ ·.· .. 

algún elemento Q.ue :. es: -ne.ceéa:rio:··ae:_· le _-de a conocer por parte 

del trabajador paz'a ~-u- pr~~~~~c:i¿~. 
'. ,-.~ -·_ - -. . . 

Este recordatoriO debe hacerse del conocimiento del 

trabajador mediante un requerimiento para que presente una 

promoción, en la que le facilite al Tribunal loa elementos 

necesarios para acordar· la I'eanudaci6n del proceso~ 

Por otra parte, este precepto no establece el 

término de tiempo que se le concede al trabajador para 

presentar su promoción, por ello debemos remitirnos al 

articulo 735 de la Ley Federal del Trabajo que menciona: 

Articulo 735.- Cuando la realización o práctica 
de algtín acto procesal o el ejercicio de un de
recho, no tenga fijado un término, éste será el 
de tres dias hábiles. 

Ba~io esta fórmula, el Presidente de la Junta 

reguerirá al trabajador para que presente esa promoción que 

es necesaria para continuar el trámite del juicio~ pero al 

mismo tiempo debe apercibirlo de que en caeo de no presentar 

dicha promoción en el término de tres diae hábiles a partir 

de la notificación de dicho proveido, operará la Caducidad a 

que ae refiere el articulo 773 de la Ley Federal del Trabajo. 
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Ahora bien, debe entenderse.que por tratarse de .un 

prccedi!IÍiento que la_ autoridád. reáliza. oficioaanlente. también 

deben reunirse loa requisitos de _.'proCedencia y de excepción 

que dicho precepto aefiala· en SU primer· párrafo, con la 

salvedad de que en este único caso el término es de TRES 

meeee y no de SEIS. 

Aaimism9, la Caducidad d;ebe aplicarse en este caso, 

sin trámite alguno, es decir, sin hacer caso al segundo 

párrafo del articulo 773, en virtud de que estamos en un 

procedimiento que se ha iniciado n instancia de la autoridad 

y de Íorma oficiosa. 

Sin, embargo, el único trámite que la Ley obliga a 

la Junta a realizar, consiste en que si el trabajador está 

patrocinado por un Procurador Auxiliar de la Defensa del 

Trabajo, el proveido al que hemoB venido haciendo referencilJ., 

ae deberá notificar a la Procuraduría de la Defensa del 

Trabajo, para que sea dicha institución quien por conducto de 

uno de sue Procuradores Auxiliares presente la promoción 

necesaria para continuar con el trámite del juicio. 

Por otra parte, si el trabajador no estuviera 

patrocinado por un Procurador del Trabajo, aún aai, la Junta 

deberá notificar dicho acuerdo a la citada Procuraduría para 
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el efecto de que la miama. intervenga en al juicio con un 

doble prop6sito. 

PRIMERO.- Para que intervenga ante el trabajador y 

le precise laa coneecuenciaa legales de la falta de 

promoción, y 

SEGUNDO.- Para que le brinde asesoría legal en caso 

de que el trabajador ae la requiera. 

Es lógica la forma de pensar del Legislador. al 

darle j ntervención a la Procuraduría de la Defensa ·del 

Tl."abajo, si tomamos en cuenta las funciones que el mismo le 

ha atribuido a dicha institución en el articulo 530 de la Ley 

Federal del Trabajo, el cual es del .tenor siguiente: 

Articulo 530.- La Procurnduria de la Defensa -
del Trabajo tiene las funciones siguientes: 

I.- Representar o asesorar a loa trabajadores y 
a eu sindicato, siempre que lo soliciten. ante
cualquier autoridad, en lae cuestiones que ee -
relacionen con la aplicación de las normas de -
trabajo; 

II. - Interponer loe recursos ordinar loe y extra. 
g;1!~~~1gs01~~I~~~g~e~, para la defenea del tra 
III.- Proponer a laa partes interesadas solucia 
nea amistoaaa para el arreglo de aua conflictos 
y ha.car constar loe resultados en actas autori
zadas. 



137 

Suponiendo que aún de dichas atribuciones no ee 

desprenda la intervención mencionada, el propio articulo 772, 

lo hace por mandato de Ley. autorizándolos únicamente para 

loa efectos mencionados. 

Frente a ésto, es pertinente el comentario que hace 

el Lic. Rafael Tena Suck y el Dr. Hugo !talo Morales al 

respecto: "._.Esto no implica que estén facultados -loa 

Procuradores- para impulsar el procedimiento por si mismos, 

ya que en México el procedimiento es dispositivo no 

inquisitivo y e6lo las partes lo pueden iniciar y motivar. "48 

Como manifestamos, ea lógica la forma de pensar del 

Legislador al, darles la intervención referida, pero no 

debemos olvidar que el juicio se encuentra paralizado aún por 

tres meses, y si el trabajador no ea patrocinado por la 

Procuraduria 9 la pregunta obli8ada será ¿Cómo podrá el 

Procurador intervenir ante el trabajador?. 

Loa únicos elementos que tiene el Procurador a au 

alcance ea el expediente mismo del juicio y de ahi9 solo 

puede obtener el domicilio que el trabajador señaló para oir 

y recibir notificacionea 9 el cual seguramente será el 

48 Tona SUck Jldfael y llugo !talo /'forales. Op. Cit. Pág. 103 
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domicilio de lo.e abogados o asesores particulares que lo 

patrocinan .. ."Pero no cuentan con al domicilio particular del 

trabajador. 

Si a ésto le agregamos el posible hecho de que se 

hubiera seBalado en la demanda del trabajador los estrados o 

el boletin laboral para oir notificaciones~ entonces la 

propia Procuraduria se encuentra también imposibilitada para 

cumplir con el mandato de Ley y del Presidente de la Junta. 

En 

Legielador, 

establecida. 

conclusión, es lógica 

pero completamente 

la forma de pensar del 

impráctica la fórmula 

B).- PRDCIIDIMIKNTO A PKTICION DI! PllRTI!. 

De las tres situaciones que dejamos asentadas 

ante:t.,lot."menté: ~ hemos vi e to lú que puede euoeder al el actor· o 

la autoridad jurisdiccional se dan cuenta de la existencia de 

la inactividad de un juicio, faltando únicamente por analizar 

la hipótesis en que el demandado sea quien ee percate del 

estado que guarda su juicio. 

Ante todo, Be deben reunir los requisitos 

esenciales o de procedencia asi como los requisitos de 



139 

excepción que ya anaJ izamos en capi tuloa anteriores y que se 

encuentran contenidoe en el primer párrafo del artículo 773 

de la Ley Federal del Trabajo. 

En este tema se hace necesario estudiar el segundo 

párrafo del precepto legal mencionado para estar en 

posibilidad de saber qué trámite debe realizarse. 

El contenido de dicho párrafo es el siguiente: 

Articulo 773.- ... 

Cuando se solicite que ee tenga por desistido -
el actor de las acciones intentadas 1 la Junta -
citará a las partea a unü audiencia, en la que
despuéa de oirlaa y recibir las pruebas que --
ofrezcan, que deberán referirse exclusivamente
ª la procedencia o improcedencia del deaiati--
miento9 dictará resolución. 

Como principio de orden, y porque el procedimiento 

l&.bol~al ed de ca1 .. áctcr dispositivo, debo haber uno. 3olicitud 

de ·petición de Caducidad a instancia de la parte que ae ve 

lesionada en sus intereses por la inactividad del juicio. 

Esta solicitud debe hacerse por escrito,. eeffalando 

con preciaión la petición de tener por desistido al actor de 

las acciones intentadas y asentar los motivos que tiene para 

ello, en loe términos gue se recomiendan con el siguiente 

ejemplo: 



"Que en virtud de haber transcurrido con exceso 
el término de seis meses a que se refiere el -
articulo 773 de la Ley Federal del Trabajo, ein 
que la parte actora haya promovido lo necesario 
para impulsar la continución del procedimiento, 
solicita se le aplique en sus términos y con -
todas sus conaecuenciaa, el precepto legal in-
vacado y se le tenga por desistido de todas y -
cada una de las acciones que intentó en su es-
cr i to inicial de demanda. 

Asimismo, ae manifiesta gue de acuerdo al esta
do que guardan loe autos, ee han cumplido todos 
loa requisitos esenciales para la procedencia -
de la Caducidad. 

En tal virtud, con fundamento en el segundo pá
rrafo del articulo 773 de la Ley Federal del -
Trabajo, y a efecto de respetar la garantía de
audiencia de loa interesados, solicita ae sefta
le dia y hora para que tenga verificativo la -
audiencia incidental a que se refiere el citado 
precepto con la finalidad de ofrecer pruebas, -
exclusivamente en !'elación con la pt•ocedencia o 
improcedencia del desistimiento. 
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Una vez depositada la solicitud ante la Junta 

respectiva, la misma cuenta ya con loa motivoa suficientes 

para que con fundamento en este segundo párrafo del articulo 

773 de la Ley Federal del Trabajo, dicte un acuerdo en el que 

tenga. por recibida la petición del demandado y eerlale dia y 

hora para que tenga verificativo la audiencia que prevee el 

precepto legal invocado, ordenando citar a las partea que 

intervienen en el juicio con loa apercibimientoe legales 

correspondientes, de que en caeo de no comparecer a la 

audiencia ae~alada, ae les tendrá por perdido su derecho para 

eer o idos. para ofrecer pruebas y ae dictará la resolución 

respectiva. 
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c.- TRAMITE INCIDENTAL. 

El Capitulo IX del Titulo Catorce de la Ley Federal 

del Trabajo, establece únicamente las cuestiones que se 

tramitarán como incidentes de previo especial 

pronunciamiento y que suspenden el procedimiento principal 

hasta gue se haya resuelto la cuestión que la originó. 

Asimismo, el articulo 765 aeftala lo siguiente: 

Articulo 765.- Los incidentes que no tengan ae
ftalada una tramitación especial en esta Ley, se 
resolverán de plano oyendo a laa partea. 

Seguramente este articulo se refiere a loa 

incidentes que no son cuestión. de previo y especial 

pronunciamiento, entre loa que se podría contemplar, entre 

otros~ a las tachas de testigos, reposición de autos y la 

Caducidad. 

Pero el segundo párrafo del articulo 773,. ea muy 

claro al establecer que la Junta citSrá a las partes a una 

audiencia~ que deberá ael' de carácter incidental, en la que 

deberá oir a las partea contendientes y recibir las pruebas 

que éstas ofrezcan_ 



142 

Ahora bien, dichaa pruebas sólo deben referirse 

única Y exclusivamente a la procedencia o improcedencia del 

desistimiento, descartando la posibilidad de gue se ofrezcan 

pruebas en relación con el procedimiento principal. 

En este sentido, decin1os que debe ser una audiencia 

de carácter incidental, en virtud de que el procP.dimiento ya 

se encuentra suspendido desde hace seis meses y además porque 

la resolución que se dicte puede dar por terminado 

anticipadamente el procedimiento principal. 

Una vez llegado el día y la hora para la 

celebración de dicha audiencia, el demandado en el principal 

y actor en la Caducidad 9 deberá ratificar au petición de 

tener por desistido al actor de laa acciones intentadas en el 

juicio principal y ofrecerá las pruebas relativas únicamente 

con la cuestión planteada. 

Estas pruobas deben tener por objeto acreditar que 

se han reunido los reguiai toe de procedencia y gue no existe 

alguna excepción para que la Caducidad opere y se aplique con 

todas eua consecuencias legales. 

Podriamos resumir las pruebas ofrecidas por el 

actor incidentieta en las siguientes: 
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I.- El Informe que rinda el C. Archivista adscrito 

a la Junta de conocimiento, con el objeto de aaber si desde 

h~ce eeie meses existe alguna promoción de la parte actora en 

el principal. 

II.- Sucesivamente a la anterior prueba, la 

certificación gue haga el C. Secretario de Acuerdos de que a 

partir de la última actuación a la fecha de preae~tación de 

la solicitud de Caducidad, ha transcurrido con exceso el 

término de seis me sea~ sin que exista promoción alguna que 

impulae el Pl"Ocedimiento y asimismo, que certifique que aún 

gueda pendiente por deaahoga1• alguna prueba del actor en el 

principal. 

III.- La Instrumental de Actuaciones consistente en 

todo lo actuado en el expediente principal, en especial para 

acreditar el hecho de que desde la última actuación~ anterior 

a la promoción de Caducidad. transcurrió oon exceso el 

término de aeia meses sin que el actor hubiera promovido lo 

necesario para impulsar el procedimiento, y 

IV.- La Presuncional Legal Y Humana, en especial la 

que ae derive de los siguientes hechos: 



144 

a).- Que la parte actora en el principal ha pérdida 

el interés jurídico ~ara deducir las acciones intentadas en 

su escrito inicial de demanda. 

b) . - La falta de interés de la parte actora en que 

se desahoguen las pruebas que aún le quedan pendientes por 

desahogar, y 

e). - Que la única razón por la que ha quedado 

inactivo el procedimiento, le ea imputable al actor en el 

principal. 

Por su parte, el actor en el procedimiento 

principal y demandado en el incidente de Caducidad, deberá 

tratar de contestar la petición de desistimiento y ofrecerá 

las pruebas que estime convenientes para acreditar gue si 

promovió lo necesario para Ja continuación del proceso, o que 

el término para la Caducidad ja.más empezó a correr. 

Por último la Autoridad Jurisdiccional, después de 

oir y t•eclbil" las p1~uebaa que ofrecieron las partes y después 

de haber desahogado las pruebas que lo a.meriten, dictará la 

resolución gue corresponda. 

Esta resolución puede aer en el sentido de que es 

fundado el desistimiento de las acciones intentadas por el 
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actor, o bien, puede ser en el sentido de que se niegue la 

procedencia de la Caducidad. 

D)_- PROBLHHATICA DE INTERPRETACION_ 

El Maestro Mario Salinas Suárez del Real hace un 

comentario en el que dice: " ... Se ha hecho nugatoria la 

Caducidad, con la obligación señalada al Presidente de la 

Autoridad .Jurisdiccional de avisar a loe tres mesea de la 

paralización del proceso para que actúen~ siendo el caso de 

que mientras esto no acontezca, no corre el término, lo que 

va a traer como consecuencia un rezago en los Tribunales 

Laborales de juicios ain terminar". 49 

Por otra parte, existe una ejecutoria de loa 

Tribunales Colegiados de Circuito que avala el anterior 

criterio y cuyo contenido es el que ahora se transcribe: 

CADUCIDAD, OPERANCIA DE LA.- Para que opere la

la caducidad contemplada en el articulo 773 de

la Ley Laboral, tratándose del trabajador~ debe 

cumplirse previamente con lo establecido en el

párrafo primero del articulo '772 de ese propio-

49 Salinas Suárez del Real, lfarlo. Op. Cit. Pág. 24. 



ordenamiento, en el cual se establece: "Cuando

para ·continuar él trámite del juicio en los ---

términos del articulo que antecede, sea necesa

ria promoción del trabajador, y éste no la haya 

efectuado dentro de un lapeo de tres meses; el-

Preeidente de la Junta deberá ordenar se le re-

quiera para que la presente, apercibiéndole de-

que, de no hacerlo, operará la caducidad a que-

se refiere el articulo siguiente"; consecuente-

mente, mientras no se realice el requerimiento-

y apercibimiento al trabajador, incuestionable-

mente no opera la caducidad aludida. 

Amparo en revisión 561/87. Armando Velasco Gue
rra y otro. 12 de noviembre de 1987. Ponente: -
Roberto Gómez Argüello. Secretario: Alberto --
Flores Gutiérrez. (PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO -
DEL PRIMER CIRCUITO. INFORME 1987. TERCERA PAR
TE. PAG. 266). 
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A este respecto. el Licenciado Francisco Roas Gámez 

hace otro comentario en el que resume en pocas palabras la 

problemática de esta interpretación: "Como un comentario 

adicional de importancia. vale la pena manifestar que la 

exposición do motivos de las reformas, en ocasión a la figura 

jurídica de la Caducidad, expresa que el término pa1"'a que 

opere dicha .institución comen:!:ará a contarse a partir de la 

notificación que se haga al trabajador, y como dicha 

notificación normalmente tendrá que actualizarse después de 
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tres meses de inactividad. procesal, según lo establece el 

primer párrafo del preoepto que ee analiza, (Art. 772 de la 

Ley Federal 'del Trabajo) resulta en consecuencia que la 

Caducidad operará hasta loe nueve meses en que el actor dejó 

de promover; criterio éste que de aceptarse, seria 

inconsecuente, ilógico e injusto. Afortunadamente la 

interpretación tradicional o auténtica no ea la más socorrida 

por lae autoridades encargadas de dirimir lae 

controversias" .50 

Ea evidente r::iue existe una contradicción de 

opiniones y crlterios de interpretación, ein embargo. 

considero que debemos seguir el principio o la máxima de 

derecho que versa: "Donde la Ley no distingue, no debemos 

di et inguir" . 

Del contenido de los artículos 771, 772 y 773 de la 

Ley Federal del Trabajo ~1amás se desprende expresamente que 

la aplicación del articulo 773 mencionado jamás podrá 

aplicarse ai no se ha dado cumplimiento al a1~tículo 772. 

Considero que son hip6teeis completamente 

diferentes laa gue cada articulo estaOlece~ por ello ya 

dedicamos un breve eatud~.o a cada uno de ellos. 

50 Roas Gámez, F1•d11cisco. Op. Cit. Pág. 75. 
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Por otra parte. de interpretarlos como se menciona 

en la ejecutoria transcrita, caeriamoa en una invasión de 

supuestos juridicoa.que son diferentes. 

Como dejamos asentado. el articulo 772 prevea el 

supuesto en que la ~utoridad. se da cuenta de que un juicio 

eetá inactivo y entonces debe actuar como lo ordena el citado 

pre.capto .. 

Pero tratándose del supuesto del articulo 773, el 

demandado no tiene la culpa ni tampoco ea reaponaable de que 

la Junta por el cúmulo de expedientes que tiene en trámite. 

no se de cuenta de ,ello. 

De haberlo querida el Legislador. también hubiera 

obligado al demandado & hacer saber a la Junta de que su 

juicio se encuentra inactivo ~ en consecuencia si se tendria 

que agotar previamente lo establecido en el articulo 772, Y 

coneecuentemente la ejecutoria mencionada si tendría razón de 

ser. 

Sin en cambio. al no haber disposición que así lo 

indique, el demandado no tiene por que esperar a que la Junta 

actúe. en virtud de que dicha espera también puede eer 

eterna, y como dijimos, seneralmente es el patrón el 
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demandado y generalmente corren en su contra los aalarioa 

caldos. 

Por esta ra::ón considero que la citada ejecutoria 

no es adecuada al respecto. toda vez que de interpretarse en 

esa forma, si seria inconsecuente, ilógica, injusta y sí 

baria nugatoria la Caducidad. 

Por lo tanto debemos afirmar gue ai la Junta no se 

da cuenta y por lo mismo no aplica lo establecido en el 

articulo 772 se debe aplicar sin más trámite el contenido del 

articulo 773 con todas sus consecuencias legales. 

En otro orden de ideas. aurge el problema de que le 

Presidente de la Junta después de haber detectado un proceso 

inactivo durante tres meses. cumple con lo ordena.do por el 

articulo 772 y el trabajador no obstante de ser requerido 

para que promueva. no lo hace, el demandado no tiene porque 

eaperar gue transcurran otros seis meses de inactividad ain 

que la Junta resuelva al respecto, sino que, habiendo 

transcurrido ti.'ea meses después de que corrió el término 

concedido al actor para que promoviera. debe hacer la 

solicitud que establece el articulo 773 y pedir que se le 

tenga al actor por desistido de las acciones intentadas en su 

contra. 
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Solicitud a petición de parte que desde mi personal 

punto de vista, si debe proceder. 



CAPITULO Vl 

INTKRRtlpCTON Y SUSPRNSION DRT. TRRHINQ 
RN ).A CADUCIDAD 

Como hemo~ sostenido, el Estado y la Sociedad 

tienen particular interés en que se imparta justicia con 

prontitud, e•Jitando que loa procesos judiciales se alarguen y 

se acumulen loa expedientes en laB Secretarias y loa archivos 

de loa Tribunales con Juicios inactivos. 

Ya aefialamoa que el impulso procesal corresponde a 

las partes, por lo que ei el proceso no avanza por causas 

ajenas a ellas, no se lea puede imputar dicha paralizacióp y 

por lo tanto, tampoco debe operar la Caducidad. 

Existen motivos jurídicos que permiten la 

suspensión tempera+ del procedimiento como son los relativos 

a la tramitación de loe incidentes calificados como de 

"Previo y Especial Pronunciamiento", es decir, aguellas 

cueationee que deben resolverse can antelación, para poder 

continuar la secuela en lo principal. 

Este tipo de incidentos los regulan loa articulas 

762 y 763 de la Ley Federal del Trabajo, de acuerdo a los 

cuales suspenden el proceso las cuestiones relativas a 

Nulidad, Compet~ncia, Personalidad, Acumulación y Excusas. 
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Asimismo, ae dipone que cuando ae promueva una 

cuestión de esta naturaleza dentro de una audiencia o 

diligenci~, ae a.uBtá.nciará y, resolverá de plano oyendo a las 

partes y continuándose el procedimiento de inmediato. 

Cuando se trate de Nulidad, Compet~noia,. 

Acumulación y Excusas, dentro de las veinticuatro horas 

siguientes ee sefialará dia y hora pat-a la audiencia 

incidental en la que se reaolverá. 

De lo anterior puede observarse que en el 

procedimiento laboral se pretende limitar la paralización del 

procedimiento, reduciendo al mínimo loa efectos suspensivos 

de las cuestiones incidentales. 

Ahora. bien, cuando las partea están en posibilidad 

de actuar y promover en el juicio y no cumplen con ese deber. 

la Ley sanciona ese desinterés con la aplicación de la 

Caducidad, toda vez que el procedimiento del juicio ae ha 

quedado paralizado. 

Sin embargo, existen causas o motivos que hacen que 

el término para que proceda la Caducidad deje de transcurrir, 

o bien que ni siquiera empiece a correr y en todo caso. 

estamos hablando de la Interrupqión o Suspensión del término 

en la Caducidad. 
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En ambos caeos, debemos aclarar, que el juicio, se 

ha detenido en el tiempo e igualmente no existe promoción 

alguna que impulse el procedimiento. 

A).- INTKRRUPCION. 

"La palabra interrumpir, deriva del latin 

interrumpire, que significa romper la continuidad de una cosa 

e igualmente cesar, cortar, detener, diferir, descontinuar. 

Lo que significa que la instancia, cuando se llevan a cabo 

actos procesales que promuev5n su continuidad, vitallzará el 

proceso enfermo". 51 

De esta manera, el término de la Caducidad que se 

encuentra transcurriendo, pero gue aún no llega a au fin, ae 

ve cortado o detenido únicamente con una promoción del actor 

c;¡ue era necesaria para continuar con el procedimiento. 

En esta promoción se debe manifestar claramente que 

ea para que el procedimiento continúe, sef'l.ala.ndo con 

precisión la o las pruebas que están pendientes de desahogo, 

eolici tanda ee señale dia y hora para su celebración. O 

bien, ee le deben proporcionar loa elementos necesarios a la 

51 Salinas Suárez del Real. lfario. Op. Cit. Ptig. 21 
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Junta. para que ésta acuerde lo que conforme a la Ley 

corresponda. 

Aai, cuando el procedimiento ae continúa por dicha 

promoción, el término de Caducidad que legalmente estaba 

transcurriendo, se interrumpe y cesa su continuidad, teniendo 

que volver a transcurrir otra inactividad para que dichas 

causas de suspensión vuelvan a a9ontecer y aei tener nuevos 

motivos para la Caducidad. 

Este ea uno de los motivos por loa cuales la 

Caducidad y la sanción que lleva en ai mi8ma, no se pueda. 

aplicar, en virtud de que se vió el interé~ de la parte 

demandante en que su 'juicio llegue a su fin. 

Otro caso de interrupción del término de la 

Caducidad, ea el que nos comenta el Lle. Rafael Tena Suck y 

el Dr. Hugo Italo Morales y que establece la Ley, para no 

dejar desprotegida a la clase trabajadora, diciendo: "El 

articulo 728 de la Ley de 1970, determinaba que el proceso ee 

interrumpe por muerte o incapacidad mental de cualquiera de 

las partea, salvo que estuviese debidamente representada. Si 

la causa de interrupción se justifica antes de dictado el 

laudo y dentro de los tres meses aiguientea a la fecha en que 

ocurrió, se declarará la nulidad de lo actuado a partir de 

dicha fecha. No ea obstáculo para declarar a la nulidad que 
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se hubiese tenido al actor por desistido de la acción" .52 

Por otra . parte dicho articulo fue l."eformado en 

1980, redactándose loa articuloa 774 y 775 que seffalan: 

Articulo 774.- En caso de muerte del trabajador, 
mientras tanto comparecen a juicio sue benefi-
ciarioa, la Junta hará la solicitud al Procura
dor de la Defensa del Trabajo, en los términos
Y para loe efectos a que se refiere el articulo 
772 de esta Ley. · 

Articulo 775.- El Procurador Auxiliar tendrá -
las facultades y responsabilidades de un manda
tario; deberá presentar las promociones necesa
rias para la continuación del procedimiento, -·
hasta su total terminación. 

Reunidos loe requieitos a que ae refieren loa -
articulas que anteceden, cesará la repreaenta-
ción del Procurador Auxiliar en el juicio en -
que intervino. 

En el anterior articulo 728, se protegía a ambas 

partea en el juicio, mientras gue en la Ley vigente, solo ae 

protege loa intereses del trabajador. 

Pero también por eata razón. si el término de 

Caducidad ee encontraba corriendo, y ecibreviene la muerte del 

trabajador~ dicho término será interrumpido y por lo mismo ee 

52 Tena Suck Rafael ,v Hugo ítalo Hora.les. Op. Cit. Pág. 104. 
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verá euependida · 1a poeibilidacl. de- la. Caducidad, hasta en 

tanto comparezcan· a j'~iC~o'.·.1~~ ~~~~~-f¡·ctfi-ia~ .del ::trabajador y 

se encuentren. legalme"nt·~- fOP~eS:E!~~a"?~a, para no dejarlos en 

·eatado de indef~~aió~~'-:.'; :,- /·.~,'::.:·;.{{'; ;: .. :'· 

·. '·-. 

UnE:a. ve~ ·ocurrido lo an~eri~r, tendrá que volver a 

transcurrir otra inactividad· para que dichas causas de 

suspensión vuelvan a acontecer, lo cual considero poco 

probable. 

La representación que se le dá al Procurador de la 

Defensa del Trabajo es por mandato de Ley, mientras que no 

comparecen a juicio loa beneficiarios del trabajador, lo 

anterior, "Sin que sea necesario que la representación la 

lleve la albacea del juicio sucesorio como en el derecho 

civil" .53 

Sin embargo quedan en pie loa comentarios que 

hicimos al analizar el articulo 772 de la Ley Federal del 

Trabajo en el capitulo V. 

B) • - SUSPRNSION. 

Otro de loe motivos por loa cuales la Caducidad no 

se puede aplicar, ea por el hecho de que el .término para que 

53 Jbidem. Pág. 104. 
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proceda no haya empezado a correr. 

Esto ea, que exista una causa por la cual dicho 

término no transcurra. aún cuando el juicio . ee encuentre 

paralizado. 

Podemos definir la. Suspensión del proceso como ''La 

paralización del procedimiento por la realización de un hecho 

o par el establecimiento de una situación que impide 

temporalmente el desarrollo normal del juicio" .54 

Al respecto, podemos resumir las causas de 

euapenaión del proceso. sin perjuicio de que corra el téra1ino 

de Caducidad en el Derecho Procesal del Trabajo, en dos 

situaciones: De Hecho y de Derecho: 

1. - LAS CAUSAS DE HECHO, no ee encuentran 

establecidas en la Ley Federal del Trabajo, sin embargo se 

prevea su existencia en el articulo 365 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y que opera cuando el Tribunal del 

juicio no está en posibilidad de funcionar por un caso de 

Fuerza Mayor. como puede eer en caao de Guerra. Revoluciones, 

Terremotos. Vgr_ Loe sismos del 19 y 20 de septiembre de 

1985, etc. 

54 Insti.tuto de 111vestigac:lones Juridicas. Dicgtanarto .Turfciica ffelCicana. 
Op. Cit. Tomo JI'. Pág. 3034. 
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Otra de las situaciones de hecho que tampoco eatá 

establecida en la Ley Federal del Trabajo, es el que sucede 

cuando alguna de las partea o su representante procesal. en 

eu caso, sin culpa alguna suya, se encuentra en la absoluta 

imposibilidad de atender al cuidado de eue interese en el 

litigio, lo que considero que ante las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, ea muy dificil que se declare procedente. 

No obstante que estas: causa.a de suspensión no se 

encuentran previstas en la Legislación Laboral, son 

situaciones que de ninguna manera hacen presumí r que existe 

un desinterés por parte de la peraona que accionó la 

actividad jurisdiccional :..~ por lo tanto considero gue 

deberian tenerse como válidas en el procedimiento del 

trabajo. 

2.- LAS CAUSAS DE DKRI!CllO, son las que si se 

encuentran establecidas en nuestra Ley Federal del Trabajo, Y 

encuentran su fundamento en el propio articulo 7'13. pues son 

los casca aefialados como de excepción. 

Concretamente nos estamos refiriendo a lo que en 

cap! tu loe anteriorea señalabamos gue debían interp1~etarae a 

contrario aensu. 
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Eate articulo contiene~ sin decirlo expresamente, 

varios supuestos de suspensión que ocasionan que no 

transcurra el término de Caducidad. 

El articulo en comento sefiala: "No se tendrá por 

transcurrido dicho término" y en conaecuencia el término para 

el desistimiento tácito de la acción no puede empezar ni 

correr, a saber: 

a).- Si están desahogadas las pruebas del actor; 

b). - Si eat.á pendiente de dictarse resolución sobre 

alguna promoción de las partes; 

e).- Si está pendiente la práctica de alguna 

diligencia; 

d).- Si está pendiente la recepción de informes que 

se hubiesen solicitado; o 

e).- Si está pendiente la eXpedición de copias que 

ae hubiesen solicitado. 

Quedan pues en pie, loa comentarios que hicimos al 

analizar los casos de excepción en el capitulo IV de eete 

estudio. 



CAPITULO VII 

Rl!EG'l'OS DE I.A CADUCIDAD 

Sin duda, un tema bastante controvertido y 

discutido por los ju~iatae, ha sido el efecto que produce la 

declaratoria de Caducidad en relación a la Instancia y en 

relación a la Acción. 

AJ.- BH RHLACION A LA INSTANCIA. 

En capítulos anteriores se hizo una comparación 

entre el De1•echo Procesal Civil y el Derecho Proceeal del 

Trabajo y, de igual forma, sci transcribieron loa comentarios 

de diversos eatudiosoa del Derecho procesal que conciben la 

idea de que la Caducidad debe producir únicamente la 

extinción de la instancia, pudiendo las partes iniciar un 

nuevo juicio si aún no ha prescrito el término de la acción. 

Esta idea está funda.mentada en lo previeto por loa 

articules 378 del Código Fedel'al de Procedimientos Civiles y 

en el articulo 137 Bis del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal. 

En cuanto al Código Federal, ae establece lo si-

guiente: 
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Articulo 378.- La Caducidad en loa casos de las 
fracciones II y IV (del articulo 373), tiene -
por efecto anular todos loa actos procesales -
verificados y sus coneecuencjaa. entendiéndoae
como no presentada la demanda: Y EN CUALQUIER -
JUICIO FUTURO SOBRE LA MISMA CONTROVERSIA. no -
puede invocarse lo actuado en el proceso caduco. 
Ea.ta Caducidad no influye, en forma alguna. so
bre las relaciones de derecho existentes entre
las partea que hayan intervenido en el proceso. 

Por cuanto se refiere al Código Procesal del 

Distrito Federal, se señala en las fracciones II y III lo 

siguiente: 

Articulo 137 Ble.- ... 

II.- La Caducidad extingue el proceso, PERO NO
LA ACCION; en consecuencia SE PUEDE INICIAR UN
NUEVO JUICIO, sin perjuicio de lo dispuesto en
la fracción V de este articulo; 

III.- La Caducidad de la primera instancia con
vierte en ineficaces las actuaciones del juicio 
y las cosas deben volver al estado que tenian -
antes de la presentación de la demanda y se le
vantarán loe embargos preventivos y cautelares. 
Se exceptuan de la ineficacia susodicha las re
soluciones firmes sobre competencia, lltiapen-
dencia, conexidad, personalidad y capacidad de
loa litigantea, que regirán EN EL JUICIO ULTE-
RIOR SI SE PROMOVIERE. Laa pruebaa rendidas en 
el proceso extinguido por caducidad, PODRAN SER 
INVOCADAS EN EL NUEVO SI SE PROMOVIERE, aiempre 
que ae ofrezcan y p~eciaen en la forma legal. 

Lo dispuesto en las legislaciones anteriores, ha 

sido el sustento de loe juristas para afirmar que la 

Caducidad a6lo extingue el proceso en su instancia, y además, 

que la propia Ley faculta a las partea a promover un nuevo 

juicio, aunque con las salvedades correapondientea. 
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Aai. permitaeenoe recordar al Dr. Alberto Trueba 

Urbina y al Lic. Mario Salinas Suá.rez del Real, que en 

resumen aeflalan que lo único que debe caducar ea la instancia 

y no la acción. 

B).- EN RKLACION A LA ACCION. 

Esta controversia sobre loa efectos que produce la 

Caducidad, ha sido combatida desde el dia en que fue 

promulsada la Ley Federal del Trabajo de 1931. y en ese 

sentido el propio Dr. Alberto Trueba Urbina mencionó. como ya 

lo asentamos, que: "La acción sustantiva. del trabajo, cuando 

ea intentada por los patronea, puede ser renunciable; en 

tanto que la misma acción. ejercitada por loe trabajadores, 

ea irrenunciable. Porque entendida la acción sustantiva como 

el Derecho miemo en ejercicio, la renuncia de ésta implicaría 

a su vez renuncia de derechos. cosa que prohibe expresamente 

la Constitución y la Ley del Trabajo con sanción de 

nulidad" .55 

También eef'lalamoe que el articulo 479 de la citada 

legislación fue objeto de múltiples criticas Y presiones 

sociales, hasta darse el caso de que fuera reformado en 1970 

y 1980. Asimismo, debemos eeffalar que dichas reformas fueron 

SS Trueba UrbiJJa, Alberto. Derecha Procesal del Trnbajo. Op. Cit. Pág. 
129. 
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atenuando la aplicación de la Caducidad y al mismo tiempo 

menguando la eficacia de esta figÚra jurídica, inclusive 

poniendo obstáculos para gue la misma llegara a proceder. 

Sin embargo, el artículo 479 de esta Ley fue 

declarado Constitucional por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, como puede verse, en la Jurisprudencia 

gue a continuación ee transcribe: 

DESISTIMIENTO DE LA ACCION ANTE LAS JUNTAS.- -

CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 479 DE LA LEY -

FEDERAL DEL TRABAJO. El articulo 479 de la Ley-

Federal del Trabajo no puede considerarse como

contrario al espíritu del artículo 123 conatitu 

cional, toda vez que no implica renuncia de l~a 

derechos de loa trabajadores, limitándose a im-

ponerles una obligación en caso especial, a ---

efecto de hacer más expedita la administración

de justicia, de facilitar las labores de las --

Juntas de Conciliación y Arbitraje, y de poner-

en condiciones a dichas autoridades, de resol--

ver loe confictoa. De lo anterior se desprende 

gue el deaiatimiento de la acción impuesta por

el articulo 479, resulta de la falta de cwnpli-

miento de un acto, gue no implica en manera al-

guna, renuncia de loa derechos de loB trabajad.e. 



ree, y gue si bien la administración de juati-

cia está lista para intervenir en su f~vor, ---

puede lícitamente obligarlos a gue colaboren --

con ella, para la más pronta y eficaz reaolu---

ción de las controversias. 

La circunstancia de que el término para la cadu 

cidad en el procedimiento jurisdiccional civil-

sea más amplio que el eefialado para la laboral. 

no puede ser motivo auficiente para declarar --

gue el artículo 479 de la Ley Federal del Traba 

jo sea inconetitucional. si se toma en cuenta -

la naturaleza de las controversias de gue cono-

cen ambas jurisdicciones: en la civil se trata-

de litigios en que se afectan intereses riguro-

aamente particulares, en tanto que en loa del -

trabajo el interés social público y titular. 

impone una mayor celeridad en su reaolución, 

que juatif ica la brevedad de todos los términos 

procesales. 

Nota: Lae diapoaiciones citadas en la tesis son 
las que estaban en vigor cuando ee aprobaron -
las ejecutorias qu~ las contienen. 
Sexta Epoca 9 Primera Parte: 
Vol LI, Pág. 69. A.R. 2106/59. Francisca Merino 
Alcantar y Coage. (Acumulados.) Unanimidad de -
16 votos. 
Vol. LXXVI, Pág. 11. A.R. 626/62. Unión de Eati 
badorea y Jornaleros del Puerto de Veraoruz. -
Unanimidad de 18 votos. 
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Séptima Epoca. Primera Parte: 
Vol. 14, Pág. 19. A.R. 5142/62. Luis Aguilera -
Alfares. Unanimidad de 18 votos. 
Vol. 20, Pág. 31. A.R. 5959/63. Lucio Martinez
Vázquez. Unanimidad de 17 votoa. 
Vol. 25, Pág. 31. A.R. 9403/68. Valentin Mora-
les Torres. Unanimidad de 16 votos. 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1985, Pleno, páginas 53 y 54. 
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No obstante que el artículo 479 fue reformado por 

los articulas 726 y 727 en 1970 y a su vez éstos fueron 

reformados por loa articulas 771. 772 y 773 de la actual 

Legislación, lo único que jamás ae modificó con dichas 

reformas, ea el hecho de que la Figura Jurídica de la 

Caducidad en el Derecho Procesal del Trabajo produce la 

extinción de la acción. 

En otras palabras, el hecho que se declare que se 

tiene por desistida de la acción a una persona, significa que 

ya no puede ejercitar su acción nuevamente y en consecuencia. 

no podrá existir un nuevo juicio, maxime, si lQ propia Ley no 

lo establece como ocurre en el Derecho Procesal Civil. 

Creo yo, que si la. Legial ación laboral condiciona 

la aplicación de la Caducidad con una serie de obstáculoa que 

impiden su ejecución casi hasta el grado de hacerla 

nugatoria, justo ea que la sanción que trae consigo sea 

verdaderamente ejemplar como para pretender olvidarla. 
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e o N e L u s I o N E s 

A partir de que fue incluida la Caducidad en 

el articulo 479 de la Ley Federal del Trabajo 

de 1931. esta institución fue atacada a tal 

grado, que las presiones políticas y las 

criticas del sector obrero influyeron en el 

ánimo del Leglsla~or. menguando y atenuando 

sus efectos en las reformas subsecuentes, de 

tal manera que loa preceptos legales vigentes 

contienen elementos que hacen nugatoria su 

aplicación. 

Ln Caducidad puede confundirse con otras 

figuras jurídicas afines, sin embargo cada una 

de ellas cuenta con elementos propios que las 

identifican y diferencian entre si. En 

relación a la Prescripción, ésta ea netamente 

de derecho sustantivo la Caducidad 

corresponde al derecho procesal: respecto a la 

Preclusión, ésta puede tener por pérdido un 

derecho procesal y quizá no influya en el 

sentido de la reaolución.definitiva, mientras 

que la Caducidad da por terminado un proceeo 

en forma anticipada, sin que se dicte un f~llo 

definitivo. 
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Existe un especial interés en· la aociedad y el 

estado en que no haya litigios, pero ante esta 

imposibilidad también existe el propósito de 

acortar la duración de las contiendas, 

tratando de impedir que los pleitos se 

eternicen y queden ain resolver. Para lograrlo 

se ha hecho necesario crear una figura 

autocompoaitiva con naturaleza de .ser una 

sanción que castigue el desinterés de las 

partee, siendo la Caducidad una solución 

incómoda pero necesaria. 

Por la forma en que se encuentran redactados 

los articulas relativos a la Caducidad en la 

Ley Federal del Trabajo, se ha convertido esta 

lnetitución en algo que podria seBalarse como 

"Obedezca.se pero no se Cumpla" en virtud de 

que su propia redacción hace nugatoria su 

aplicación 

A efecto de que no exiatBn controversias en la 

aplicación de esta figura jurídica y ae le de 

el valor que le corresponde por parte de las 

autoridades encargadas de administrar 

justicia. se propone una reforma al primer 

párrafo del artículo 773 de la Ley Federal del 
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Trabajo. que respeta el eepiritu del articulo 

123 Constitucional. 

En este trabajo se mani~est6 que cuando la 

autoridad no provee lo que conforme a la Ley 

corresponda y cuando las partes no activan el 

proceso para eu continuación, transcurrirá el 

tiempo hasta que cualquiera de las partea que 

integran la relación procesal, se de cuenta de 

ello. 

Ante tales circunstancias pueden suceder 

tres situaciones: 

a).- Que quien se de cuenta sea el actor 

y, lógicamente actuará promoviendo para que 

continúe el procedimiento9 interrumpiendo 

aai, el término para que opere la Caducidad. 

b).- Puede ser que la propia autoridad 

sea quien detecte que el juicio ae encuentra 

inactivo, debiendo proveer lo que conforme a 

la Ley correaponda, y 

e).- Que sea el demandado quien ee 

percate del estado que guarda el juicio y si 

se reúnen loa requisitos de procedibilidad, 

solicitará la declaratoria de Caducidad. 
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Cuando la autoridad ea quien ae da cuenta que 

un juicio ae encuentra inactivo, debe 

prevalecer la regla general de proveer lo que 

conforme a la Ley corresponda y cuando ésto 

aea imposible, deberá reguerir al trabajador 

para Que promueva lo necesario, con el 

apercibimiento de gue si no lo hace, operará 

la Caducidad. 

Ahora bien, si el trabajador no promueve 

y la Procuraduría de la Defensa del Trabajo se 

encuentra imposibilitada para coadYUvar en el 

proceso, entonces la Caducidad debe operar, a 

loe tres meses siguientes, es decir, sin que 

se cumpla con el trámite establecido por el 

articulo 773 de la Ley Federal del Trabajo. 

En este caso. decimos que la Caducidad 

debe operar de Oficia. en virtud de que ya se 

le respetó al trabajador su gavantia de 

audiencia. 

El segundo párrafo del articulo 773 de la Ley 

Federal del Trabajo determina el procedimiento 

que ha de seguirse cuando se solicite que ae 

tenga por deaiatido al acto1' de las acciones 

intentada.e. Por principio de orden, debe 

habe1~ una eolici tud de petición de Caducidad 
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para que la autoridad abra un incidente. por 

lo tanto, la Caducidad también puede ser 

solicitada a Petición de Parte y en los seis 

meses que se~ala la Ley. 

No es obstáculo que la autoridad~ con 

anterioridad. no hubiera prevenido al actor 

con la finalidad de que promueva, para que 

la Caducidad sea declarada procedente. 

En resumen. las únicas causas de interrupción 

del término de la Caducidad, son: 

a).- La promoción del actor. 

b).- La m~erte del trabajador. 

Existen hechos o situaciones que impiden 

temporalmente el desarrollo normal de un 

juicio y por lo tanto suspenden el término de 

la Caducidad, siendo estas causas de HECHO 

porque no se encuentran eetableoidaa en la 

Ley; y de DERECHO, porque encuentran su 

fundamento en el texto de la propia 

Legislación y en consecuencia el término para 

el desistimiento tácito de la acción no puede 

empezar ni correr. 
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DBCIHA PRIMBRA: Sin duda, una de las características que hace 

al Derecho Procesal del Trabajo Autónomo. ea 

el hecho de que la figura jurídica de la 

Caducidad declara tener por desistido de la 

acción a una persona, lo cual quiere decir que 

ya no puede ejercitar eu acción nuevamente y 

en consecuencia, no podrá existir un nuevo 

juicio. 

DBCIHA SBGUNDA: No obstante que la Legislación del Trabajo 

contiene una serie de obstáculos que impiden 

la ejecución de la Caducidad, la sanción que 

trae aparejada ea verdaderamente ejemplar como 

para olvidarla. 
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